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 SECCIÓN OFICIAL 
Decretos

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BIUENOS AIRES

Decreto

Número: DECTO-2018-34-GDEBA-GPBA

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 26 de Enero de 2018

Referencia: EX-2018-00349178-GDEBA-DGTYAMJGM - Estructura Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros

VISTO el expediente Nº EX–2018-00349178-GDEBA-DGTYAMJGM y la Ley N° 14.989; y

CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la Provincia de Buenos Aires establece que el despacho de los negocios administrativos de la 

Provincia estará a cargo de dos o más Ministros Secretarios, y una ley especial deslindará las competencias y las funciones 
adscriptas al despacho de cada uno de los ministerios;

Que la Ley N° 14.989 determina que el Poder Ejecutivo es asistido en sus funciones por los Ministros Secretarios, que 
tendrán a su cargo el despacho de los asuntos de su competencia establecidos en la Constitución de la Provincia de Buenos 
Aires y en la citada Ley;

Que asimismo prevé la potestad del Poder Ejecutivo de establecer las estructuras orgánico-funcionales necesarias para el 
desarrollo de las competencias de cada Ministerio y demás organismos en ella presentes;

Que el artículo 18 de la citada Ley, establece las funciones del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, determinando 
sus atribuciones y responsabilidades particulares;

Que a través del dictado del Decreto N° 1.986/16 se aprobó la estructura orgánico- funcional del Ministerio de Jefatura de 
Gabinete de Ministros, hasta el nivel de Director y Jefaturas de Departamento;

Que deviene oportuno y conveniente adecuar la estructura del Ministerio citado precedentemente, en un todo de acuerdo con 
los principios de austeridad, eficiencia administrativa y modernización, a fin de dar respuesta a las políticas públicas y calidad de 
gestión requerida por el Gobierno Provincial;

Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno, la Dirección Provincial de Presupuesto Público y la Subsecretaría 
de Capital Humano;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la 
Provincia de Buenos Aires,

Por ello,

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

ARTÍCULO 1°: Aprobar la estructura orgánico - funcional del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, a partir del 
1° de enero de 2018, de acuerdo al Organigrama y Acciones, que, como Anexos I, Ia, Ib, Ic, Id, Ie (IF-2018-00890783-GDEBA-
SSCAMJGM), y II (IF-2018-00890762-GDEBA-SSCAMJGM), forman parte integrante del presente Decreto.

ARTÍCULO 2°: Determinar para la estructura organizativa aprobada en el artículo precedente los siguientes cargos: UN (1) 
Subsecretario de Coordinación de la Gestión, UN (1) Subsecretario para la Modernización del Estado, UN (1) Subsecretario de 
Coordinación Administrativa, UN (1) Subsecretario de Capital Humano, UN (1) Subsecretario de Atención Ciudadana, UN (1) 
Director Provincial de Planificación Estratégica, UN (1) Director Provincial de Seguimiento de la Gestión, UN (1) Director Provincial 
de Evaluación y Mejora del Gasto, UN (1) Director Provincial de Evaluación y Gobierno Abierto, UN (1) Director Provincial de 
Modernización Administrativa, UN (1) Director Provincial de Sistema de Información y Tecnologías, UN (1) Director Provincial 
de Telecomunicaciones, UN (1) Director General de Administración, UN (1) Director Provincial de Refrenda y Despacho, UN 
(1) Director Provincial de Operaciones e Información del Capital Humano, UN (1) Director Provincial de Relaciones Laborales, 
UN (1) Director Provincial de Planificación y Gestión Estratégica del Capital Humano, UN (1) Director Provincial de Gestión 
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Operativa, UN (1) Secretario Ejecutivo del Instituto Provincial de Administración Pública, con rango y remuneración equivalente 
a Director Provincial, UN (1) Director Provincial de Atención Ciudadana Digital, UN (1) Director Provincial de Atención y Servicios 
al Ciudadano, UN (1) Director Ejecutivo de la Agencia Administradora del Estadio Ciudad de La Plata, con rango y remuneración 
equivalente a Director Provincial, UN (1) Director de Planificación de Seguridad y Justicia, UN (1) Director de Planificación 
de Infraestructura y Desarrollo Económico, UN (1) Director de Planificación de Salud e Integración Social, UN (1) Director de 
Seguimiento de Integración Social, UN (1) Director de Seguimiento de Infraestructura y Desarrollo Económico, UN (1) Director 
de Seguimiento de Seguridad y Justicia, UN (1) Director de Seguimiento de Salud, UN (1) Director de Seguimiento de Ejecución 
Presupuestaria, UN (1) Director de Planificación y Mejora del Gasto, UN (1) Director de Evaluación de Programas, UN (1) 
Director de Proyectos y Administración, UN (1) Director de Ingeniería de Procesos, UN (1) Director de Diseño e Interfaces, UN 
(1) Director de Sistemas de Información, UN (1) Director de Soporte e Infraestructura, UN (1) Director de Control de Gestión y 
Mejora Continua, UN (1) Director de Proyectos, UN (1) Director de Operaciones, UN (1) Director de Ingeniería, UN (1) Director 
de Contabilidad, UN (1) Director de Gestión Técnica y Administrativa, UN (1) Director de Compras y Contrataciones, UN (1) 
Director de Estudio y Proyección Normativa, UN (1) Director de Enlace con los Organismos de Asesoramiento y Control, UN 
(1) Delegado de la Dirección Provincial de Relaciones Laborales con rango y remuneración equivalente a Director, UN (1) 
Director de Gestión y Seguimiento del Capital Humano, UN (1) Director de Salud Ocupacional, UN (1) Director de Gestión de 
Operaciones y Tecnologías del Capital Humano, UN (1) Director de Asuntos Laborales, UN (1) Director de Asuntos Previsionales, 
UN (1) Director de Seguridad Laboral, UN (1) Director de Selección y Movilidad Interna, UN (1) Director de Cultura y Acciones 
Comunicacionales, UN (1) Director de Planificación y Desarrollo del Empleo Público, UN (1) Director de Gestión de Inmuebles, 
UN (1) Director de Gestión de la Flota Automotor, UN (1) Director de Logística y Coordinación, UN (1) Director de Gestión del 
Conocimiento, UN (1) Director de Gestión de Informática y Tecnologías Móviles, UN (1) Director de Evaluación y Coordinación 
Digital, UN (1) Director de Gestión Digital, UN (1) Director de Atención Ciudadana, UN (1) Director de Seguimiento de la Demanda 
Ciudadana, UN (1) Responsable de la Oficina de Infraestructura, Planeamiento, Seguridad y Desarrollo con rango y remuneración 
equiparada a Director, UN (1) Responsable de la Oficina de Relaciones Institucionales, Eventos y Fomento Deportivo con rango 
y remuneración equiparada a Director, UN (1) Subdirector de Análisis y Desarrollo, UN (1) Subdirector de Implementación y 
Mantenimiento, UN (1) Subdirector de Infraestructura, UN (1) Subdirector de Soporte Técnico y Asistencia, UN (1) Subdirector 
de Control de Gestión, UN (1) Subdirector de Mejora Continua, UN (1) Subdirector de Gestión Técnica y Administrativa, UN (1) 
Subdirector de Contabilidad, UN (1) Jefe de Departamento de Análisis de Gestión, UN (1) Jefe de Departamento de Seguridad 
Informática, UN (1) Jefe de Departamento de Sistemas, UN (1) Jefe de Departamento de Análisis y Diseño Funcional, UN (1) Jefe 
de Departamento de Desarrollo de Interfaces de Usuario, UN (1) Jefe de Departamento de Desarrollo de Sistemas, UN (1) Jefe 
de Departamento de Implementación, UN (1) Jefe de Departamento de Testing y Homologación, UN (1) Jefe de Departamento 
de Mantenimiento, UN (1) Jefe de Departamento de Arquitectura, UN (1) Jefe de Departamento de Operaciones, UN (1) Jefe de 
Departamento de Base de Datos, UN (1) Jefe de Departamento de Infraestructura Tecnológica, UN (1) Jefe de Departamento de 
Asistencia Técnica, UN (1) Jefe de Departamento de Microinformática, UN (1) Jefe de Departamento de Mesa de Ayuda, UN (1) 
Jefe de Departamento de Asistencia Operativa, UN (1) Jefe de Departamento de Proyectos y Control de Gestión, UN (1) Jefe de 
Departamento de Dictámenes y Estándares Tecnológicos, UN (1) Jefe de Departamento de Innovación Tecnológica, UN (1) Jefe 
de Departamento de Administración Digital, UN (1) Jefe de Departamento de Calidad, UN (1) Jefe de Departamento de Compras 
y Contrataciones, UN (1) Jefe de Departamento de Logística y Servicios Auxiliares, UN (1) Jefe de Departamento de Gestión 
Técnica, UN (1) Jefe de Departamento de Gestión Administrativa UN (1) Jefe de Departamento Tesorería y Rendición de Cuentas, 
UN (1) Jefe de Departamento Contable, Presupuesto y Liquidaciones, UN (1) Jefe de Departamento de Facturación y Patrimonio, 
UN (1) Jefe de Departamento Legajos, Control de Asistencia y Seguridad e Higiene, UN (1) Jefe de Departamento Estructura, 
Planteles Básicos y Capacitación, UN (1) Jefe de Departamento de Apoyo Administrativo, UN (1) Jefe de Departamento de 
Estudios, Elaboración e Impacto Normativo, UN (1) Jefe de Departamento de Coordinación y Asistencia, UN (1) Responsable “Ad 
Honorem” de la Unidad de Enlace con el Consejo Federal de Inversiones, todos ellos conforme a los cargos vigentes que rigen 
en la Administración Pública Provincial; Ley Nº 10.430 y su Decreto Reglamentario Nº 4.161/96 (T.O. Decreto Nº 1.869/96).

ARTÍCULO 3°: Disponer que el Instituto Provincial de la Administración Pública será conducido por un Consejo Directivo, el 
cual estará integrado por el titular de la Subsecretaría de Capital Humano del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, 
o el organismo que en el futuro lo reemplace, quien ejercerá, con carácter “ad honorem” el cargo de Presidente. Asimismo, 
estará integrado por un Secretario Ejecutivo y un funcionario que designe el Presidente del Consejo con rango igual o superior a 
Director, quien desempeñará las tareas en dicho Instituto con carácter “ad honorem.”

ARTÍCULO 4°: Establecer, en el ámbito del Instituto Provincial de la Administración Pública, el Consejo Consultivo que estará 
integrado por los representantes de cada Ministerio, Secretarías de Estado con idéntico nivel y Organismos establecidos en la 
Constitución.

Los Consejeros consultivos serán designados por la máxima autoridad de cada jurisdicción, con carácter “ad honorem”.
ARTÍCULO 5°: Establecer, en el ámbito del Instituto Provincial de la Administración Pública, el Consejo Académico el que 

estará integrado por personalidades relevantes de los ámbitos académicos, científicos, profesionales y/o técnicos, relacionados 
con la función pública o del quehacer público en general y que, por su trayectoria, signifiquen un aporte de excelencia al 
desenvolvimiento del Instituto.

Los Consejeros Académicos serán designados por el Presidente del Consejo Directivo, con carácter “ad honorem”.
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ARTÍCULO 6°: El Instituto Provincial de Lotería y Casinos mantendrá su relación funcional con el Poder Ejecutivo a través 
del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, conservándose la estructura organizativa y competencias aprobadas por 
Decreto N° 364/03 y modificatorios.

ARTÍCULO 7°: Dejar establecido que las designaciones efectuadas en aquellas unidades orgánicas que no modificaron su 
denominación, hayan o no sufrido un cambio de dependencia jerárquica, como así también aquellas designaciones en unidades 
orgánicas que sólo modificaron su denominación y se encuentren detalladas en el Anexo III (IF-2018-00890785-GDEBA-
SSCAMJGM) o Anexo V (IF-2018- 00890786-GDEBA-SSCAMJGM), quedan ratificadas por el presente Decreto.

ARTÍCULO 8°: Suprimir las unidades organizativas detalladas en el Anexo IV (IF-2018-00890763- GDEBA-SSCAMJGM), 
transfiriendo las respectivas plantas de personal, créditos presupuestarios, patrimonio, recursos económicos, financieros y 
presupuestarios según lo establecido en el citado Anexo.

ARTÍCULO 9°: Absorber las unidades orgánicas detalladas en el Anexo V, junto con sus programas, plantas de personal, 
créditos presupuestarios, patrimonio, recursos económicos, financieros y presupuestarios, según lo establecido en el citado 
Anexo.

ARTÍCULO 10: Limitar las designaciones del personal cuyas funciones no se correspondan con las Unidades Orgánicas que 
se aprueban por este acto.

ARTÍCULO 11: Determinar que dentro del plazo de ciento ochenta (180) días desde la vigencia del presente, el titular 
del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, deberá efectuar la desagregación integral de la totalidad de la estructura 
orgánica-funcional, como así también arbitrar los medios necesarios para la elaboración de las plantas de personal innominadas 
y nominadas, con sujeción a la estructura organizativa aprobada por el presente, previa intervención de los organismos y 
dependencias competentes.

ARTÍCULO 12: Dejar establecido que hasta tanto se efectúe la desagregación integral de la totalidad de la estructura 
orgánico-funcional, mantendrán su vigencia aquellas unidades orgánico-funcionales con nivel inferior a Dirección oportunamente 
aprobadas.

ARTÍCULO 13: Facultar al Ministerio de Economía, para que a través de las reparticiones competentes realice las 
adecuaciones presupuestarias necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente Decreto, las que deberán ajustarse 
a las previsiones contenidas en el ejercicio presupuestario vigente.

ARTÍCULO 14: Dejar establecido que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias pertinentes, la atención 
de las erogaciones correspondientes a las unidades orgánicas transferidas por el presente acto, se efectuará con cargo al 
presupuesto de origen.

ARTÍCULO 15: Establecer en la Jurisdicción 11107 - MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a partir 
del 1 de enero de 2018, un régimen horario de cuarenta (40) horas semanales de labor para el personal enmarcado en la Ley 
N° 10.430. El referido personal contará con un plazo de sesenta (60) días para ejercer el derecho a opción de adherir o no al 
precitado régimen horario, en la forma y modo que se determine en el seno de la repartición. El cambio de régimen horario se 
efectivizará a partir del primer día del mes siguiente al de la opción. En caso que el agente alcanzado guarde silencio durante el 
mencionado plazo, se considerará que su voluntad es la de mantenerse en su régimen horario actual.

ARTÍCULO 16: Autorizar al Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros a dictar el pertinente acto administrativo que 
apruebe la nómina del personal que haya optado por el nuevo régimen horario y todo otro acto necesario para hacer operativo 
lo establecido por el artículo anterior.

ARTÍCULO 17: Disponer que lo dispuesto en el artículo 15 de ningún modo afectará ni derogará el régimen horario del 
personal de la repartición que se encuentre amparado por regímenes especiales que impliquen un esquema horario que supere 
las cuarenta (40) horas semanales de labor.

ARTÍCULO 18: Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.07, Jurisdicción Auxiliar 0, MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, a Juan Pablo BECERRA (D.N.I. Nº 22.576.892 – Clase 1972) en el cargo de Subsecretario de Atención Ciudadana, 
a partir del 1 de enero de 2018.

ARTÍCULO 19: Derogar el Decreto N° 1986/16 y los artículos 18, 19 y 20 del Decreto N° 170/17 E, y toda norma que se 
oponga al presente.

ARTÍCULO 20. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Jefatura de 
Gabinete de Ministros y de Economía.

ARTÍCULO 21: Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial, y al S.I.N.B.A. Cumplido, archivar.

Federico Salvai       Hernán Lacunza
Ministro        Ministro
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros    Ministerio de Economía

María Eugenia Vidal
Gobernadora
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires
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ANEXO 1C
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ANEXO II

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN 
ACCIONES

1. Asistir al Jefe de Gabinete de Ministros en el diseño, seguimiento y evaluación del Plan Estratégico del Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires.
2. Entender en el control de la gestión de todas las áreas del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires a fin de verificar el 
cumplimiento de los planes y de los objetivos definidos.
3. Asistir al Jefe de Gabinete de Ministros en la relación y coordinación con los demás Organismos, centralizados y 
descentralizados, de la Administración Pública Provincial y en la conformación de equipos interministeriales de trabajo con 
objetivos específicos.
4. Arbitrar los medios necesarios para la producción y relevamiento de información económica, demográfica, social y 
de cualquier otra índole que resulte necesaria para la elaboración de proyectos estratégicos, incluyendo su análisis, 
entrecruzamiento y almacenamiento.
5. Coordinar la elaboración de los Planes Operativos Anuales de todas las áreas del Gobierno, garantizando la coherencia 
entre los mismos y en relación al plan estratégico de gobierno; asimismo organizar y administrar el inventario de programas 
y proyectos.
6. Obtener información respecto de objetivos estratégicos y específicos de las dependencias de los organismos centralizados 
y descentralizados, de la Administración Pública Provincial.
7. Proporcionar al Jefe de Gabinete de Ministros las herramientas metodológicas necesarias para el seguimiento de la 
Gestión, elaborando un sistema de indicadores que permitan la adecuada evaluación de la ejecución de los programas y 
metas que componen el Plan General de Acción de Gobierno.
8. Asistir al Jefe de Gabinete de Ministros en la determinación de las prioridades de actuación y atención de los organismos 
públicos provinciales.
9. Realizar el seguimiento periódico del gasto provincial, propiciando el estudio de impacto del mismo.
10. Diseñar e implementar, juntamente con el Ministerio de Economía, un plan de optimización de erogaciones corrientes de 
la Administración y su progresiva equiparación proporcional con las inversiones de capital.
11. Evaluar los cambios que se produzcan en el esquema presupuestario de cada jurisdicción y su incidencia en la formulación 
de planes y logros de objetivos.
12. Coordinar la agenda de transparencia y rendición de cuentas de la Provincia de Buenos Aires.
13. Asesorar al Jefe de Gabinete de Ministros en las acciones necesarias para el mejor cumplimiento de los compromisos 
de gobierno.
14. Proporcionar al Jefe de Gabinete de Ministros un diagnóstico de programas prioritarios basados en el monitoreo y la 
evaluación de los mismos.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 
ACCIONES

1. Asistir al Subsecretario en la elaboración del Plan Estratégico Anual del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
2. Coordinar, asistir y supervisar la elaboración y gestión de planes estratégicos y operativos de cada jurisdicción, verificando 
la coherencia de los mismos entre sí y en relación al Plan Estratégico del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
3. Definir las reglas de coordinación a aplicarse para el caso de proyectos que requieran acción conjunta de dos o más áreas; 
e impulsar la acción conjunta para la consecución de dichos proyectos.
4. Proponer iniciativas y políticas públicas fomentando la innovación en el proceso de planificación y resolución de 
problemáticas dentro del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 
ACCIONES

1. Asistir al Director Provincial en la elaboración del Plan Estratégico Anual del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 
mediante el establecimiento de directrices y normas para la elaboración e implementación de un sistema de planificación 
estratégica en los organismos de la Administración Provincial vinculados a la seguridad y la justicia.
2. Desarrollar y priorizar los planes y objetivos propuestos por las áreas del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires para 
el Plan Operativo Anual de Gobierno.
3. Asesorar al Director Provincial en la elaboración de proyectos estratégicos en los que participe más de una jurisdicción.
4. Definir los objetivos y metas para el Tablero de Control, en coordinación con las áreas del Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires.

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO ECONÓMICO 
ACCIONES

1. Asistir al Director Provincial en la elaboración del Plan Estratégico Anual del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 
mediante el establecimiento de directrices y normas para la elaboración e implementación de un sistema de planificación 
estratégica en los organismos de la Administración Provincial vinculados a la infraestructura y el desarrollo económico.
2. Desarrollar y priorizar los planes y objetivos propuestos por las áreas del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires para 
el Plan Operativo Anual de Gobierno.
3. Asesorar al Director Provincial en la elaboración de proyectos estratégicos en los que participe más de una jurisdicción.
4. Definir los objetivos y metas para el Tablero de Control, en coordinación con las áreas del Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires.
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DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN DE SALUD E INTEGRACIÓN SOCIAL 
ACCIONES

1. Asistir al Director Provincial en la elaboración del Plan Estratégico Anual del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 
mediante el establecimiento de directrices y normas para la elaboración e implementación de un sistema de planificación 
estratégica en los organismos de la Administración Provincial vinculados a la salud e integración social.
2. Desarrollar y priorizar los planes y objetivos propuestos por las áreas del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires para 
el Plan Operativo Anual de Gobierno.
3. Asesorar al Director Provincial en la elaboración de proyectos estratégicos en los que participe más de una jurisdicción.
4. Definir los objetivos y metas para el Tablero de Control, en coordinación con las áreas del Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN 
ACCIONES

1. Diseñar e implementar los instrumentos para el monitoreo de los planes, programas, proyectos y obras que aseguren el 
cumplimiento de los objetivos fijados en el Plan General de Acción de Gobierno.
2. Asistir al Subsecretario en la coordinación y dirección de los proyectos, programas y acciones de gobierno de la 
administración provincial, con énfasis en la gestión social, gestión económico financiera y de infraestructura, gestión de 
seguridad, justicia e institucional, y gestión ambiental.
3. Verificar la oportunidad, confiabilidad y consistencia de la información recibida de las distintas áreas de gobierno, mediante 
la implementación de un sistema de verificación continua de la calidad de los datos.
4. Cooperar con la preparación y seguimiento de las reuniones del Gabinete provincial.

DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE INTEGRACIÓN SOCIAL 
ACCIONES

1. Brindar asistencia técnica a las distintas áreas de gobierno en la definición de metodologías y estándares para el 
seguimiento de proyectos sociales.
2. Obtener información respecto de objetivos estratégicos y específicos de las reparticiones del Gobierno con eje de gestión 
social y establecer los hitos y logros intermedios para su cumplimiento, realizando el monitoreo y seguimiento de dichas 
operaciones a través del Tablero de Control.
3. Coordinar las reuniones de seguimiento en materia social, documentar los compromisos asumidos en las reuniones 
llevando el balance de gestión semestral y anual del plan de gobierno en temáticas sociales.

DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO ECONÓMICO
ACCIONES

1. Brindar asistencia técnica a las distintas áreas de gobierno en la definición de metodologías y estándares para el 
seguimiento de la gestión económico financiera y de infraestructura.
2. Monitorear, juntamente con el área competente del Ministerio de Economía, la gestión económico financiera de las distintas 
áreas de gobierno.
3. Constatar el estado de avance de las obras prioritarias del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
4. Facilitar el intercambio de información entre la Subsecretaría y las distintas áreas ejecutoras, identificando potenciales 
circunstancias críticas que puedan afectar la ejecución de las obras prioritarias.
5. Validar la información provista por las áreas ejecutoras y constatar el desarrollo de la ejecución de las obras, detectando 
posibles conflictos o retrasos e informarlos para su pronta resolución.

DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 
ACCIONES

1. Brindar asistencia técnica a las distintas áreas de gobierno en la definición de metodologías y estándares para el 
seguimiento de proyectos de seguridad y justicia.
2. Obtener información respecto de objetivos estratégicos y específicos de las reparticiones del Gobierno con eje de gestión 
seguridad y justicia y establecer los hitos y logros intermedios para su cumplimiento realizando el monitoreo y seguimiento 
de dichas operaciones a través del Tablero de Control.
3. Coordinar las reuniones de seguimiento de seguridad y justicia, documentar los compromisos asumidos en las reuniones 
llevando adelante el balance de gestión semestral y anual del plan de gobierno en cuestiones de seguridad, justicia e 
institucional.

DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE SALUD 
ACCIONES

1. Brindar asistencia técnica a las distintas áreas de gobierno en la definición de metodologías y estándares para el 
seguimiento de proyectos con impacto en la Salud y el Cuidado de los ciudadanos.
2. Obtener información respecto de objetivos estratégicos y específicos de las reparticiones del Gobierno con eje de salud y 
establecer los hitos y logros intermedios para su cumplimiento realizando el monitoreo y seguimiento de dichas operaciones 
a través del Tablero de Control.
3. Coordinar las reuniones de seguimiento de temas sobre la salud, documentar los compromisos asumidos en las reuniones 
llevando adelante el balance de gestión semestral y anual del plan de gobierno en cuestiones de salud.
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN Y MEJORA DEL GASTO 
ACCIONES

1. Realizar el seguimiento del gasto de la Administración Pública Provincial, en términos generales y desagregados por 
jurisdicción, y elaborar informes periódicos sobre el mismo.
2. Desarrollar e implementar mecanismos y metodologías de evaluación, análisis y control del gasto para la Administración 
Pública Provincial, enfocándose en la maximización del bienestar social, mejorando las herramientas para la elaboración del 
presupuesto y su seguimiento.
3. Llevar adelante, juntamente con el área pertinente del Ministerio de Economía, un plan para aumentar la eficiencia del 
gasto público.
4. Identificar, formular y evaluar los programas y proyectos, y las disposiciones específicas internas que se dicten, de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros, según los lineamientos y metodologías dispuestos por los órganos responsables de los 
sistemas de gestión y presupuestarios, controlando el cumplimiento de los cronogramas de ejecución.

DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 
ACCIONES

1. Realizar el seguimiento de la ejecución presupuestaria a los fines de su evaluación respecto del Tablero de Control.
2. Llevar adelante, juntamente con el área pertinente del Ministerio de Economía, un plan de optimización continua del gasto 
de la Administración Pública Provincial.
3. Participar e interactuar con el resto de las áreas de gobierno en la formulación del presupuesto.
4. Supervisar la elaboración de los informes de gestión presupuestaria, seguimiento por inciso, y partida por cada jurisdicción, 
y el seguimiento del Plan Plurianual de Inversiones.

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y MEJORA DEL GASTO 
ACCIONES

1. Analizar y relevar la aplicación de los recursos del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires priorizando los mismos de 
acuerdo con su retorno social con miras a incrementar la eficiencia y eficacia del gasto.
2. Desarrollar y aplicar metodologías de evaluación del gasto que permitan mejorar la prestación de servicios públicos a la 
población, y establecer los planes de acción para mejorar dichas prestaciones.
3. Mantener actualizado el inventario de programas de acción pública y el de proyectos de inversión de cada una de las áreas 
de gobierno.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN Y GOBIERNO ABIERTO 
ACCIONES

1. Evaluar los resultados de las políticas públicas provinciales implementadas, trabajando en conjunto con las áreas del 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
2. Fomentar la implementación de nuevas herramientas de diseño de políticas públicas.
3. Analizar las problemáticas comunes del proceso de implementación de políticas públicas provinciales.
4. Coordinar la generación, preservación y análisis de los datos claves de la gestión de políticas públicas, procurando que la 
toma de decisiones sea guiada por la evidencia.
5. Planificar y ejecutar políticas vinculadas con el desarrollo de un gobierno abierto al ciudadano, en coordinación con las 
áreas competentes, promoviendo la apertura como principio para la toma de decisiones y la gestión de políticas públicas.
6. Coordinar e impulsar la agenda de transparencia y gobierno abierto, y dar seguimiento a las iniciativas de transparencia y 
rendición de cuentas de la Provincia de Buenos Aires.
7. Contribuir con las áreas de Gobierno en todo lo relativo a la identificación, reparación, publicación y actualización de la 
información en formatos abiertos.
8. Proponer e implementar acciones que favorezcan la publicación, el acceso y la reutilización de datos públicos y coordinar 
con los diversos organismos públicos una estrategia provincial de apertura de datos.
9. Trabajar en conjunto con los municipios de la Provincia de Buenos Aires en el desarrollo de iniciativas de gobierno abierto 
a fin de promover la realización de acuerdos de apertura de datos entre la Provincia de Buenos Aires y los municipios, en 
coordinación con los organismos competentes.
10. Promover mejores prácticas y fortalecer las capacidades del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires en materia 
de gobierno abierto, apertura de datos y transparencia activa.

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE PROGRAMAS 
ACCIONES

1. Diseñar e implementar evaluaciones de programas estratégicos.
2. Formular indicadores de eficacia, eficiencia e impactos que coadyuven a la evaluación de políticas públicas provinciales.
3. Relevar información pertinente a los efectos de evaluar los resultados de políticas públicas provinciales implementadas, 
trabajando en conjunto con las áreas del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
4. Elaborar informes de resultados de la evaluación de políticas públicas provinciales, con el objetivo de proveer información 
relevante para el diseño e implementación de nuevas políticas públicas.
5. Desarrollar investigaciones referidas a problemáticas comunes del proceso de implementación de políticas públicas 
provinciales.
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DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS DE GESTIÓN 
ACCIONES

1. Centralizar la información referente a políticas públicas.
2. Realizar el relevamiento permanente de la información vinculada a los programas y acciones de gobierno que suministre 
cada organismo.
3. Elaborar proyectos de actos administrativos y convenios impulsados por la jurisdicción.
4. Asistir a la Dirección Provincial en la elaboración y análisis de los Informes de gestión que envíen cada uno de los 
organismos.

SUBSECRETARÍA PARA LA MODERNIZACIÓN DEL ESTADO 
ACCIONES

1. Implementar el Plan Estratégico de Modernización de la Administración Pública de la Provincia de Buenos Aires, conforme 
los lineamientos establecidos en la Ley N° 14.828, Decreto reglamentario Nº 1.018/16 y normativa complementaria.
2. Intervenir en el diseño, formulación y coordinación de las políticas públicas de transformación y modernización administrativa 
y tecnológica, en el ámbito del Gobierno Provincial.
3. Dictar las normas necesarias tendientes a la implementación del Plan de Modernización de la Administración de la 
Provincia de Buenos Aires.
4. Diseñar, promover, establecer, impulsar y evaluar planes, programas, acciones, proyectos, y el/los sistema/s de gestión 
que tengan por objeto la modernización del Estado Provincial.
5. Participar en el diseño de la estrategia digital del Gobierno de la Provincia.
6. Actuar como órgano rector en materia de telecomunicaciones, digitalización, informática y soluciones tecnológicas en 
general, en el ámbito del Poder Ejecutivo Provincial, de acuerdo con la normativa vigente.
7. Actuar como órgano rector de los sistemas de soporte de gestión que establezca el Gobierno Provincial en pos de la 
modernización del mismo.
8. Impulsar, promover y articular las medidas necesarias para lograr la ejecución de diferentes proyectos de reforma 
administrativa que involucren modificaciones y actualizaciones en el/los sistema/s de soporte de gestión, cuyo objeto sea 
modernizar la Administración Pública de la Provincia de Buenos Aires centralizada y descentralizada.
9. Establecer y promover el cumplimiento en la Administración Pública de la Provincia de Buenos Aires, centralizada y 
descentralizada, de los lineamientos técnicos y estratégicos en materia de modernización, sistemas administrativos y de 
información.
10. Intervenir en los requerimientos efectuados por las diferentes áreas del Gobierno que tengan por objeto la implementación 
de sistemas de gestión para la modernización administrativa y tecnológica, con destino a las dependencias de la Administración 
Pública Provincial, y determinar su viabilidad, de conformidad a los mecanismos que reglamente.
11. Establecer lineamientos estratégicos y pautas de funcionamiento en los temas relacionados con la tecnología de 
información y telecomunicaciones.
12. Representar al Gobierno de la Provincia en los temas relacionados con la modernización del Estado ante organismos 
municipales, provinciales, nacionales e internacionales; como así también con entidades privadas y Organismos de la 
Sociedad Civil.
13. Gestionar convenios y acuerdos con instituciones públicas y privadas sobre temas relacionados con la modernización 
del gobierno provincial, conforme las pautas y criterios del Plan de Modernización de la Administración de la Provincia de 
Buenos Aires.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
ACCIONES

1. Asistir y asesorar en cuestiones técnicas del área de su competencia a las instituciones, entidades, organismos, 
dependencias y/o reparticiones del Estado Provincial centralizado y descentralizado en la implementación de planes, 
programas y sistemas relacionados con las políticas de transformación y modernización del Estado en materia de procesos 
administrativos y gobierno electrónico.
2. Elaborar pautas, criterios y promover la actualización y mejora de normas reglamentarias y/o complementarias para el 
desarrollo e implementación de los sistemas y procedimientos administrativos, coordinando con las áreas involucradas y/o 
competentes.
3. Asistir en la implementación de las iniciativas de modernización relativas a la gestión administrativa, procesos y recursos 
humanos.
4. Participar en los proyectos y acciones de reforma administrativa y diseño de procesos que involucren modificaciones en 
los sistemas de soporte de gestión que administre, cuyo objeto sea modernizar la Administración Pública de la Provincia de 
Buenos Aires centralizada y descentralizada.
5. Relevar necesidades en la Administración Pública Provincial centralizada y descentralizada con el objeto de proponer, 
promover, diseñar y coordinar las acciones para el desarrollo de nuevos aplicativos informáticos y de soporte con el objeto de 
implementar el Plan Estratégico de Modernización de la Administración Pública de la Provincia de Buenos Aires.
6. Administrar y supervisar el sistema de soporte de gestión, y la Mesa de Ayuda funcional que se implemente con el 
objeto de modernizar la Administración Pública Provincial centralizada y descentralizada; asimismo, deberá coordinar con la 
Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías, el correcto funcionamiento de dichos sistemas.
7. Coordinar, Gestionar e impulsar iniciativas de modernización administrativa tendientes a la transformación, digitalización y 
mejora de la gestión documental del gobierno provincial.
8. Planificar y desarrollar estrategias de información, comunicación y difusión de acciones y nuevos proyectos referidos 
al desarrollo del sistema de soporte de gestión administrado con el objeto de modernizar la Administración Pública de la 
Provincia de Buenos Aires centralizada y descentralizada.
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DIRECCIÓN DE PROYECTOS Y ADMINISTRACIÓN 
ACCIONES

1. Administrar los recursos físicos, financieros, humanos y las actividades que sirven de apoyo al funcionamiento de la 
Dirección, ello conforme a la normativa vigente y a las directivas que establezcan las autoridades competentes.
2. Proyectar el plan anual de contrataciones de acuerdo a las necesidades de las actividades propias de la Dirección Provincial 
de Modernización Administrativa, así como programar y proponer el presupuesto anual de las diferentes Direcciones que 
la integran y efectuar la evaluación económica financiera de los planes de acción y programas del mismo, acorde a las 
directivas impartidas.
3. Gestionar y tramitar las compras, contrataciones y suministros de bienes y servicios indispensables y necesarios para el 
correcto desarrollo de los cometidos de la Dirección Provincial, conforme con la normativa legal vigente.
4. Ejecutar y gestionar las actividades propias de administración de acuerdo a los procedimientos administrativos establecidos 
por la normativa vigente y actuar como dependencia responsable del estado de compromisos y fondos disponibles en virtud 
del presupuesto de gastos y recursos. Asimismo, deberá efectuar la pertinente rendición de cuentas ante las dependencias 
competentes.
5. Fiscalizar y mantener actualizado el registro de bienes patrimoniales de la Dirección, efectuando las verificaciones que 
normativamente correspondan y responsabilizándose del mantenimiento y conservación de los bienes muebles e inmuebles 
asignados.
6. Será responsable del registro de entradas, salidas, trámites y movimiento interno y archivo de las actuaciones giradas o 
iniciadas en la Dirección, controlando y verificando el debido cumplimiento de la normativa vigente.
7. Realizar la evaluación y análisis de viabilidad e implementación de los proyectos, programas y/ acciones relacionadas con 
la modernización de los procedimientos de gestión pública que las diferentes Direcciones, departamentos y/o áreas impulsen.
8. Evaluar y verificar la factibilidad de los proyectos que se deseen implementar en el ámbito de la modernización administrativa 
en la Provincia de Buenos Aires.
9. Analizar, desplegar y delimitar el desarrollo de nuevos aplicativos con el objeto de implementar el Plan de Modernización 
de la Provincia de Buenos Aires.
10. Propiciar las acciones necesarias en pos de mejorar los procedimientos y normativa para la implementación de los 
proyectos de innovación dentro del marco de la Modernización Administrativa.
11. Implementar las acciones necesarias a fin de mantener y actualizar los registros y ficheros de control de la gestión 
administrativa del sector y atender las consultas de otros organismos y reparticiones.
12. Organizar, mantener e instrumentar el servicio de gestoría y correos para todas las dependencias de la Dirección 
Provincial, realizar las actividades necesarias a fin de verificar la entrega en tiempo y forma de expedientes, actuaciones y 
sobres en los lugares de destino determinados.

DIRECCIÓN DE INGENIERÍA DE PROCESOS 
ACCIONES

1. Relevar los proyectos de reforma administrativa que involucren modificaciones en los sistemas de soporte de gestión, e 
impulsar y proponer la mejora de los flujos y procesos administrativos cuyo objeto sea modernizar la Administración Pública 
de la Provincia de Buenos Aires centralizada y descentralizada.
2. Formular, proponer e impulsar las iniciativas referentes a la transformación y mejora de los procesos y procedimientos 
administrativos y de sistemas de información.
3. Realizar el análisis de factibilidad y viabilidad de las iniciativas relativas a la modernización administrativa, que involucren 
diferentes áreas de gobierno provincial.
4. Asistir a las diferentes direcciones, departamentos, áreas y/o instituciones del gobierno provincial, centralizado y 
descentralizado, en programas, proyectos, acciones relacionados con la implementación de sistemas tendientes a la 
modernización de los procesos administrativos.

DIRECCIÓN DE DISEÑO E INTERFACES 
ACCIONES

1. Gestionar y arbitrar las medidas necesarias para desarrollar plataformas tecnológicas para la implementación de 
procedimientos tendientes a la modernización de la Administración Pública Provincial, ello, en base a las demandas y 
requerimientos de diferentes áreas del gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
2. Coordinar con las demás áreas intervinientes la implementación de los desarrollos tecnológicos y sistemas de gestión 
documental y de cualquier otro tipo que tengan por finalidad la modernización de la administración pública.
3. Desarrollar e implementar los sistemas y proyectos que tengan por finalidad la modernización administrativa del Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires.
4. Analizar, desarrollar, impulsar, desplegar y ejecutar el desarrollo de nuevos aplicativos con el objeto de implementar en 
coordinación con las áreas competentes en la materia el Plan de Modernización de la Provincia de Buenos Aires.
5. Coordinar y gestionar la integración con otras plataformas tecnológicas provenientes de distintas áreas y organismos que 
permitan desarrollar, así como implementar, la modernización de la administración pública -centralizada y descentralizada- 
de la Provincia de Buenos Aires.
6. Generar reportes de datos resultantes de la implementación de los planes, programas y sistemas de soporte de gestión.
7. Proponer y promover acciones tendientes al desarrollo, implementación, integración, actualización, evaluación, optimización, 
y corrección de proyectos, planes, programas y sistemas de soporte de gestión, sus aplicativos y ampliaciones -en forma 
individual y/o en coordinación con otras áreas competentes de la Administración Pública –centralizada o descentralizada- con 
el objeto de modernizar la Administración Pública de la Provincia de Buenos Aires.
8. Gestionar las acciones tendientes a la administración del sistema de soporte de gestión que implemente el Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires con el objeto de modernizar la Administración Pública Provincial, coordinar y supervisar el 
funcionamiento de la mesa de soporte y asistencia técnica de dichos sistemas. 
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9. Implementar las acciones diseñadas y planificadas, en coordinación con el Instituto Provincial de la Administración Pública 
(IPAP), respecto de la capacitación de los formadores de capacitadores, usuarios, capacitadores, administradores locales 
y formadores del sistema de soporte de gestión, que administre la Administración Pública de la Provincia de Buenos Aires 
centralizada y descentralizada.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACCIONES

1. Administrar las redes de transmisión de datos y sistemas de comunicación de voz y datos de la Administración Pública 
Provincial en sus aspectos técnicos y administrativos, en todas sus áreas y dependencias, coordinando el accionar con los 
organismos de la Administración Pública Provincial, conforme el marco regulatorio en la materia.
2. Participar en la implementación del Plan de Contingencia a ser aplicado en materia de comunicaciones por todos los 
organismos que conforman el Estado provincial y los Municipios, para garantizar las comunicaciones en caso de emergencia, 
crisis o catástrofe, en todos los aspectos relacionados con la salud, la seguridad y la defensa civil.
3. Elaborar y proponer proyectos de normas en materia de redes de datos y sistemas de comunicación.
4. Gestionar herramientas de monitoreo de uso de las redes de comunicaciones de la Administración Pública Provincial, así 
como intervenir en el control y verificación de lo vinculado a la disponibilidad y distribución de las frecuencias de las redes 
provinciales, priorizando los servicios destinados a seguridad, emergencia, defensa civil y salud.
5. Entender en la verificación y control del uso de sistemas y equipos de comunicaciones de propiedad de la Provincia 
o de redes de comunicaciones asociadas a ésta, con el fin de garantizar que los mismos cumplan con la normativa de 
homologación aplicable en la materia.
6. Entender en el seguimiento, control, auditoría y detección de desvíos en la prestación de servicios por parte de los 
prestadores habilitados y/o en los niveles de servicio acordados, llevando adelante los procesos para la aplicación de 
sanciones que eventualmente correspondan de conformidad al marco que lo normativo.
7. Elaborar los estándares, metodologías, herramientas e indicadores y establecer lineamientos estratégicos y pautas de 
funcionamiento en materia de sistemas y redes de comunicaciones.
8. Implementar y administrar el Registro Abierto y Permanente de Proveedores del Servicio de Internet (RAPPSI).

DIRECCIÓN DE PROYECTOS 
ACCIONES

1. Asegurar y garantizar los procedimientos indispensables para que los proyectos en materia de telecomunicaciones del 
gobierno provincial, tengan los alcances establecidos en la normativa vigente
2. Diagramar las acciones necesarias a los efectos de llevar a cabo con la mayor calidad y celeridad posible, los proyectos 
relacionados con las telecomunicaciones de la administración pública provincial.
3. Coordinar y establecer pautas y criterios que garanticen el efectivo tratamiento y gestión de los proyectos de 
telecomunicaciones destinados a mejorar la actividad de la Administración Pública Provincial.

DIRECCIÓN DE OPERACIONES 
ACCIONES

1. Dirigir las operaciones, la gestión, el mantenimiento predictivo, preventivo y correctivo de los sistemas de telecomunicaciones 
y de las redes de sistemas de comunicaciones de la Administración Pública Provincial, con el propósito de asegurar y 
garantizar la continuidad de las vías comunicacionales.
2. Implementar los sistemas de comunicaciones de voz en la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo a las políticas y 
estrategias establecidas por la Dirección Provincial de Telecomunicaciones.
3. Establecer los parámetros necesarios para asegurar la eficiencia y eficacia de las comunicaciones personales tanto en 
telefonía fija como móvil, satelitales, por cable, FO, y/o radiodifusión.
4. Entender en el mantenimiento preventivo y reactivo de mástiles, antenas y elementos radiales necesarios para las 
telecomunicaciones. Asimismo, deberá realizar las acciones y actividades técnicas necesarias para garantizar la seguridad 
de las telecomunicaciones.
5. Intervenir en los procedimientos de contratación de elementos y equipamiento técnico necesario para las telecomunicaciones 
de la Administración Pública Provincial.

DIRECCIÓN DE INGENIERÍA 
ACCIONES

1. Estudiar y analizar la normativa legal vigente referida a telecomunicaciones y radiodifusión y formular proyectos de norma 
conforme el marco regulatorio aplicable a la materia.
2. Proyectar las normas conteniendo las metas de disponibilidad y estándares de calidad en materia de sistemas y redes de 
telecomunicaciones de la Administración Pública Provincial.
3. Formular proyectos de norma conteniendo los criterios, lineamientos, pautas y estándares tecnológicos y procedimientos 
operativos en materia de telecomunicaciones de la Administración Pública Provincial, así como el plan de contingencia en 
materia de comunicaciones del Estado provincial en situaciones críticas.
4. Definir y auditar las especificaciones técnicas asociadas a la RUPCD, que integran los actos licitatorios que se sustancien 
con motivo de su contratación y actualización tecnológica.
5. Elaborar especificaciones y detalles técnicos de equipamientos y sistemas de comunicaciones, observación, proyección, 
difusión y alimentación, de acuerdo a los requerimientos de los organismos solicitantes.
6. Definir y auditar las especificaciones técnicas que integran los actos licitatorios que se sustancien con motivo de la 
contratación de bienes y servicios en el campo de las comunicaciones.



SECCIÓN OFICIAL > página 20 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > Lunes 5 de febrero de 2018

7. Verificar y controlar el uso de sistemas y equipos de telecomunicaciones de propiedad de la Provincia o de redes de 
telecomunicaciones asociadas a ésta, con el fin de garantizar que los mismos cumplan con la normativa de homologación 
aplicable a la materia.
8. Planificar, gestionar y asesorar en la distribución de frecuencias radioeléctricas para redes de uso oficial y para radiodifusión 
pública (AM, FM y TV) para los organismos oficiales, obrando como enlace con los entes nacionales competentes en el tema.
9. Proyectar, planificar y elaborar las especificaciones y memorias técnica correspondientes para la ejecución de redes 
radioeléctricas y por vínculos físicos.
10. Evaluar la demanda de servicios y sistemas de telecomunicaciones y radiodifusión.
11. Realizar estudios de compatibilidad electromagnética que posibiliten la inserción del mayor uso de frecuencias en 
todo el ámbito geográfico provincial y coordinando su uso en las zonas o regiones interprovinciales en conjunto con el 
Estado Nacional y efectuar mediciones de compatibilidad electromagnética de las radiaciones no ionizantes, registrando y 
participando en la resolución de problemas de interferencias radioeléctricas en el ámbito geográfico provincial.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y TECNOLOGÍAS 
ACCIONES

1. Proponer, promover, diseñar y coordinar las acciones para el desarrollo de la infraestructura tecnológica y de sistemas 
con el objeto de implementar, en coordinación con las áreas competentes, el Plan Estratégico de Modernización de la 
Administración Pública de la Provincia de Buenos Aires, en un todo de acuerdo a la Ley N° 14.828 y su Decreto reglamentario.
2. Relevar necesidades en la Administración Pública Provincial centralizada y descentralizada en materia de sistemas de 
información y tecnologías, en vistas a la implementación del Plan Estratégico de Modernización de la Administración Pública 
de la Provincia de Buenos Aires, en un todo de acuerdo a la Ley N° 14.828 y su Decreto reglamentario.
3. Actuar como órgano rector en materia de sistemas de información y tecnología acorde a lo establecido mediante Decreto 
875/16 y/o el que lo reemplace o complemente.
4. Organizar los servicios de soporte, mesa de ayuda, asistencia técnica y operativa acorde a las necesidades de servicio 
interno de las diversas entidades organizativas.
5. Administrar y organizar el establecimiento de indicadores, diseño de herramientas y metodologías, para mejorar el 
desempeño de los sistemas transversales tecnológicos utilizados y evaluar inversiones en sistemas de información y 
tecnologías, quedando los mismos, a disposición de toda la Administración Pública Provincial.
6. Administrar los sistemas de información provinciales, salvo las excepciones previstas por la normativa vigente.
7. Diseñar la formulación de los estándares tecnológicos necesarios para brindar servicios por medios digitales, internos y 
externos a la Administración Pública Provincial.
8. Elaborar y proponer el Plan de Seguridad de la Información, alineado a estándares internacionales, para su aplicación en 
la Administración Pública Provincial.
9. Desarrollar y mantener actualizado el sistema de información de programas y proyectos que tengan por objeto la 
modernización de la gestión pública provincial, colaborando con la Dirección Provincial de Modernización Administrativa.
10. Desarrollar y mantener actualizado el sistema de información necesario para evaluar el grado de avance en la 
implementación de la agenda para la modernización de la gestión pública provincial y la estrategia digital del Gobierno de 
la Provincia, colaborando con la Dirección Provincial de Modernización Administrativa y demás áreas competentes en la 
materia.
11. Asesorar y asistir técnicamente a los organismos con responsabilidad primaria en el uso de herramientas y metodologías 
de gestión, en el desarrollo de sistemas informáticos, tecnológicos y de gestión que sean de útil aplicación para la 
Administración Pública Provincial, en coordinación con los organismos competentes en la materia.
12. Intervenir en el desarrollo y aplicación de la Firma Digital dentro de la Provincia de Buenos Aires, colaborando con 
su implementación en los organismos y jurisdicciones que integran la Administración Pública Provincial y Municipal, en lo 
que hace a la competencia de sistemas y tecnologías, así como también con cualquier otro sistema de información que se 
incorpore a fin de agilizar y modernizar la gestión provincial.
13-. Definir políticas y estándares de interoperabilidad para el intercambio seguro de información entre los organismos del 
Estado provincial mediante la publicación de servicios normalizados, posibilitando de esta forma un mejor aprovechamiento 
de los activos provinciales.
14. Publicar y administrar el catálogo único de servicios de información ofrecidos por los Organismos, brindando asesoramiento 
para el acceso a los mismos.
15. Planificar, implementar y disponer los medios necesarios para instaurar el Portal de Trámites de la Administración Pública 
Provincial.
16. Planificar, implementar y disponer los medios necesarios para instaurar un sistema integrado de pagos no impositivos 
para la percepción de tasas, multas, aranceles, servicios y todo tipo de contribución que perciban los organismos de la 
Administración Pública Provincial, con excepción al Banco Provincia de Buenos Aires, que tenga como objeto brindar acceso 
a los ciudadanos a mecanismos de pago electrónicos y en línea.

DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD INFORMÁTICA 
ACCIONES

1. Desarrollar e implementar un marco regulatorio y técnico en seguridad de la información para el Gobierno Digital y sociedad 
de la información y controlar su cumplimiento.
2. Establecer mecanismos operativos, de control inherentes a los estándares de seguridad definidos para las áreas de 
informática y comunicaciones.
3. Desarrollar, implantar y ejecutar las tareas vinculadas a la seguridad técnica, física y lógica.
4. Elaborar y proponer metodologías de control, diseñar herramientas y establecer indicadores de seguridad técnica con 
el fin de garantizar el normal funcionamiento de los sistemas tecnológicos utilizados, ajustar el desempeño de los servicios 
prestados por el área operativa, proponer la corrección en los desvíos detectados y para adecuar los ajustes convenientes 
y necesarios.
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5. Participar en la definición de normas técnicas, regulatorias y procedimientos, sobre la base de las necesidades de la 
Administración Pública Provincial, para regular la actividad en los Organismos dependientes, controlando y auditando su 
aplicación, así como evaluando los resultados, tomando como premisa los avances en materia de seguridad.

DIRECCIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
ACCIONES

1. Diseñar y desarrollar los sistemas de información transversales a la Administración Pública Provincial y la plataforma de 
gobierno digital.
2. Implementar, mantener y homologar los sistemas de información transversales y las herramientas que componen la 
plataforma de gobierno digital.
3. Disponibilidad arquitecturas de proyectos estandarizados, como así también, la documentación y buenas prácticas para 
que puedan ser utilizados eficientemente.
4. Definir y proponer, según los lineamientos de la Dirección Provincial, proyectos que permitan satisfacer los objetivos 
estratégicos de la gestión relacionados con el desarrollo de sistemas de información transversales y la plataforma de 
gobierno digital.
5. Impulsar y generar estrategias de comunicación e integración con las áreas de desarrollos de sistemas de los organismos 
que integran la Administración Pública Provincial.
6. Brindar asistencia técnica a los organismos que integran la Administración Pública Provincial en las diferentes etapas del 
proceso de desarrollo de sistemas de información, su implementación y mantenimiento.
7. Trabajar con la Dirección de control de gestión y mejora continua en generar la planificación de los proyectos estratégicos 
que están bajo su incumbencia, definiendo tareas, recursos humanos, recursos materiales, hitos, y todos los elementos que 
permitan poder realizar un correcto seguimiento de los proyectos.
8. Coordinar con los responsables de las áreas subordinadas en definir la metodología de trabajo dentro de la dirección, 
propiciando el uso de metodologías ágiles que fomenten motivación del personal como así también responsabilidad en las 
tareas asignadas.
9. Trabajar en la mejora continua de los procesos internos que permitan optimizar la mecánica de las relaciones humanas, el 
flujo de trabajo y el servicio / producto resultante del trabajo de la Dirección.
10. Tener la capacidad de brindar a la Dirección Provincial informes detallados sobre los recursos humanos que posee, 
brindando información analítica por perfiles técnicos y equipos que componen los diferentes proyectos.

SUBDIRECCIÓN DE ANÁLISIS Y DESARROLLO 
ACCIONES

1. Diseñar y desarrollar los sistemas de información transversales a la Administración Pública Provincial y la plataforma de 
gobierno digital.
2. Diseñar arquitecturas de proyectos estandarizados útiles como plataforma inicial de los desarrollos informáticos 
transversales como así también los verticales desarrollados por los Organismos.
3. Generar la base documental de los proyectos estandarizados, publicando su arquitectura, herramientas que componen 
cada una de sus capas arquitectónicas, documentación de uso, buenas prácticas y toda aquella información que permita un 
uso eficiente y ágil de los proyectos.
4. Diseñar y desarrollar una plataforma con herramientas de gobierno digital transversales que puedan ser utilizadas por los 
organismos que integran la Administración Pública Provincial en las diferentes instancias de los procesos administrativos 
digitales, permitiendo de esta forma que puedan destinar sus recursos tecnológicos al desarrollo de funcionalidades propias 
de su misión y función.
5. Brindar asistencia técnica a los organismos que integran la Administración Pública Provincial en las diferentes etapas del 
proceso de desarrollo de sistemas de información, su implementación y mantenimiento.

DEPARTAMENTO DE SISTEMAS 
ACCIONES

1. Definir e implementar la estrategia tecnológica en materia de sistemas informáticos considerando aspectos como el 
rendimiento, la escalabilidad, la disponibilidad y auditoría de los componentes informáticos.
2. Seleccionar la tecnología que integrará los proyectos informáticos considerando factores como costo, necesidad de 
licencias, compatibilidad e interoperabilidad y política de actualizaciones.
3. Colaborar y trabajar mancomunadamente con las diferentes áreas de manera de garantizar que la arquitectura se integrará 
con éxito.
4. Proporcionar orientación técnica, brindar asistencia y entrenar al equipo de desarrollo en las tecnologías seleccionadas, 
estando abierto a sugerencias que pueden retroalimentar el proyecto.
5. Asumir la dirección técnica en materia de arquitectura de sistemas para asegurar que todos los aspectos de la arquitectura 
se estén implementando de manera correcta.
6. Apoyarse en procesos de integración continua que utilicen herramientas automatizadas de análisis de código fuente, 
pruebas unitarias y cobertura de código, para asegurar el cumplimiento de las normas, políticas y mejores prácticas 
establecidas.

DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS Y DISEÑO FUNCIONAL 
ACCIONES

1. Realizar entrevistas y otras acciones que permitan interpretar las necesidades de la informatización de las áreas.
2. Evaluar la viabilidad técnica y económica de los proyectos.
3. Generar la documentación funcional que permita garantizar que los requerimientos fueron interpretados correctamente.
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4. Generar los planos y diagramas funcionales y técnicos.
5. Interactuar con el área de desarrollos con el objetivo de asistirlos en interpretar correctamente las necesidades y diagramas 
entregados.
6. Verificar que los módulos desarrollados satisfacen las especificaciones funcionales.
7. Confeccionar los documentos requeridos por el área de testing y homologación.
8. Realizar ingeniería inversa de los sistemas actuales para generar documentación funcional.

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE INTERFACES DE USUARIO 
ACCIONES

1. Definir buenas prácticas de usabilidad y accesibilidad de aplicaciones.
2. Diseñar los planos de pantalla de las aplicaciones considerando el uso en multidispositivos.
3. Estandarizar la comunicación visual y comunicacional de las aplicaciones sistémicas.
4. Desarrollar las pantallas de las aplicaciones haciendo uso de buenas prácticas de usabilidad y accesibilidad.
5. Desarrollar los sitios web y sistemas de gestión de contenidos (CRM) necesarios según las funciones de la Dirección 
Provincial.
6. Definir metodologías y buenas prácticas para la aplicación y medición de técnicas de experiencia de usuario (UX).
7. Diagnosticar y armar un plan de mejora de aplicaciones productivas con el fin de mejorar la experiencia de los usuarios 
con estas herramientas informáticas.

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE SISTEMAS 
ACCIONES

1. Desarrollar aplicaciones informáticas de uso transversal a la administración provincial.
2. Desarrollar aplicaciones informáticas que resulten necesarias en las áreas donde la Dirección Presta servicio operativo.
3. Desarrollar componentes de gobierno digital con el objetivo de brindar servicios al resto de los centros de cómputos.
4. Desarrollar una plataforma tecnológica de gobierno digital con el objetivo de optimizar y estandarizar las componentes 
informáticas.
5. Realizar el mantenimiento evolutivo de las aplicaciones informáticas.
6. Evaluar las aplicaciones informáticas desde el punto de vista del desarrollo con el objetivo de detectar puntos de mejora 
que permitan su optimización.

SUBDIRECCIÓN DE IMPLEMENTACIÓN Y MANTENIMIENTO 
ACCIONES

1. Implementar en los ambientes pre-productivos y productivos los sistemas de información transversales y las herramientas 
que componen la plataforma de gobierno digital.
2. Realizar el mantenimiento correctivo y adaptativo de los sistemas de información transversales y las herramientas que 
componen la plataforma de gobierno digital.
3. Homologar los sistemas de información y herramientas de gobierno digital desarrollados en la Dirección Provincial.
4. Brindar asistencia a los Organismos de la Administración Pública Provincial en materia de mantenimiento de sistemas de 
información y procesos de implementación de los mismos.

DEPARTAMENTO DE IMPLEMENTACIÓN 
ACCIONES

1. Realizar los Pasajes a producción de todos los sistemas informáticos que tenga la Dirección Provincial de Sistema de 
Información y Tecnologías a cargo.
2. Controlar el versionado de los distintos ambientes preproductivos y productivos.

DEPARTAMENTO DE TESTING Y HOMOLOGACIÓN 
ACCIONES

1. Reproducir situaciones de uso previo a la salida productiva evitando fallas en los sistemas.
2. Testear los desarrollos buscando la capacidad máxima de operatividad midiendo concurrencia y estabilidad.
3. Garantizar la calidad del software producido mediante pruebas de concepto y casos de uso.
4. Promover el uso de herramientas que permitan documentar las pruebas realizadas en los sistemas previos a la puesta en 
producción.

DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO
ACCIONES

1. Desarrollar las tareas vinculadas al mantenimiento correctivo y adaptativo de los sistemas informáticos transversales y de 
las áreas donde la Dirección Provincial presta servicio.
2. Colaborar en la definición de los planes de mantenimiento y/o reingeniería de los sistemas informáticos existentes.
3. Definir prácticas eficientes en materia de mantenimiento de sistemas informáticos con el objetivo de asistir a áreas del 
gobierno provincial que deseen implementarlas.
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DIRECCIÓN DE SOPORTE E INFRAESTRUCTURA 
ACCIONES

1. Asistir en la adquisición de infraestructura tecnológica de proyectos que lleve a cabo la Administración Pública Provincial.
2. Brindar asistencia técnica en materia de infraestructura tecnológica a los organismos dependientes de la Administración 
Pública Provincial.
3. Brindar pautas para la recepción y respuesta de solicitudes de asistencia técnica y soporte informático.
4. Establecer metodologías de mantenimiento de servidores y recursos tecnológicos informáticos.
5. Realizar tareas de mantenimiento preventivo y correctivo sobre el equipamiento de los centros de cómputos pertenecientes 
a la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías.
6. Asistir técnicamente en la implementación de infraestructura relacionada con la Firma Digital, en coordinación con la 
Dirección de Control de Gestión y Mejora Continua.
7. Supervisar la administración de servicios informáticos básicos, velando por su correcto funcionamiento.
8. Trabajar juntamente con el Departamento de Seguridad Informática en implementar metodologías que permitan prevenir 
ataques y problemas de seguridad en los servidores y servicios.
9. Realizar la administración de las bases de datos de los sistemas de información y herramientas de gobierno digital 
pertenecientes a la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías.
10. Establecer e implementar la política de respaldo de la información para todos los sistemas y servicios brindados desde la 
Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías.
11. Definir y proponer, según los lineamientos de la Dirección Provincial, proyectos que permitan satisfacer los objetivos 
estratégicos de la gestión relacionados con la infraestructura tecnológica de la Provincia de Buenos Aires, y el soporte técnico 
y asistencial a la Jefatura de Gabinete de Ministros y otras dependencias que se designen. 
12. Impulsar y generar estrategias de comunicación e integración con las áreas de desarrollos de infraestructura de los 
organismos que integran la Administración Pública Provincial.
13. Brindar asistencia técnica a los organismos que integran la Administración Pública Provincial en materia de infraestructura 
tecnológica.
14. Trabajar con la Dirección de Control de Gestión y Mejora Continua en generar la planificación de los proyectos estratégicos 
que están bajo su incumbencia, definiendo tareas, recursos humanos, recursos materiales, hitos, y todos los elementos que 
permitan poder realizar un correcto seguimiento de los proyectos.
15. Coordinar con los responsables de las áreas subordinadas en definir la metodología de trabajo dentro de la dirección, 
propiciando el uso de metodologías ágiles que fomenten motivación del personal como así también responsabilidad en las 
tareas asignadas.
16. Trabajar en la mejora continua de los procesos internos que permitan optimizar la mecánica de las relaciones humanas, 
el flujo de trabajo y el servicio / producto resultante del trabajo de la Dirección.
17. Tener la capacidad de brindar a la Dirección Provincial informes detallados sobre los recursos humanos que posee, 
brindando información analítica por perfiles técnicos y equipos que componen los diferentes proyectos.

SUBDIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
ACCIONES

1. Asistir en la adquisición de infraestructura tecnológica de proyectos que lleve a cabo la Administración Pública Provincial.
2. Brindar asistencia técnica en materia de infraestructura tecnológica a los organismos dependientes de la Administración 
Pública Provincial.
3. Establecer metodologías de mantenimiento de servidores y equipamiento tecnológico relacionado con ellos.
4. Realizar tareas de mantenimiento preventivo y correctivo sobre el equipamiento de los centros de cómputos pertenecientes 
a la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías.
5. Asistir técnicamente en la implementación de infraestructura relacionada con la Firma Digital, en coordinación con la 
Dirección de Control de Gestión y Mejora Continua.
6. Realizar la administración de servicios informáticos básicos, velando por su correcto funcionamiento.
7. Trabajar juntamente con el Departamento de Seguridad Informática en implementar metodologías que permitan prevenir 
ataques y problemas de seguridad en los servidores y servicios.
8. Realizar la administración de las bases de datos de los sistemas de información y herramientas de gobierno digital 
pertenecientes a la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías.
9. Establecer e implementar la política de respaldo de la información para todos los sistemas y servicios brindados desde la 
Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías.

DEPARTAMENTO DE ARQUITECTURA 
ACCIONES

1. Definir, promover e implementar procedimientos y estándares para el uso de “cloudcomputing”.
2. Tener a cargo las Operaciones de resguardo y recuperación de todos los servicios del Datacenter.
3. Definir chequeos proactivos de la infraestructura tecnológica que permitan detectar incidentes o problemas de performance 
previo a que ocurran.
4. Crear y mantener las políticas de backup del Centro de Cómputos.
5. Hacer pruebas de restore y ejecutar planes de recupero ante desastres ambientales o tecnológicos desde el centro de 
cómputos secundario.
6. Administrar los Sistemas productivos de backup del Centro de cómputos.
7. Administrar la infraestructura tecnológica del centro de cómputos para garantizar un uso eficiente y colaborativo para todos 
los organismos de la provincia que requieran contar con servicios de housing, hosting y cloudcomputing dentro del Centro de 
Cómputos de la Provincia de Buenos Aires.
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DEPARTAMENTO DE OPERACIONES
ACCIONES

1. Realizar el soporte y mantenimiento del Centro de Procesamiento de Datos de la Provincia de Buenos Aires.
2. Gestionar el soporte y garantía de la Infraestructura de Hardware del Centro de Procesamiento de Datos de la Provincia 
de Buenos Aires.
3. Efectuar tareas rutinarias de los sistemas de backup, siendo responsables del cumplimiento de la Norma de Backups y 
retención de los mismos.
4. Confeccionar y diagramar informes técnicos mensuales y a demanda que permitan tomar decisiones estratégicas en 
materia de crecimiento de la Infraestructura Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires.
5. Realizar informes técnicos y de evaluación mensuales de la calidad del servicio brindado desde el Centro de Cómputos de 
la Provincia de Buenos Aires a los distintos organismos.

DEPARTAMENTO DE BASES DE DATOS 
ACCIONES

1. Definir estándares para la correcta selección del motor de base de datos, del tipo de uso y de la arquitectura de base para 
las Direcciones de Sistemas de la Provincia de Buenos Aires.
2. Realizar el mantenimiento reactivo, proactivo y predictivo de los Entornos bajos y Productivos de los Sistemas que 
administre la Dirección Provincial.
3. Establecer procedimientos y estándares en materia de calidad, seguridad y eficiencia para ejecutar clonaciones de base 
de datos de los sistemas informáticos administrados por la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías.
4. Articular medidas y estrategias tendientes al cumplimiento y alcance de los estándares de calidad de los sistemas 
desarrollados entre los que se destacan como obligatorios los ambientes de Capacitación, Preproducción, Homologación, 
Testing, Desarrollo.
5. Realizar los Pasajes a Producción que por complejidad no puedan ser realizados por el Departamento de Operaciones.
6. Brindar apoyo y consultoría a la Dirección de Sistemas en el modelado de datos, definición de la arquitectura propuesta y 
del motor de base de datos.

DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 
ACCIONES

1. Realizar la instalación y mantenimiento de todos los servidores virtuales y físicos de la Dirección Provincial de Sistemas de 
Información y Tecnologías y de los organismos que así lo requieran.
2. Brindar soporte proactivo, reactivo y predictivo a todos los servidores que tenga dicho Departamento bajo su responsabilidad.
3. Asesorar a los Organismos y Municipios que necesiten servicios de Infraestructura Tecnológica.
4. Tener a cargo la administración remota de servidores de todos los Municipios de la Provincia de Buenos aires, brindando 
herramientas y sistemas informáticos que les permitan mantenerse comunicados con los sistemas de la Administración 
Pública Provincial. 
5. Efectuar el mantenimiento y administración de los sistemas de monitoreo tecnológico de la Dirección Provincial de Sistemas 
de Información y Tecnologías.
6. Efectuar el mantenimiento y administración del sistema de mensajería unificada de la Dirección Provincial.
7. Crear y administrar un Servicio de Directorios Simplificado Único de la Provincia de Buenos Aires a fin de definir políticas 
unificadas de seguridad.
8. Efectuar el mantenimiento, administración y soporte de entornos bajos y productivos de los sistemas transversales de la 
Provincia de Buenos Aires.
9. Brindar servicios de gestión documental electrónica, gestión de proyectos y herramientas a demanda a los organismos 
que lo requieran.

SUBDIRECCIÓN DE SOPORTE TÉCNICO Y ASISTENCIA 
ACCIONES

1. Asistir en la adquisición de equipamiento de microinformática que se lleve a cabo la Administración Pública Provincial.
2. Brindar asistencia técnica en materia equipamiento de microinformática a los organismos dependientes de la Administración 
Pública Provincial.
3. Brindar pautas para la recepción y respuesta de solicitudes de asistencia técnica y soporte informático.
4. Establecer metodologías de saneamiento y mejora continua de la calidad de los equipos del parque informático.
5. Realizar tareas de soporte técnico y asistencial a las áreas pertenecientes a la Jefatura de Gabinete de Ministros y otras 
dependencias que se designen.
6. Trabajar juntamente con el Departamento de Seguridad Informática en implementar metodologías que permitan prevenir 
ataques y problemas de seguridad en equipos de microinformática.
7. Brindar asesoramiento y atención a los usuarios de los servicios ofrecidos por la Dirección Provincial de Sistemas de 
Información y Tecnologías.

DEPARTAMENTO DE MICROINFORMÁTICA 
ACCIONES

1. Realizar la instalación de aplicativos según lo requieran los distintos sistemas Productivos de la Provincia de Buenos Aires.
2. Definir Planes de saneamiento y mejora continua de la calidad de los equipos del parque informático.
3. Efectuar el mantenimiento de computadoras, periféricos y demás elementos informáticos sobre el ámbito de incumbencia 
de la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías.
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DEPARTAMENTO DE MESA DE AYUDA 
ACCIONES

1. Brindar asesoramiento y atención a los usuarios. Así mismo deberá proporcionar las herramientas necesarias ante un 
eventual incidente referido a hardware, software, telefonía, conectividad, sistemas informáticos entre otros.
2. Proveer un centro telefónico único de contacto donde los usuarios pueden canalizar sus consultas o problemas tecnológicos.

DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA TÉCNICA 
ACCIONES

1. Definir criterios y mecanismos de servicios para asistir a los diferentes usuarios de los sistemas en producción.
2. Asistir en la oferta de servicios que brinda la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías al resto de 
los organismos de la Provincia.

DIRECCIÓN DE CONTROL DE GESTIÓN Y MEJORA CONTINUA 
ACCIONES

1. Producir dictámenes previos a la puesta en marcha de los programas y proyectos en materia de incorporación y difusión 
de uso de tecnologías de la información y comunicaciones, evaluando su factibilidad y su adecuación respecto de las normas 
conteniendo los criterios, lineamientos, pautas y estándares tecnológicos en materia de sistemas de información y plataforma 
de gobierno digital de la Administración Pública Provincial.
2. Establecer indicadores, diseñar herramientas y elaborar metodologías, con el fin de optimizar recursos, evaluar el 
desempeño de los sistemas tecnológicos utilizados, proceder al ajuste de los servicios prestados y corregir los desvíos 
detectados, dejando los mismos a disposición de toda la Administración Pública Provincial.
3. Elaborar y supervisar la aplicación de metodologías, herramientas e indicadores con el objeto de evaluar inversiones en 
tecnología de información, con el fin de mejorar la calidad de estas decisiones de inversión, de la asignación de recursos 
financieros y humanos, y de los procesos de adquisición y contratación de las mismas.
4. Estudiar y analizar la normativa legal vigente en materia de criterios, lineamientos, pautas y estándares tecnológicos, así 
como política de uso aceptable de los sistemas, datos, información y recursos tecnológicos asociados en materia del sistema 
de información y tecnologías de la Administración Pública Provincial.
5. Formular los proyectos de normas que regulen los lineamientos, pautas, estándares tecnológicos, políticas de uso 
aceptable de los sistemas, datos, información y recursos tecnológicos, dentro de la competencia de la Dirección Provincial 
de Sistemas de Información y Tecnologías.
6. Participar y asistir en la coordinación para la organización, funcionamiento y producción de avances de la comunidad de 
responsables de sistemas de información, informática y comunicaciones de los organismos que integran la Administración 
Pública Provincial.
7. Asistir técnicamente a las áreas con responsabilidad primaria, en la determinación de los estándares tecnológicos 
necesarios para brindar servicios por medios digitales.
8. Entender en el desarrollo y aplicación de la Firma Digital dentro de la Provincia de Buenos Aires, colaborando en conjunto 
con la Subsecretaría para la Modernización del Estado y la Subsecretaría de Capital Humano.
9. Generar y supervisar los proyectos estratégicos de la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías.
10. Coordinar con los responsables de las áreas subordinadas en definir la metodología de trabajo dentro de la dirección, 
propiciando el uso de metodologías ágiles que fomenten motivación del personal como así también responsabilidad en las 
tareas asignadas.
11. Trabajar en la mejora continua de los procesos internos que permitan optimizar la mecánica de las relaciones humanas, 
el flujo de trabajo y el servicio / producto resultante del trabajo de la Dirección.
12. Tener la capacidad de brindar a la Dirección Provincial informes detallados sobre los recursos humanos que posee, 
brindando información analítica por perfiles técnicos y equipos que componen los diferentes proyectos.

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL DE GESTIÓN 
ACCIONES

1. Producir dictámenes previos a la puesta en marcha de los programas y proyectos en materia de incorporación y difusión 
de uso de tecnologías de la información y comunicaciones, evaluando su factibilidad y su adecuación respecto de las normas 
conteniendo los criterios, lineamientos, pautas y estándares tecnológicos en materia de sistemas de información y plataforma 
de gobierno digital de la Administración Pública Provincial.
2. Establecer indicadores, diseñar herramientas y elaborar metodologías, con el fin de optimizar recursos, evaluar el 
desempeño de los sistemas tecnológicos utilizados, proceder al ajuste de los servicios prestados y corregir los desvíos 
detectados, dejando los mismos a disposición de toda la Administración Pública Provincial.
3. Elaborar y supervisar la aplicación de metodologías, herramientas e indicadores con el objeto de evaluar inversiones en 
tecnología de información, con el fin de mejorar la calidad de estas decisiones de inversión, de la asignación de recursos 
financieros y humanos, y de los procesos de adquisición y contratación de las mismas.
4. Estudiar y analizar la normativa legal vigente en materia de criterios, lineamientos, pautas y estándares tecnológicos, así 
como política de uso aceptable de los sistemas, datos, información y recursos tecnológicos asociados en materia del sistema 
de información y tecnologías de la Administración Pública Provincial.
5. Formular los proyectos de normas que regulen los lineamientos, pautas, estándares tecnológicos, políticas de uso 
aceptable de los sistemas, datos, información y recursos tecnológicos, dentro de la competencia de la Dirección Provincial 
de Sistemas de Información y Tecnologías.
6. Asistir técnicamente a las áreas con responsabilidad primaria, en la determinación de los estándares tecnológicos 
necesarios para brindar servicios por medios digitales.
7. Generar y supervisar los proyectos estratégicos de la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías.
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DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA OPERATIVA
ACCIONES

1. Controlar, Gestionar y administrar la Mesa de Entradas y Salidas de la documentación de la Dirección Provincial de 
Sistemas de Información y Tecnologías.
2. Administrar, desarrollar y Gestionar la elaboración final de los distintos informes técnicos que se elaboren.
3. Disponer de los mecanismos de archivos y guarda de la documentación que se gestione, para su conservación y 
correspondiente ubicación, de acuerdo a las normas vigentes.
4. Administrar, controlar y mantener actualizado los registros correspondientes a los distintos contratos vigentes por la 
prestación de bienes y/o servicios, y que sean de responsabilidad de la Dirección Provincial.
5. Confeccionar y distribuir el parte de asistencias, así como, tramitar las auditorías médicas, el control de licencias y las 
comisiones.
6. Gestionar la compra de elementos necesarios para el normal funcionamiento de la Dirección Provincial de Sistemas de 
Información y Tecnologías.
7. Mantener actualizada la base de datos de los bienes patrimoniales de dicha Dirección Provincial, en coordinación con la 
Dirección General de Administración.

DEPARTAMENTO DE PROYECTOS Y CONTROL DE GESTIÓN 
ACCIONES

1. Desarrollar un plan de acción, acorde a las directivas definidas por el Director Provincial.
2. Organizar y coordinar los distintos proyectos que se elaboren, no solo a nivel de la Dirección de Informática, sino también 
a nivel del resto de la organización dependiente de la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías.
3. Diseñar herramientas de gestión y asegurar el cumplimiento de los indicadores de calidad técnicos, con el fin de optimizar 
recursos, y evaluar el funcionamiento y efectividad de los sistemas tecnológicos utilizados, proponiendo las alternativas de 
mejoras a los desvíos detectados, procurando la minimización de los tiempos de indisponibilidad.
4. Informar a la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías de la detección de los desvíos u otro tipo de 
anomalías consideradas críticas.
5. Controlar, evaluar y auditar todas las tareas inherentes a las áreas técnicas, desde el punto de vista informático y de 
comunicaciones.
6. Identificar vulnerabilidades y proponer medidas correctivas específicas, así como recomendaciones adicionales de 
seguridad proactiva.
7. Definir y aplicar las metodologías a seguir en cuanto a normas y procedimientos para la realización de las auditorías en 
cada caso.
8. Definir los mecanismos de testing sobre cada una de las áreas que el plan de auditoría así lo requiera.
9. Asistir a la Dirección Provincial para desarrollar políticas, elaborar metodologías, diseñar herramientas y establecer 
indicadores de calidad técnicos y económicos; con el fin de optimizar recursos, evaluar la performance de los sistemas 
tecnológicos utilizados, ajustar el desempeño de los servicios prestados, corregir los desvíos detectados para adecuar los 
gastos y las inversiones del Organismo.
10. Organizar y coordinar las acciones para la implantación de nuevas aplicaciones, entre las distintas Direcciones/Áreas de 
Informática involucradas la ejecución de los mismos, evitando la multiplicidad de sistemas informáticos, participando en el 
desarrollo del Proyecto de Gobierno Electrónico.

DEPARTAMENTO DE DICTÁMENES Y ESTÁNDARES TECNOLÓGICOS 
ACCIONES

1. Ejecutar e implementar normas técnicas y procedimientos en materia de informática, sobre la base de las necesidades de 
la Administración Pública Provincial; para regular la actividad en los Organismos dependientes, controlando y auditando su 
aplicación, así como evaluando los resultados.
2. Asesorar a las distintas áreas de la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías sobre derechos y 
obligaciones en el ámbito de la procedimientos administrativos, protección de datos, seguridad informática, firma digital, 
delitos informáticos, dominios, comercio digital, criptografía, accesibilidad, independencia tecnológica, identidad digital 
de las personas jurídicas y físicas, validez en el tiempo de los documentos digitales, compulsas digitales como cualquier 
tema derivado de las acciones que ejecute la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías y que tengan 
incumbencia en el derecho informático.
3. Participar activamente en la elaboración de propuestas y en la asesoría en materia de Derecho Informático.
4. Crear mecanismos para la captura y comunicación de información veraz y pertinente sobre el Derecho Informático tanto a 
nivel Internacional como Nacional.

SUBDIRECCIÓN DE MEJORA CONTINUA 
ACCIONES

1. Establecer mecanismos de investigación y/o laboratorios de prueba de nuevas herramientas y/o productos informáticos.
2. Investigar y proponer herramientas tecnológicas que permitan simplificación y transparencia en los procedimientos 
administrativos.
3. Participar y asistir en la coordinación para la organización, funcionamiento y producción de avances de la comunidad de 
responsables de sistemas de información, informática y comunicaciones de los organismos que integran la Administración 
Pública Provincial.
4. Entender en el desarrollo y aplicación de la Firma Digital dentro de la Provincia de Buenos Aires, colaborando en conjunto 
con la Subsecretaría para la Modernización del Estado y la Dirección Provincial de Relaciones Laborales.



SECCIÓN OFICIAL > página 27 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > Lunes 5 de febrero de 2018

DEPARTAMENTO DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
ACCIONES

1. Establecer mecanismos de investigación y/o laboratorios de prueba de nuevas herramientas y/o productos a nivel 
informático, con el objeto de establecer un criterio técnico sobre el uso de las mismas.
2. Definir e implementar un proceso sistemático con el objeto de analizar el estado del arte y las perspectivas de progreso 
tecnológico para identificar áreas estratégicas y tecnologías emergentes sobre los objetivos de la Dirección Provincial de 
Sistemas de Información y Tecnologías.
3. Apoyar y asesorar a la Dirección Provincial en la definición del plan tecnológico, diseño de estrategias de desarrollo 
tecnológico, informes de evaluación, presupuestos de suministros y evaluación de información técnica.
4. Implementar mecanismos de comunicación para la detección de la necesidad u oportunidad tanto en la Dirección Provincial 
de Sistemas de Información y Tecnologías como en organismos municipales y provinciales, generar la documentación 
necesaria para explicitar la generación de la idea a través de la innovación.
5. Diseñar y elaborar, cuando sea pertinente, prototipos rápidos de la solución propuesta.
6. Proponer áreas de conocimiento para la capacitación del personal.

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DIGITAL 
ACCIONES

1. Generar y fomentar proyectos que utilicen las Tecnologías de la Información y Comunicación en las Administraciones 
Públicas con el objetivo de optimizar con su utilización los procedimientos administrativos.
2. Elaborar el Plan de acción del Departamento para la transformación digital, en base a los criterios establecidos por la 
Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías.
3. Realizar la gestión, administración y soporte de certificados digitales, plataformas de soporte a la administración digital y 
en el proceso de implementación de las mismas. 
4. Establecer mecanismos de prospectiva tecnológica en materia de Administración Digital con el objeto de asesorar y 
recomendar a los distintos departamentos y organismos relacionados.
5. Apoyar el impulso y extensión de la Administración Digital de la Dirección Provincial analizando la problemática e incidencia 
de índole tecnológico y jurídico.
6. Proponer normas o la modificación de las mismas que apoyen al marco jurídico de la dirección con el objeto de adaptar, 
mejorar y perfeccionar éstas.
7. Diseñar, crear y mantener un catálogo de procedimientos y servicios de la Dirección Provincial de Sistemas de Información 
y Tecnologías.
8. Atender consultas, requerimientos y necesidades de los organismos implicados en temas que versen sobre Administración 
Digital estableciendo mecanismos de comunicación e interactuando, cuando así lo requiera, con otras direcciones o 
departamentos de la Dirección Provincial.
9. Analizar las necesidades funcionales de los organismos provinciales y municipales y evaluar las distintas alternativas de 
solución propuestas, identificando las oportunidades de mejora de eficiencia que pueden aportar la Administración Digital, 
aplicando soluciones ya desarrolladas, estimando costes en recursos humanos y materiales que las acciones propuesta 
necesite.
10. Proponer y planificar actividades que promocionen, difundan, formen y orienten en materia de Administración Digital.
11. Colaborar en la planificación de recursos técnicos y materiales para la puesta en funcionamiento de políticas y acciones 
en el ámbito de la Administración Electrónica.
12. Elaborar informes del avance del estado de la administración digital a nivel provincial, en el cual se expresen el nivel de 
avance de las acciones a implementar.

DEPARTAMENTO DE CALIDAD
ACCIONES

1. Coordinar los esfuerzos para la Implementación de un Sistema de Gestión de Calidad. 
2. Verificar que los objetivos planteados en el sistema de gestión de calidad se cumplan dentro de los plazos previstos y con 

los recursos que han sido asignados.
3. Liderar proyectos para asegurar la calidad en las diferentes áreas de la Dirección Provincial de Sistemas de Información 
y Tecnologías.
4. Administrar la documentación relacionada con los procesos de calidad y los marcos legales y jurídicos que los sustentan.
5. Velar por el adecuado entrenamiento y la formación del personal.
6. Participar activamente en los procesos de diseño y elaboración y en el lanzamiento de nuevos productos y/o servicios.

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
ACCIONES

1. Proyectar y planificar, en conjunto con las Subsecretarías de la jurisdicción, la gestión administrativo contable y de los 
recursos humanos, materiales y financieros afectados a las áreas dependientes del Ministerio.
2. Coordinar con las áreas del Ministerio el programa anual de contrataciones.
3. Planificar y programar las acciones relacionadas con la ejecución de obras y servicios, propios y/o contratados, necesarios 
para el normal funcionamiento de la Jurisdicción.
4. Elaborar con las áreas del Ministerio el proyecto de presupuesto anual de la jurisdicción y controlar su ejecución, realizando, 
cuando correspondiere, los reajustes contables pertinentes.
5. Supervisar la gestión relacionada con el despacho de los actos administrativos de la Jurisdicción, su registro y 
protocolización, y la refrenda de los actos administrativos donde se solicite la intervención del Señor Ministro.



SECCIÓN OFICIAL > página 28 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > Lunes 5 de febrero de 2018

6. Brindar asesoramiento técnico-administrativo al Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, y a los Subsecretarios del 
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
7. Asistir al Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, en la coordinación de la Reforma Administrativa Provincial.
8. Impulsar y coordinar, en conjunto con las áreas correspondientes, modificaciones normativas que propendan a la 
optimización de los procesos administrativos provinciales.
9. Asistir al Señor Ministro y al Subsecretario de Coordinación de la Gestión, en la formulación y control de ejecución de la 
Ley de Presupuesto General de la Administración Pública Provincial, y en el diseño conjunto con el Ministerio de Economía 
de los criterios y las pautas de su asignación.
10. Observar los proyectos de reestructuración y ampliación presupuestaria, cualquiera sea la vía por la que tramitan.
11. Asesorar al Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, y al Subsecretario de Coordinación de la Gestión en la 
implementación de acciones coordinadas de apoyo para lograr efectividad en la gestión administrativa y el aprovechamiento 
racional de los recursos humanos.
12. Mantener el vínculo y la coordinación con los Organismos de Asesoramiento y Control de la Administración Pública 
Provincial.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
ACCIONES

1. Programar, ejecutar y controlar los actos administrativos vinculados con la gestión contable, económica, financiera, de 
administración del personal y todos aquellos que sean necesarios para la gestión en el ámbito del Ministerio.
2. Organizar, controlar y Gestionar los ingresos y egresos de fondos y valores de las Subsecretarías y dependencias de 
la jurisdicción, de acuerdo a las normativas y reglamentaciones vigentes, en un todo de acuerdo con las instrucciones que 
imparta el Ministerio de Economía.
3. Supervisar y controlar la confección de las Bases de Contratación, Pliegos y/o toda otra documentación tendiente a la 
adquisición de bienes servicios que impulse la Jurisdicción.
4. Ejecutar, supervisar y controlar las acciones relacionadas con el registro de los bienes patrimoniales y con la organización, 
programación y prestación de los servicios auxiliares necesarios para el buen funcionamiento de la Jurisdicción, como así 
también, organizar, controlar y gestionar los actos vinculados a compras, contrataciones, actos licitatorios, liquidación de 
haberes y demás actividades vinculadas a su competencia.
5. Coordinar todas las actividades relacionadas con la administración del personal y el tratamiento y resolución de los temas 
laborales, ejerciendo el debido control de la asistencia, confección y archivos de legajos y demás actividades vinculadas 
al tema.
6. Organizar, mantener y prestar el servicio técnico administrativo necesarios a los organismos de la Jurisdicción, diligenciando 
las actividades propias a la Mesa General de Entradas, protocolización y despacho, bibliotecas técnicas y archivos de 
documentación, sistemas de informática, control y registro de redes y PC, hardware y software.
7. Ejecutar y controlar la gestión administrativo-contable y de los recursos humanos, materiales, informáticos y financieros 
afectados a las áreas dependientes del Ministerio.
8. Fiscalizar la administración del parque automotor del Ministerio.
9. Elaborar el Plan Anual de Contrataciones de la Jurisdicción.

DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
ACCIONES

1. Conducir, ejecutar y controlar la adquisición y/o venta de bienes y contratación de servicios en el ámbito de la Jurisdicción, 
ejerciendo el control y fiscalización respectiva en lo atinente al cumplimiento de las obligaciones administrativas de los co- 
contratantes.
2. Fiscalizar y actualizar los inventarios de los bienes consumibles de uso común de la Jurisdicción.
3. Coordinar y fiscalizar la emisión de las órdenes de compra, mediante la implementación de un registro actualizado de las 
mismas.
4. Ejercer el control de los requisitos mínimos de los pedidos de adquisición que realice el Organismo de acuerdo a la 
normativa vigente.
5. Participar en la confección de las Bases de Contratación, Pliegos y/o toda otra documentación tendiente a la adquisición 
de bienes o servicios que impulse la Jurisdicción, en colaboración con las demás áreas del Ministerio, supervisando el 
cumplimiento de la normativa aplicable.
6. Efectuar las Gestiones tendientes a formalizar contratos de locación, contratos de comodato y convenios de pago por 
ocupación de hecho, que celebre la Jurisdicción.
7. Administrar el parque automotor del Ministerio, en coordinación con el área rectora en la materia.
8. Fiscalizar las tareas que se realicen en el marco de las competencias de los Departamentos de Compras y Contrataciones 
y de Logística y Servicios Auxiliares.

DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
ACCIONES

1. Coordinar la recepción y control de los pedidos de adquisición y su remisión al Departamento Contable, Presupuesto y 
Liquidaciones, para su compromiso, confeccionando los Pliegos, y supervisando el cumplimiento de las disposiciones de la 
normativa aplicable.
2. Llevar un registro y coordinar la recepción de los pedidos gestionados por las distintas dependencias de la Jurisdicción, en 
relación a la contratación de bienes y servicios y de las órdenes de compra que en dicho marco se generen.
3. Emitir y notificar las órdenes de compra, conforme los procesos aplicables en cada caso.
4. Supervisar los procesos de adquisición de bienes y servicios de conformidad al programa anual de contrataciones.
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5. Realizar el análisis de las propuestas presentadas en el marco de las contrataciones impulsadas por la Jurisdicción, 
efectuando, en caso de resultar necesario, los correspondientes Cuadros Comparativos de Precios.
6. Efectuar las publicaciones, invitaciones y registraciones de las contrataciones en los medios legales establecidos en la 
normativa vigente según las particularidades de cada contratación.
7. Confeccionar las Bases de Contratación, Pliegos y/o toda documentación relacionada a la contratación de bienes y 
servicios que realice el Ministerio.
8. Ejercer el control y fiscalización del cumplimiento de las obligaciones administrativas de los co-contratantes.

DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA Y SERVICIOS AUXILIARES 
ACCIONES

1. Organizar, programar y efectuar la distribución del parque automotor de acuerdo a las necesidades y según las prioridades 
determinadas y de forma acorde a las directivas del organismo provincial rector en materia de automotores y embarcaciones 
oficiales así como también coordinar con la Dirección de Contabilidad todo lo concerniente a la administración económico-
financiera.
2. Organizar, proponer y controlar la reparación y mantenimiento de los vehículos oficiales.
3. Coordinar y ejecutar las acciones pertinentes acorde a las directivas del organismo provincial rector en materia de 
automotores y embarcaciones oficiales.
4. Organizar, programar y prestar los servicios generales de maestranza, mayordomía y traslado de bienes muebles y otros 
servicios auxiliares que hagan al buen funcionamiento del Ministerio, propios y contratados y supervisar la conservación de 
higiene de todas las reparticiones y dependencias.
5. Ejecutar las tareas necesarias para el mantenimiento edilicio de las oficinas pertenecientes al Ministerio y áreas anexas.
6. Practicar y organizar la administración y seguimiento de los inventarios de bienes consumibles de uso común existentes 
en el Ministerio.

DIRECCIÓN DE GESTIÓN TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA 
ACCIONES

1. Asesorar y asistir administrativa y técnicamente a las dependencias del Ministerio, coordinando la instrumentación de los 
procesos administrativos necesarios para la atención del despacho de la Jurisdicción, elaborando los dictámenes de índole 
jurídica que sean requeridos.
2. Proponer los anteproyectos de Decretos, Resoluciones, Disposiciones, Notas, Convenios y otros actos inherentes a la 
gestión Jurisdiccional, requiriendo cuando corresponda, la intervención de los Organismos de Asesoramiento y Control.
3. Fiscalizar las tareas de la Mesa General de Entradas y Salidas, el envío de las notificaciones, cédulas, órdenes y circulares, 
como así también el Archivo General de Expedientes.
4. Fiscalizar el funcionamiento del Registro Único de archivo y guarda de los documentos en formato papel, digitalizados e 
incorporados al Sistema de Gestión Documental Electrónica de la Provincia de Buenos Aires (GDEBA).
5. Mantener actualizado un registro de firmas de los funcionarios Jurisdiccionales, para su validación ante organismos 
nacionales e internacionales.
6. Gestionar los requerimientos efectuados por el poder judicial y los de índole jurídica, efectuadas por organismos públicos 
o privados.
7. Coordinar y coadyuvar en la elaboración de planes, programas, proyectos de leyes y decretos y en la gestión de los 
trámites administrativos jurisdiccionales, que le sean requeridos.
8. Organizar el adecuado tratamiento para la validación y certificación de la documentación administrativa.
9. Sustanciar las medidas preparatorias destinadas a deslindar las responsabilidades administrativas previas a las aperturas 
de sumarios.

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA 
ACCIONES

1. Supervisar la redacción y elaboración de los actos administrativos inherentes a la gestión, en observancia de las normas 
legales y reglamentarias vigentes y coordinando sus aspectos técnicos y administrativos.
2. Intervenir en la revisión y diseño de anteproyectos de convenios y acuerdos impulsados por la Jurisdicción.
3. Verificar y controlar la organización, implementación y funcionamiento de los registros de firmas de funcionarios y de actos 
administrativos que se dicten en el Ministerio, su respectiva notificación, comunicación y publicación.
4. Supervisar el envío de las notificaciones, cédulas órdenes y circulares, que sean requeridas por las distintas áreas del 
Ministerio.
5. Asistir en la elaboración de planes, programas, proyectos de leyes y decretos en acuerdo general de ministros, que le sean 
requeridos a la Dirección.
6. Intervenir en la elaboración de respuestas a requerimientos efectuados por el Poder Judicial y aquéllas de índole jurídica 
efectuadas por organismos públicos o privados.
7. Controlar la certificación de copias de actuaciones administrativas.
8. Supervisar y Gestionar todos los procedimientos propios de la Dirección.

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN TÉCNICA 
ACCIONES

1. Redactar y elaborar los anteproyectos de Decretos, Resoluciones, Disposiciones, Notas, Convenios y demás actos 
administrativos.
2. Prestar colaboración en la elaboración de planes, programas y proyectos de leyes que le sean requeridos.
3. Elaborar los proyectos de dictámenes jurídicos.
4. Efectuar el examen legal de los procedimientos administrativos.
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DEPARTAMENTO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
ACCIONES

1. Implementar el registro de firmas de funcionarios Jurisdiccionales para su validación ante organismos nacionales e 
internacionales.
2. Atender el funcionamiento de archivo de expedientes y del Registro Único de archivo y guarda de los documentos en 
formato papel, digitalizados e incorporados al Sistema de Gestión Documental Electrónica de la Provincia de Buenos Aires 
(GDEBA).
3. Certificar copias de actuaciones administrativas.
4. Organizar las tareas de la Mesa General de Entradas y Salidas, caratular de expedientes electrónicos y el archivo de 
expedientes en formato papel.
5. Efectuar el envío de las notificaciones, cédulas, órdenes y circulares, que sean requeridas por las distintas áreas del 
Ministerio como así también las comunicaciones, notificaciones y publicaciones de los actos administrativos, cuando las 
mismas no sean efectuadas por otra área Jurisdiccional.

DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD 
ACCIONES

1. Organizar, coordinar y determinar la implementación de todos los actos administrativo-contables necesarios para la gestión 
económico-financiera de la Jurisdicción.
2. Organizar las actividades inherentes al control y gestión de los ingresos y egresos de fondos y valores asignados a 
la Jurisdicción por la Ley de Presupuesto General, Cuentas de Terceros y otras formas de financiamiento, disponiendo 
la registración de su movimiento y la rendición de cuentas documentadas y comprobables a la Contaduría General de la 
Provincia, con detalle de la percepción y aplicación de dichos fondos y valores conforme la normativa vigente.
3. Controlar el Registro Patrimonial de Bienes según las normas y reglamentaciones vigentes, y el funcionamiento y 
supervisión de todos los sectores a su cargo.
4. Organizar e implementar las tareas inherentes a la liquidación y formulación de pedidos de fondos, de todo gasto que se 
abone a través de la Tesorería Jurisdiccional.
5. Coordinar y dirigir los departamentos dependientes de la Dirección.
6. Controlar las conciliaciones bancarias, anexos y demás estados financieros.
7. Responder a las solicitudes e informes de la Contaduría General de la Provincia, Tesorería General de la Provincia y ante 
el Honorable Tribunal de Cuentas, en todo lo concerniente a su competencia.

SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD 
ACCIONES

1. Coordinar entre los distintos departamentos de la Dirección de Contabilidad, las acciones tendientes a la elaboración y 
elevación de los distintos estados de cierre en las fechas que correspondan.
2. Coordinar y organizar el Registro Patrimonial de Bienes según las normas y reglamentaciones vigentes, así como el 
funcionamiento y supervisión de todos los sectores a su cargo.
3. Realizar el control de los estados financieros de acuerdo a las normas vigentes.
4. Supervisar la formulación de las respuestas que se elaboren ante los traslados efectuados por el Honorable Tribunal de 
Cuentas, a las rendiciones practicadas.

DEPARTAMENTO TESORERÍA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 
ACCIONES

1. Coordinar, determinar y organizar la recepción de fondos asignados a la Jurisdicción y disponer su depósito en cuentas 
fiscales.
2. Administrar los fondos y valores ejerciendo el debido control de ingresos y egresos y los fondos permanentes autorizados.
3. Realizar el resumen del movimiento diario de fondos asignados a la Jurisdicción.
4. Contabilizar analíticamente todas las operaciones de ingresos y pagos, manteniendo informado al Departamento Contable, 
Presupuesto y Liquidaciones sobre las operaciones de ingresos y egresos.
5. Efectuar los pagos a proveedores con sujeción a las normas legales vigentes.
6. Llevar el registro de cargos y descargos de los fondos recibidos de la Tesorería General de la Provincia.
7. Dar cumplimiento a las obligaciones fiscales del Ministerio en todo lo concerniente a su competencia según la normativa 
vigente.
8. Verificar y clasificar la documentación de los pagos realizados, practicando las observaciones en los casos que corresponda.
9. Elaborar y presentar las rendiciones ante la Contaduría General de la Provincia.
10. Elaborar las respuestas ante los traslados formulados por el Honorable Tribunal de Cuentas, a las rendiciones practicadas.
11. Elaborar los cierres mensuales y anuales del ejercicio financiero.

DEPARTAMENTO CONTABLE, PRESUPUESTO Y LIQUIDACIONES 
ACCIONES

1. Ejecutar las acciones necesarias para la elaboración y control del presupuesto de la repartición, incluyendo las distintas 
etapas de registración y su posterior seguimiento.
2. Distribuir los créditos presupuestarios asignados, adecuando la programación financiera según las políticas de la repartición.
3. Confeccionar planillas de control de ejecución del presupuesto, a partir de los balances mensuales.
4. Intervenir en los anteproyectos de presupuesto de cada una de las dependencias del Ministerio, de acuerdo a las 
instrucciones emanadas del Ministerio de Economía.
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5. Producir informes periódicos sobre la evolución de la ejecución presupuestaria, gastos y recursos y proponer planes de 
acción.
6. Determinar la imputación de las erogaciones, elaborar los estados diarios y mensuales de la ejecución presupuestaria y 
controlar el cierre del ejercicio económico de acuerdo a la normativa vigente en la materia.
7. Efectuar los libramientos de pago de todas las erogaciones producidas por la repartición.
8. Organizar, disponer y controlar las liquidaciones de sueldos y complementos para el personal de las plantas aprobadas 
y cargos superiores y mensualizados de la repartición, practicando las retenciones impuestas por las leyes, convenios 
colectivos y reglamentaciones vigentes y efectuando las modificaciones que se produjeren según la incidencia de las 
novedades comunicadas por la Delegación de la Dirección Provincial de Relaciones Laborales.
9. Disponer y efectuar la liquidación de viáticos, movilidades y horas extras conforme a las normas en la materia, controlando 
las órdenes de pago y rendición de las mismas.
10. Controlar las rendiciones correspondientes a las cajas chicas asignadas mediante resolución ministerial.
11. Llevar adelante la conciliación de las cuentas de terceros y fuente de financiamiento de acuerdo a lo solicitado por la 
Contaduría General de la Provincia.
12. Analizar y proponer posibles soluciones a los pedidos de refuerzo presupuestario y transferencias de créditos.

DEPARTAMENTO DE FACTURACIÓN Y PATRIMONIO 
ACCIONES

1. Llevar un control actualizado del estado de facturación y saldos a devengar.
2. Tramitar los pagos que según la normativa vigente correspondan realizar por Tesorería local.
3. Controlar la facturación, conforme normativa vigente de A.F.I.P.
4. Registrar la facturación en los sistemas financieros y contables vigentes.
5. Organizar y efectuar la registración patrimonial confeccionando las planillas y anexos conforme el sistema rector.

DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÒN PROVINCIAL DE RELACIONES LABORALES
ACCIONES

1. Coordinar y dirigir las actividades vinculadas a la administración de los recursos humanos asignados a la Jurisdicción, de 
acuerdo a las normativas, reglamentaciones y disposiciones determinadas para el sector, conforme las pautas emanadas del 
Organismo Central de Administración del Personal.
2. Organizar y controlar las gestiones, trámites derivados de los temas laborales, y el cumplimiento de los deberes y derechos 
del personal.
3. Programar, coordinar e implementar los actos administrativos necesarios que permitan cumplir con lo dispuesto en el 
estatuto del empleado público provincial.
4. Planificar e implementar los procedimientos necesarios a fin de controlar el efectivo cumplimiento y observación del 
régimen horario y de las normas de asistencia, puntualidad y permanencia en el lugar de trabajo por parte de los agentes, 
tomando intervención en el otorgamiento de permisos, comisiones y pedidos de licencias previstos por los textos legales 
vigentes.
5. Organizar y mantener actualizado el sistema de registración de antecedentes del personal mediante la elaboración de los 
legajos de cada agente y controlar las certificaciones de servicios y trámites necesarios para la concesión de los beneficios 
jubilatorios.
6. Coordinar la atención de los temas que hacen al ordenamiento de los planteles básicos, movimiento y asignación del 
personal, carrera administrativa, concursos y anteproyectos de estructuras, de acuerdo a las pautas fijadas, concertando 
criterios con los organismos competentes y las relaciones en lo atinente a capacitación del personal con las reparticiones del 
Ministerio y con el Organismo Central de Administración del Personal.
7. Organizar e implementar actividades de prevención y asesoramiento del personal en lo relativo a la higiene, seguridad y 
medicina en el ámbito laboral, proyectando y proponiendo en coordinación con otras áreas del Ministerio, la instauración de 
medidas tendientes al mejoramiento de las condiciones de trabajo.

DEPARTAMENTO LEGAJOS, CONTROL DE ASISTENCIA Y SEGURIDAD E HIGIENE
ACCIONES

1. Efectuar la confección, actualización, mantenimiento, control y archivo de los legajos de los agentes del Organismo, con 
sujeción a las normas que regulan el régimen para el personal de la Administración Pública Provincial.
2. Extender certificaciones y constancias relacionadas con los servicios de personal actual e histórico de la repartición y 
ejecutar las acciones necesarias para la obtención de los beneficios previsionales.
3. Ejecutar las tareas referentes al cumplimiento del régimen horario, asistencia, licencias y obligaciones inherentes al 
personal para la aplicación de las normas específicas existentes en los estatutos vigentes.
4. Intervenir en todo ingreso, toma de posesión, asignación de cargos en forma interina, cambio de destino y toda novedad 
que afecte la situación de revista de los agentes y/o autoridades, e informar a las distintas dependencias involucradas.
5. Actuar en forma conjunta con el Organismo de contralor médico, en la tramitación de licencias por enfermedad, juntas 
médicas, accidentes de trabajo y otros temas inherentes al área, realizando toda citación y/o notificación del personal, de 
conformidad con las leyes que rigen el procedimiento en el tema.
6. Elaborar programas de asesoramiento de servicios de provisión de higiene y seguridad y de medicina en el ámbito laboral, 
asesorando a los agentes y personal jerárquico, proponiendo la implementación de medidas para mejorar las condiciones 
de trabajo.
7. Informar sobre los siniestros laborales y comunicar a la Autoridad de Aplicación en materia de riesgo de trabajo las 
denuncias de accidente de trabajo, enfermedades profesionales, altas, bajas y modificaciones.
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DEPARTAMENTO ESTRUCTURA, PLANTELES BÁSICOS Y CAPACITACIÓN 
ACCIONES

1. Organizar y mantener actualizado el archivo y biblioteca técnica de normas y reglamentaciones sobre estructuras 
organizativas, escalafones y carrera administrativa a ser aplicada en la Jurisdicción.
2. Programar e implementar un registro de plantas de personal, determinando los cargos ocupados y vacantes, según las 
características específicas de los regímenes y la organización estructural de la Jurisdicción.
3. Elaborar un registro sobre cobertura de vacantes, promociones y demás actividades vinculadas con el progreso de la 
carrera administrativa e intervenir en la gestión de los trámites necesarios para la cobertura de los mismos.
4. Atender la demanda espontánea de capacitación que se origine en la Jurisdicción y coordinar la difusión al personal los 
distintos cursos de capacitación que se realicen.
5. Detectar las necesidades de capacitación a través de técnicas adecuadas, divulgando y publicitando las actividades que 
se realicen internamente y las que se desarrollen a nivel provincial.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REFRENDA Y DESPACHO 
ACCIONES

1. Llevar un control unificado y actualizado de todo asunto jurídico en que se solicite la intervención del Ministro.
2. Coordinar, junto a las demás áreas específicas, los asuntos relativos a la refrenda Ministerial de los Decretos del Poder 
Ejecutivo.
3. Analizar y asistir al Ministro y al Subsecretario en los aspectos técnicos en relación a los contratos, convenios y acuerdos 
específicos.
4. Evaluar y asistir al Ministro y al Subsecretario acerca de la oportunidad, mérito y conveniencia de los actos administrativos 
que sean sometidos a la refrenda del Ministro.

DIRECCIÓN DE ESTUDIO Y PROYECCIÓN NORMATIVA 
ACCIONES

1. Elaborar proyectos de actos administrativos, de alcance general y particular, como así también convenios, contratos y 
acuerdos específicos, que deban ser impulsados desde el ámbito de la jurisdicción.
2. Coordinar y asistir a las Jurisdicciones en la elaboración y proyección de actos administrativos de alcance general.
3. Emitir informes técnico-jurídicos de los distintos proyectos normativos que se impulsen desde las diferentes unidades 
funcionales del Ministerio o por aquellos que encomiende su titular.
4. Analizar y evaluar los proyectos relacionados con propuestas de reestructuración de los procedimientos, reglamentos o 
disposiciones generales, coordinando acciones, pautas y criterios con las áreas competentes para su elevación al Ministro.
5. Dictaminar acerca de la oportunidad, mérito y conveniencia de los actos que sean sometidos a la refrenda del Ministro.

DEPARTAMENTO DE APOYO ADMINISTRATIVO 
ACCIONES

1. Realizar un control interno de todas las actuaciones en las que intervenga el Ministro, el cual estará organizado por 
Jurisdicción y en orden cronológico.
2. Llevar el control de ingreso y egreso de las actuaciones que tramitan en la Dirección.
3. Confeccionar un informe estadístico anual, por materia y Jurisdicción, con respecto de las intervenciones del Ministro.

DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS, ELABORACIÓN E IMPACTO NORMATIVO 
ACCIONES

1. Efectuar el estudio, ponderando antecedentes, legislación comparada, proyectos existentes y todo otro aspecto de interés, 
a efectos de asistir a la elaboración de la normativa que se impulse desde el ámbito de la Dirección.
2. Llevar el registro y seguimiento de los proyectos impulsados.
3. Confeccionar los proyectos normativos que se le encomienden.
4. Centralizar todo lo concerniente a la recolección de información, experiencias, sugerencias y aportes a efectos de asistir 
en la evaluación de la oportunidad, mérito y conveniencia de los proyectos que se impulsen.

DIRECCIÓN DE ENLACE CON LOS ORGANISMOS DE ASESORAMIENTO Y CONTROL
ACCIONES

1. Promover el intercambio y las relaciones de acercamiento con los organismos de asesoramiento y control de la Provincia.
2. Establecer esquemas de trabajo en conjunto a efectos de lograr una mayor dinámica y eficiencia en toda cuestión sometida 
a su intervención.
3. Supervisar la relación de las distintas carteras ministeriales con dichos organismos.
4. Mantener actualizadas a las distintas jurisdicciones respectos de los criterios adoptados por dichos organismos.

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN Y ASISTENCIA 
ACCIONES

1. Llevar un control actualizado de los criterios adoptados por los distintos organismos en los asuntos en los estos intervengan.
2. Promover el flujo de información entre las distintas jurisdicciones en los asuntos relativos a dichas intervenciones.
3. Asistir a la Dirección en la elaboración de informes de seguimiento y evolución acerca de los criterios adoptados por los 
organismos en las materias en que se le consulte.
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SUBSECRETARÍA DE CAPITAL HUMANO 
ACCIONES

1. Definir las políticas y procesos de administración y planeamiento del Personal de la Provincia de Buenos Aires, 
constituyéndose en el Organismo Central de Personal en los términos del Artículo 122 de la Ley 10.430 (t.o 1996).
2. Definir las políticas necesarias para instrumentar mejoras y optimizar procesos en materia de administración y gestión del 
capital humano.
3. Coordinar y administrar el Sistema Único de Gestión y Administración de Recursos Humanos.
4. Representar y asistir, en coordinación con la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público del Ministerio de 
Economía, en las negociaciones colectivas con las distintas agrupaciones sindicales que representan a los trabajadores del 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
5. Implementar lo dispuesto por la Subsecretaria de Política y Coordinación Económica del Ministerio de Economía referente 
a las políticas salariales para el personal del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, en coordinación con el Ministerio de 
Trabajo.
6. Coordinar las políticas de protección de la salud y el reconocimiento médico del personal del Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires.
7. Administrar la actualización y desarrollo de las normas estatutarias y escalafonarias que correspondan, en coordinación 
con el Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires.
8. Planificar y organizar los procesos de movilidad y búsqueda interna del personal en el ámbito del Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires.
9. Planificar las políticas de auditoría interna en materia de Administración del Personal a llevarse a cabo en todo el Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires.
10. Coordinar y desarrollar los planes de carrera administrativa concernientes al personal del Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires, en el marco de la política de modernización del Estado, sus lineamientos estratégicos y la agenda para la 
innovación en la gestión pública.
11. Diseñar las políticas inherentes a la gestión del desempeño del personal del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
12. Desarrollar los indicadores de gestión y administración del capital humano.
13. Establecer las políticas y lineamientos estratégicos respecto a las acciones de investigación, capacitación y formación del 
Instituto Provincial de la Administración Pública (IPAP).
14. Actuar como autoridad rectora en materia de estructuras organizativas en el ámbito del Poder Ejecutivo Provincial.
15. Gestionar convenios y acuerdos con instituciones públicas y privadas sobre temas de competencia de la Subsecretaría.
16. Asistir en la toma de decisiones gubernamentales a las jurisdicciones y entidades de la Administración Pública Provincial, 
brindando el apoyo técnico adecuado para la implementación de mejoras en la gestión, a través del Cuerpo de Expertos en 
Gestión Pública.
17. Establecer la política inmobiliaria estatal a fin de optimizar sus recursos, organizando la demanda de inmuebles y 
alquileres y proveyendo las soluciones necesarias para el mejor desenvolvimiento del personal de la administración pública.
18. Establecer las políticas a aplicarse sobre el parque automotor y oficiales, proponiendo las acciones que determinen su 
adquisición, reemplazo, configuración, normalización y régimen de uso de unidades.
19. Definir la estrategia de implementación del Sistema de Seguro de Riesgos de Trabajo y de las políticas requeridas en la 
materia.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OPERACIONES E INFORMACIÓN DEL CAPITAL HUMANO
ACCIONES

1. Desarrollar e implementar medidas tendientes a optimizar los procesos de la administración y gestión de las personas en 
el ámbito de la Administración Pública Provincial.
2. Entender en todo lo relativo a políticas públicas en materia de liquidación de haberes en los conceptos liquidatorios, su 
creación, modificación y extinción.
3. Colaborar en el proceso de sistematización de la liquidación de haberes de las diferentes jurisdicciones de la Administración 
Pública Provincial.
4. Proponer las pautas necesarias para el diseño de los programas relativos a la auditoría interna en calidad de la gestión y 
controlar su ejecución.
5. Centralizar e intervenir en los requerimientos y proyectos efectuados por las diferentes áreas del Gobierno Provincial, 
centralizadas y descentralizadas, que tengan por objeto la implementación de tecnologías biométricas con destino a las 
dependencias que conforman la Administración Pública Provincial.
6. Supervisar operativa y funcionalmente la implementación de los recursos tecnológicos y normativos del Sistema de 
Administración y Gestión del Capital Humano en el ámbito de la Administración Pública Provincial.
7. Articular con los Organismos Sectoriales de Personal de las distintas jurisdicciones de la Administración Pública Provincial, 
en lo relativo a las tecnologías y aplicativos informáticos de la gestión de las personas.
8. Supervisar la gestión de salud ocupacional de la provincia de buenos aires proponiendo acciones y programas de 
prevención tendientes a preservar la salud psicofísicas de sus dependientes.

DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DEL CAPITAL HUMANO 
ACCIONES

1. Supervisar la actualización de los legajos personales a través del registro de novedades, como la información referente 
a aptitudes médicas, antecedentes de reincidencias y modificación de datos personales y filiatorios de los agentes del 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
2. Elaborar información estadística y de gestión relacionada con la administración de personal.
3. Desarrollar e implementar medidas tendientes a optimizar los procesos de la administración y gestión de las personas en 
el ámbito de la Administración Pública Provincial.
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4. Asistir a los Organismos Sectoriales de Personal de las distintas jurisdicciones de la Administración Pública Provincial, en 
el diseño e implementación de procesos inherentes a la administración del capital humano.
5. Ejecutar la aplicación de políticas, directivas y normas referentes a la administración del personal.
6. Intervenir y emitir opinión velando por el cumplimiento de las normas y procedimientos establecidos para la confección de 
los planteles básicos de las distintas jurisdicciones.
7. Administrar el Sistema Único Provincial de Administración de Personal (SIAPE).
8. Informar y asistir a las diferentes jurisdicciones sobre las modificaciones de los datos personales de los empleados del 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires registradas en las bases del Banco de la Provincia de Buenos Aires.
9. Recibir y dar respuesta a las consultas dirigidas por oficinas de personal a la Subsecretaría de Capital Humano, ejerciendo 
la función de único canal habilitado, en coordinación con las áreas de Recursos Humanos del Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires.
10. Supervisar técnicamente los planes de trabajo a desarrollar y brindar asistencia técnica y asesoramiento a los Organismos 
Sectoriales de Personal de las distintas jurisdicciones de la Administración Pública Provincial competentes en materia de 
gestión del capital humano.
11. Administrar las tablas compartidas o paramétricas de gestión.
12. Generar y gestionar bases unificadas de documentación del personal de la Provincia de Buenos Aires.
13. Brindar asesoramiento, soporte y capacitación técnica en materia de sistemas y aplicativos informáticos inherentes a la 
gestión del capital humano.
14. Definir criterios de diseño e implementación del sistema de liquidación de haberes unificado.
15. Realizar el seguimiento de la transferencia segura de datos liquidatorios al ente pagador por parte de las diferentes 
Jurisdicciones de la Administración Pública Provincial, asistiendo a los actores involucrados en el procedimiento.
16. Coordinar de enlace con las áreas de atención correspondientes a AFIP, ANSES, IPS, ARBA y todo otro ente que 
intervenga o emita normativa referente a los haberes.
17. Elaborar manuales de procedimientos para el uso de los sistemas de la Dirección Provincial.

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE OPERACIONES Y TECNOLOGÍAS DEL CAPITAL HUMANO
ACCIONES

1. Intervenir en la confección y administración del Legajo Personal Único Electrónico.
2. Supervisar operativa y funcionalmente la implementación de los recursos tecnológicos y normativos del Sistema de 
Administración y Gestión del Capital Humano.
3. Articular con los Organismos Sectoriales de Personal de las distintas jurisdicciones de la Administración Pública Provincial, 
en lo relativo a las tecnologías y aplicativos informáticos de la gestión de las personas.
4. Establecer pautas de seguridad informática, acceso y diseño a los proyectos y aplicativos informáticos de la Administración 
y Gestión del Capital Humano en coordinación con la Dirección Provincial de Sistema de Información y Tecnología.
5. Diseñar y administrar los distintos perfiles para el acceso a la información de la/s aplicación/es inherentes al Capital 
Humano.
6. Desarrollar e implementar el tablero de control de gestión en materia de capital humanos del Gobierno.
7. Generar el procesamiento del Sistema Único Provincial de Administración de Personal (SIAPE), en los estadios de 
producción y mantenimiento histórico.
8. Interpretar y configurar a nivel de desarrollo de sistemas las pautas y políticas salariales para su posterior impacto en el 
proceso de liquidación.
9. Coordinar las actividades de mejora continua, tanto tecnológica como funcional sobre el Sistema Único Provincial de 
Administración de Personal (SIAPE).
10. Coordinar las actividades de soporte en reparticiones del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires sobre el Sistema 
Único Provincial de Administración de Personal SIAPE.
11. Mantener actualizadas las bases y configuraciones existentes en el Sistema Único Provincial de Administración de 
Personal (SIAPE).
12. Coordinar de manera funcional el proceder de los Organismos Sectoriales de Personal de las distintas jurisdicciones de 
la Administración Pública Provincial en materia de administración y gestión de los sistemas y aplicativos informáticos del 
capital humano.
13. Asistir y acompañar a los Organismos Sectoriales de Personal de las distintas jurisdicciones de la Administración Pública 
Provincial en la ejecución de las acciones vinculadas con la implementación del uso de las herramientas tecnológicas y 
normativas en materia de administración y gestión de sistemas y aplicativos informáticos del capital humano.
14. Supervisar el cumplimiento por parte de los Organismos Sectoriales de Personal de las distintas jurisdicciones de 
la Administración Pública Provincial, de las políticas y regulaciones relativas a la administración y gestión de sistemas y 
aplicativos informáticos del capital humano, en colaboración con las Direcciones Provinciales competentes en cada materia.
15. Canalizar el flujo de información y generar vínculos de enlace permanentes con los Organismos Sectoriales de Personal 
de las distintas jurisdicciones del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
16. Supervisar técnicamente los planes de trabajo a desarrollar y brindar asistencia técnica y asesoramiento a los Organismos 
Sectoriales de Personal de las distintas jurisdicciones de la Administración Pública Provincial competentes en materia de 
gestión del capital humano.
17. Participar en la elaboración de los proyectos de normas de resguardo de datos y de seguridad de acceso a los sistemas 
y aplicativos informáticos inherentes a la gestión del capital humano.
18. Generar y gestionar bases unificadas de documentación del personal de la Provincia de Buenos Aires.
19. Brindar asesoramiento, soporte y capacitación técnica en materia de sistemas y aplicativos informáticos inherentes a la 
gestión del capital humano.
20. Verificar el cumplimiento de los criterios normativos establecidos en materia de personal por parte de los Organismos 
Sectoriales de Personal de las distintas jurisdicciones de la Administración Pública Provincial.
21. Definir e implementar un procedimiento que permita el seguimiento de la asistencia del personal en una misma base de 
manera homogénea en las jurisdicciones del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
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22. Auditar los sistemas de control de presentimos del personal del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
23. Desarrollar programas y normas para el control de asistencia del personal y brindar asistencia sobre su aplicación a las 
reparticiones del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires para favorecer la disminución de ausencias injustificadas.
24. Elaborar información estadística y de gestión relacionada con la administración de personal.
25. Asistir, analizar y dictaminar en los requerimientos y proyectos efectuados por las diferentes áreas del Gobierno Provincial 
que tengan por objeto la implementación de tecnologías biométricas con destino a las dependencias que conforman la 
Administración Pública Provincial.
26. Determinar los estándares biométricos en las diferentes áreas del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, en virtud de 
lo establecido en las normas internacionales rectoras en la materia detectados.

DIRECCIÓN DE SALUD OCUPACIONAL 
ACCIONES

1. Asistir a la Subsecretaría en el diseño de políticas de protección y prevención de la salud, reconocimiento médico para 
otorgamiento de licencias y exámenes de aptitud laboral de los empleados del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, en 
cualquiera de sus escalafones o carreras.
2. Asesorar a la Subsecretaría y demás reparticiones del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires sobre aspectos de su 
competencia en materia de medicina del trabajo y ejercer la función de superintendencia.
3. Ejecutar las políticas de protección de la salud en el trabajo y el reconocimiento médico, a través de juntas médicas y/o 
justificación de inasistencias por razones de enfermedad.
4. Planificar los servicios de reconocimiento médico y exámenes de aptitud laboral de los empleados del Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires.
5. Proponer el esquema de requisitos psicofísicos de aptitud médica para el ingreso al Gobierno de la Provincia de Buenos 
Aires.
6. Planificar programas y acciones participativas de prevención en materia de su competencia en medicina del trabajo para 
los empleados del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
7. Realizar los exámenes pre-ocupacionales y periódicos de los ingresantes y empleados del Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires. 
8. Controlar el proceso de otorgamiento de licencias médicas.
9. Analizar las causales de ausentismo por enfermedad y colaborar en la elaboración y/o modificación de normas, pautas y 
procedimientos relacionados con la materia.
10. Elaborar y mantener actualizadas las estadísticas de accidentes, enfermedades inculpables y ausencias por causas 
médicas en el ámbito de la Administración Pública Provincial.
11. Supervisar y auditar las ausencias por causas médicas en el ámbito de la Administración Pública Provincial propendiendo 
a la optimización del control del ausentismo por causales de enfermedad.
12. Coordinar y supervisar el sistema de salud ocupacional del sector público provincial.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RELACIONES LABORALES
ACCIONES

1. Formular y proponer los lineamientos y pautas de ejecución relativos a las políticas y régimen de personal, articulándolas 
con sus Sectoriales de Personal.
2. Asistir a la Subsecretaría de Capital Humano en lo relativo a la interacción con los distintos gremios.
3. Formular y proponer los lineamientos y pautas relativos a las políticas y regímenes del personal.
4. Supervisar las mejoras en las normas estatutarias y escalafonarias de los distintos regímenes administrativos del personal 
en coordinación con el Ministerio de Trabajo y el Ministerio de Economía del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
5. Entender en todos los aspectos técnico-jurídicos inherentes a los asuntos laborales y previsionales.
6. Prestar asistencia técnico-jurídica a todas las Direcciones de la Subsecretaría de Capital Humano.
7. Intervenir y emitir opinión en el proceso del dictado de los actos administrativos relativos a la situación de revista del 
personal.
8. Entender en lo relativo al funcionamiento y pronunciamiento de la Junta de Disciplina.
9. Entender e intervenir, en materia de su competencia, en lo relativo a los procedimientos originados por hechos, acciones, 
u omisiones que pueden derivar en instrucciones sumariales.
10. Determinar las políticas relativas a la seguridad de las personas, edilicia y bienes dentro de los espacios físicos de trabajo 
de la Provincia.
11. Asistir en el diseño y administrar los sistemas de remuneración e incentivos para el personal, en coordinación con el 
Ministerio de Trabajo y el Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires.
12. Diseñar y proponer las políticas salariales de las diferentes carreras y/o regímenes, en coordinación con el Ministerio de 
Trabajo y el Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires.
13. Colaborar con la Dirección Provincial de Operaciones e Información del Capital Humano en la interpretación de las actas 
de negociación colectiva y en la elaboración de las pautas salariales.
14. Proponer y supervisar descuentos de haberes por ausencias injustificadas de conformidad con la normativa vigente, y 
propiciar la aplicación de las sanciones que correspondan.
15. Asistir en la elaboración de los proyectos de actos administrativos en materia de transferencia de personal, en conjunto 
con la Dirección de Selección y Movilidad Interna.
16. Interpretar, aplicar y supervisar el cumplimiento del marco normativo determinado para la administración del personal en 
la Administración Pública Provincial.
17. Supervisar y proponer pautas referidas a los programas de acción y directivas a implementar ante los organismos 
prestacionales intervinientes en el sistema de Seguro de Riesgos del Trabajo, supervisando la interacción con los Organismos 
Sectoriales de Personal de las distintas jurisdicciones de la Administración Pública Provincial respecto de esta temática.
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JUNTA DE DISCIPLINA (conforme art. 93, Ley N° 10.430) 
ACCIONES

1. Expedirse en los sumarios administrativos, previo al dictado de la resolución, aconsejando la sanción a aplicar si hubiere 
motivo para ello.
2. Emitir opinión fundada sobre la procedencia de instrucción de un sumario administrativo.
3. Expedirse en los supuestos de solicitudes de rehabilitación.
4. Expedirse en los casos en que se requiera su intervención por la autoridad competente.
5. Observar las fallas incurridlas en el transcurso del sumario y proponer las medidas para su saneamiento.
6. Dictaminar en el caso de solicitud de ampliación o reapertura del sumario.
7. Recabar, de los órganos públicos pertinentes, informes sobre antecedentes o actuaciones sumariales que fueran instruidas 
al personal.
8. Informar a la Dirección Provincial de Operaciones e Información del Capital Humano de las actuaciones en curso, su 
estado y su resolución.

DIRECCIÓN DE ASUNTOS PREVISIONALES 
ACCIONES

1. Entender en todos los aspectos técnicos-jurídicos inherentes a los asuntos previsionales.
2. Planificar el asesoramiento previsional a ser brindado a los empleados del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
3. Proponer, diseñar e implementar mecanismos de asesoramiento y asistencia previsional integral a los agentes del 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires tendientes a acompañar a las personas y a las reparticiones que posean en su 
planta personal próximo a jubilarse.
4. Supervisar las bases de datos de los agentes en condiciones de jubilarse y los que estén comprendidos en algún retiro 
voluntario, jubilación anticipada
5. Evaluar la situación previsional de los agentes del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, y su encuadre dentro de los 
regímenes previsionales.
6. Informar y monitorear al personal que se encuentre en condiciones de acceder al beneficio jubilatorio, conforme la 
normativa vigente en la materia e intimar al inicio de los trámites previsionales a los agentes que cumplan con los requisitos 
para acceder a un beneficio previsional, supervisar que en los distintos Organismos se ejecuten su trámite en tiempo y forma.
7. Intervenir en los recursos administrativos presentados por los agentes con motivo de la intimación a jubilarse.
8. Intervenir y articular con el Organismo previsional correspondiente, las tramitaciones conducentes a la obtención del 
beneficio jubilatorio por parte de los empleados del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
9. Intervenir en la confección de actos administrativos referidos a bajas por jubilación.
10. Diseñar políticas de retiro para el personal del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
11. Gestionar los planes de retiros voluntarios que disponga el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.

DIRECCIÓN DE ASUNTOS LABORALES 
ACCIONES

1. Entender en todos los aspectos técnicos-jurídicos inherentes a los asuntos laborales.
2. Asesorar y asistir a la Dirección Provincial y por su intermedio a las demás reparticiones del Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires en los aspectos técnicos jurídicos inherentes a los asuntos laborales de carácter individual y análisis de la 
normativa sobre empleo público.
3. Participar en la proyección de actos administrativos en materia de nombramientos, licencias especiales y todo proyecto 
que importe la modificación de la situación de revista de empleados del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
4. Administrar las actuaciones judiciales que ingresen al Ministerio relacionadas a presentaciones por parte del personal del 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, en coordinación con las áreas competentes.
5. Entender en la gestión y análisis jurídico de los reclamos o recursos planteados por los agentes del Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires, originado en la relación de empleo, en cualquiera de las modalidades y escalafones vigentes.
6. Intervenir en el análisis y gestión de pedidos de licencias extraordinarias. Participar en la proyección de los proyectos de 
leyes, decretos, resoluciones, disposiciones, convenios e informes técnico jurídicos y otras normas legales en materia de 
competencia de la Subsecretaría.
7. Intervenir y emitir opinión en el proceso del dictado de los actos administrativos relativos a la situación de revista del 
personal, como así también en las propuestas de adecuación y modificación de los regímenes escalafonarios y demás 
normas jurídicas que rigen las relaciones laborales en el ámbito de la Administración Pública Provincial.
8. Entender e intervenir, en materia de su competencia, en lo relativo a los procedimientos originados por hechos, acciones, 
u omisiones que puedan derivar en instrucciones sumariales.

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD LABORAL 
ACCIONES

1. Establecer y articular con la Dirección de Salud Ocupacional las pautas generales relativas a la realización de los exámenes 
de aptitud psicofísica y de salud periódicos del personal de la Administración Pública Provincial.
2. Elaborar y proponer pautas de gestión sobre el sistema de Riesgos del Trabajo.
3. Actuar como contraparte operativa de los organismos prestacionales intervinientes en el sistema de Seguro de Riesgos 
del Trabajo, interactuando con los Organismos Sectoriales de Personal de las distintas jurisdicciones de la Administración 
Pública Provincial respecto de esta temática.
4. Actuar como contraparte operativa de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo en la temática de administración del 
Seguro de Riesgos del Trabajo en el ámbito de la Administración Pública Provincial.
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5. Participar en el proceso de administración y control del sistema prestacional del Seguro de Riesgos del Trabajo, en 
articulación con los organismos competentes.
6. Elaborar diagnósticos, estadísticas y mediciones respecto del resultado de las prestaciones del sistema de Seguro 
de Riesgos del Trabajo, identificando sus disfuncionalidades y proponiendo su permanente optimización, e informar 
periódicamente a la Dirección Provincial de Relaciones Laborales el resultado de las mismas en materia de su competencia.
7. Colaborar con la Dirección de Salud Ocupacional y el Ministerio de Trabajo en el desarrollo de estrategias tendientes a 
la optimización de la evaluación y el control del ausentismo por causales de enfermedad, cuando éstas se relacionen a las 
condiciones y medio ambiente de trabajo.
8. Ejecutar las políticas emanadas de la Comisión Mixta de Salud y Seguridad en el Empleo Público (Co.Mi.Sa.SEP.), en el 
marco de la Ley Nº 14.226 y normas reglamentarias.
9. Verificar el cumplimiento de la normativa atinente a las condiciones laborales.
10. Identificar y evaluar las causales de riesgos laborales y proponer políticas de acción y optimización de las condiciones 
de trabajo.
11. Llevar adelante un registro de ámbitos laborales y un diagnóstico actualizado de las condiciones laborales en dichos 
ámbitos.
12. Ejecutar con las áreas respectivas de los Ministerios de Salud y de Trabajo, los planes de prevención y capacitación de 
temas relacionados con la salud, condiciones e higiene en el trabajo.
13. Coordinar y articular con las áreas respectivas de los Ministerios de Salud y de Trabajo, los planes de prevención y 
capacitación de temas relacionados con la salud, higiene y seguridad en el trabajo.
14. Proyectar y establecer en conjunto con el Ministerio de Trabajo estrategias de prevención de accidentes y enfermedades 
profesionales y optimización de las condiciones laborales.
15. Elaborar las políticas inherentes al personal en materia de salud ocupacional en coordinación con las áreas respectivas 
del Ministerio de Salud.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA DEL CAPITAL HUMANO
ACCIONES

1. Desarrollar en el ámbito de su competencia los planes y programas determinados para el planeamiento y desarrollo del 
personal que integran la Administración Pública Provincial.
2. Examinar y elaborar criterios, pautas técnicas, planes, programas, y normas reglamentarias en materia de estructuras 
organizativas.
3. Brindar asistencia a las reparticiones del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires que lo requieran en el diseño, desarrollo 
y/o sustanciación de los procesos de selección de personal.
4. Determinar lineamientos para la realización de planes de capacitación del personal de la Administración Pública, para 
la mejora en la gestión incorporando criterios innovadores en coordinación con el Instituto Provincial de la Administración 
Pública.
5. Diseñar los lineamientos del proceso sistemático para evaluar comparativamente servicios y procesos de trabajo de 
distintas organizaciones públicas en pos de un eficiente intercambio de buenas prácticas.
6. Diagramar y formular las metodologías para la detección y desarrollo de las principales competencias del personal de la 
administración pública provincial, coordinando las acciones que resulten para su adecuada cumplimentación.
7. Administrar las políticas y estrategias de comunicación y difusión en lo atinente a las pautas de gestión en materia de 
capital humano.
8. Diseñar, diagramar e implementar los lineamientos que lleven a la práctica de una cultura del buen servicio y meritocracia 
por parte de los agentes de la Administración Pública Provincial.
9. Llevar adelante un sistema de detección de necesidades de capacitación del personal.
10. Administrar el mapa organizacional del Gobierno y difundir su conformación organizativa

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DEL EMPLEO PÚBLICO 
ACCIONES

1. Confeccionar y difundir el mapa organizacional del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, debiendo comunicar a 
esos efectos, a las dependencias de la administración pública, centralizada y descentralizada las normas que aprueben y/o 
modifiquen sus estructuras orgánicas funcionales internas.
2. Examinar y elaborar criterios, pautas técnicas, planes, programas y normas reglamentarias en materia de estructuras 
organizativas.
3. Verificar la aplicación de normas, criterios y pautas técnicas y dictaminar en su carácter de autoridad en la materia, respecto 
a la aprobación y modificación de estructuras, y el circuito administrativo para su aprobación por parte de la administración 
pública centralizada.
4. Diseñar e implementar mejoras en el diseño de la estructura orgánico funcional del Gobierno de la Provincia de Buenos 
Aires.
5. Desarrollar metodologías para el análisis y creación de estructuras de jefaturas.
6. Brindar asistencia técnica, dictaminar, analizar y formular las propuestas de los ministerios y secretarías en materia 
de proyectos de diseño de las estructuras orgánico funcionales y ante los requerimientos de las jurisdicciones del Poder 
Ejecutivo en la formulación de los procesos administrativos internos en miras a su optimización, y la consecuente confección 
de manuales y estandarización de formularios en coordinación con las dependencias involucradas y/o competentes de la 
Subsecretaría.
7. Realizar la carga de las unidades orgánico funcionales (denominación de niveles jerárquicos y régimen estatutario de 
aplicación) en el sistema de gestión respectivo. Esto contempla: Ministerios, Secretarías, Subsecretarías, Direcciones 
Provinciales/Generales, Direcciones, Subdirecciones, Departamentos, y toda aquella unidad orgánica que pertenezca a otro 
régimen estatutario.
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8. Participar, en conjunto con la Dirección de Selección y Movilidad Interna en la definición de los requisitos específicos para 
el lanzamiento de los procesos de selección respectivos.
9. Realizar juntamente con las reparticiones del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires la planificación y análisis de la 
dotación de personal.
10. Diseñar e implementar una metodología de análisis de dotaciones para el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
11. Formular indicadores de desempeño por área que visibilicen el análisis de carga de trabajo de cada sector.
12. Asistir a las distintas jurisdicciones del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires en la evaluación sus necesidades.
13. Analizar la disponibilidad y funcionalidad del personal de la Administración Pública Provincial y su correlación con las 
estructuras orgánico funcionales vigentes.
14. Ejecutar las políticas de asignación y readecuación de las dotaciones de personal existentes para el mejor funcionamiento 
de las prestaciones y servicios públicos.
15. Desarrollar y establecer un nuevo sistema de administración, control y seguimiento de vacantes en el ámbito de la 
administración central del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
16. Implementar y administrar planes de profesionalización y desarrollo de carrera.
17. Elaborar y proponer un sistema de reconocimiento por desempeño para el personal Provincia de Buenos Aires.
18. Elaborar un diagnóstico de competencias y habilidades comunes a los puestos de trabajo para diseñar parámetros para 
una gestión estratégica del desempeño mediante la gestión por competencias elaborando metodologías de evaluación del 
personal en el ámbito de la Administración Pública Provincial.
19. Asistir en el diseño, administración y gestión del sistema de evaluación de desempeño del personal del Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires.
20. Asistir a las reparticiones del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires en la implementación del sistema de evaluación 
de desempeño.

DIRECCIÓN DE SELECCIÓN Y MOVILIDAD INTERNA 
ACCIONES

1. Actuar como órgano rector en materia de revisión del proceso de selección de personal en el ámbito de la Administración 
Pública Provincial.
2. Asistir a las reparticiones del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires que lo requieran en el diseño, desarrollo y/o 
sustanciación de los procesos de selección de personal.
3. Supervisar los concursos de la carrera administrativa del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y coordinar el 
lanzamiento de los mismos con las reparticiones que correspondiere.
4. Dirigir la mesa de ayuda y la atención de los postulantes a los procesos de selección implementados en el marco de la 
carrera administrativa.
5. Promover la interacción entre las diferentes áreas del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y jóvenes con vocación 
de liderazgo y servicio, interesados en involucrarse en la función pública mediante el programa de Jóvenes Profesionales.
6. Intervenir en el proceso de ingreso y confección del legajo personal.
7. Diseñar y administrar el proceso de movilidad y búsqueda interna y reubicaciones del personal en el ámbito de la 
Administración Pública Provincial, en base a las necesidades y disponibilidades de las distintas jurisdicciones.
8. Administrar el personal en disponibilidad y resolver aspectos derivados de estas tareas hasta su reubicación final.

DIRECCIÓN DE CULTURA Y ACCIONES COMUNICACIONALES 
ACCIONES

1. Ejecutar las políticas y estrategias de comunicación y difusión en lo atinente a las pautas de gestión en materia de capital 
humano, en coordinación con la Secretaría de Medios y la Subsecretaría de Comunicación del Ministerio de Asuntos Públicos.
2. Coordinar la comunicación hacia y entre los Organismos Sectoriales de Personal de las distintas jurisdicciones de la 
Administración Pública Provincial competentes en materia de gestión del capital humano con el fin de fortalecer su relación 
funcional.
3. Fomentar una cultura del servicio sustentable que promueva la innovación y calidad del servicio a vecinos.
4. Promover programas y acciones internas tendientes a impulsar la mejora continua de la cultura organizacional y la calidad 
del servicio de los empleados del gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
5. Diseñar, implementar y coordinar contenidos y campañas de comunicación interna del Gobierno de la Provincia de Buenos 
Aires, tendientes a realzar los valores en el ejercicio de la función pública y generar canales de comunicación interna efectivos 
para la organización, en coordinación con las áreas competentes.
6. Diseñar e implementar un plan integral de comunicación interna del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires con el fin 
de difundir en sus distintas reparticiones el proyecto organizacional y los valores institucionales que fomenten el sentido de 
pertenencia al servicio público.
7. Definir una red de canales efectivos, horizontales y bidireccionales, para fomentar la cultura participativa y de intercambio 
entre las diferentes reparticiones del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
8. Elaborar y efectuar el seguimiento al plan estratégico de relacionamiento con empleados del Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires para promover la interacción y la vocación de servicio público.
9. Promover y articular una red interna de empleados del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires que facilite la implementación 
de programas de mejora en la cultura organizacional y que promueva la comunicación e interacción interministerial y la 
innovación en gestión pública.
10. Diseñar e implementar programas de reconocimiento para los empleados del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, 
valorizando la participación de las áreas en la cultura del servicio público.
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN OPERATIVA 
ACCIONES

1. Establecer la política inmobiliaria estatal a fin de optimizar sus recursos, organizando la demanda de inmuebles y alquileres 
y proveyendo las soluciones necesarias para el mejor desenvolvimiento del personal de la administración pública.
2. Propiciar el dictado de normas que permitan la optimización de la infraestructura física, previendo el máximo aprovechamiento 
de edificios, instalaciones, mobiliarios y equipos de los organismos del Gobierno Provincial.
3. Definir, planificar, administrar y coordinar la ejecución de las políticas a aplicarse sobre el parque automotor oficial, 
proponiendo las acciones que determinen su adquisición, reemplazo, configuración, normalización y régimen de uso de 
unidades.
4. Definir, planificar, administrar y coordinar la ejecución de las políticas a aplicarse sobre telefonía celular e informática 
proponiendo las acciones su adquisición, reemplazo, configuración, normalización y régimen de uso de unidades.

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE INMUEBLES 
ACCIONES

1. Proponer, coordinar y controlar una política general en materia de inmuebles estatales.
2. Coordinar el control y registro de inmuebles donde desarrollan las actividades los agentes de la Administración Pública 
Provincial, sus altas y bajas y efectuar la verificación, clasificación e identificación de los mismos.
3. Programar, administrar y realizar el seguimiento de una base de datos y sistemas de información geográfica necesaria 
para determinar la ubicación y estado general de la infraestructura edilicia.
4. Organizar, programar y coordinar las necesidades de equipamiento e infraestructura edilicia, proponiendo normas que 
permitan la optimización en el aprovechamiento de la infraestructura física, previendo un racional y organizado uso y 
asignación de edificios, mobiliarios y equipos.
5. Relevar las necesidades de rediseño de los espacios e instalaciones complementarias de los edificios dependientes del 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
6. Organizar la distribución, asignación y uso de la totalidad de bienes inmuebles y de aquéllos de que disponga en alquiler u 
otra modalidad de afectación, desarrollando tareas de reorganización funcional edilicia y de equipamientos.
7. Planificar, administrar y coordinar la ejecución de políticas y pautas de uso a aplicarse sobre los inmuebles de la 
Administración Pública Provincial.
8. Definir, proponer, coordinar y controlar una política general en materia de seguridad, limpieza, maestranza y otros servicios 
inherentes al patrimonio inmobiliario del Gobierno.
9. Ordenar y controlar las actividades que hacen a la prestación de los servicios necesarios para el normal funcionamiento 
de las áreas y dependencias.
10. Organizar y coordinar los servicios contratados con terceros que hacen a la prestación de servicios generales para el 
normal funcionamiento de las áreas y dependencias de las jurisdicciones.

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE LA FLOTA AUTOMOTOR 
ACCIONES

1. Proponer, coordinar y controlar una política general en materia de automotores oficiales.
2. Administrar y mantener actualizado un registro informatizado único, integrado y centralizado en el que conste toda la 
información relativa a los diferentes vehículos utilizados en el Poder Ejecutivo Provincial, en coordinación con la Contaduría 
General de la Provincia, la Secretaría General de Gobierno, Ministerios y reparticiones provinciales.
3. Definir y planificar acciones para la renovación del parque automotriz.
4. Establecer pautas generales que permitan definir las especificaciones técnicas a cumplir en los procesos de adquisición 
de automotores y embarcaciones.
5. Coordinar y supervisar la compra de vehículos, repuestos, contratación de seguros, el mantenimiento y la reparación del 
parque automotor a fin de optimizar los requerimientos técnicos y operativos.
6. Establecer políticas para la compra y control de uso de combustibles y lubricantes necesarios para el parque.
7. Elaborar y proponer anteproyectos de reglamentación de las tareas y normas de procedimientos para choferes, conductores 
y patrones.
8. Diseñar y organizar el registro de choferes.
9. Elaborar y proponer anteproyectos de reglamentación de las tareas y normas de procedimientos para choferes.

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE INFORMÁTICA Y TECNOLOGÍAS MÓVILES 
ACCIONES

1. Proponer, diseñar, homogeneizar, coordinar y controlar las políticas de recursos informáticos y de tecnologías móviles 
y satelitales para todos los organismos provinciales, de acuerdo a los lineamientos establecidos en la materia por las 
autoridades, organismos y dependencias competentes.
2. Administrar y mantener actualizado un registro informatizado único, integrado y centralizado en el que conste toda la 
información relativa a los recursos informáticos.
3. Planificar y controlar la incorporación y renovación de recursos informáticos y de tecnologías móviles y satelitales, 
coordinando acciones, pautas y criterios con las dependencias provinciales rectoras en la materia y de acuerdo a la normativa 
vigente.
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INSTITUTO PROVINCIAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
ACCIONES

1. Aprobar el diseño, formulación e implementación de las acciones de estudio, investigación, capacitación y formación en 
función de las prioridades y lineamientos fijados por la Subsecretaría, con la asistencia y asesoramiento de los Consejos 
Consultivo y Académico.
2. Coordinar con las distintas jurisdicciones, acciones para la detección de necesidades, la difusión y promoción de las 
acciones de investigación, estudio, capacitación y formación de los recursos humanos del Sector Público Provincial y 
Municipal, comprendiendo tanto a los agentes de la Administración Pública Provincial, Personal Planta Permanente sin 
estabilidad y representantes de la sociedad civil.

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ACCIONES

1. Realizar el seguimiento continuo de los ejes estratégicos del Instituto Provincial de la Administración Pública, con el fin 
de asegurar el cumplimiento de las metas establecidas por el Consejo Directivo del Instituto Provincial de la Administración 
Pública.
2. Dirigir y controlar todas las acciones que lleve a cabo el Instituto, organizando, supervisando y evaluando las actividades 
de las distintas áreas del Instituto en función de las decisiones que el Consejo Directivo y su Presidente adopten.
3. Entender en las distintas actividades, patrimonio y presupuesto, de las distintas sedes del Instituto situadas en la Provincia 
de Buenos Aires y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, elaborando el informe pertinente para elevarlo a la Subsecretaría 
de Capital Humano.
4. Requerir y brindar asistencia técnica y cooperación, previa intervención del Presidente del Instituto Provincial de la 
Administración Pública, mediante programas especiales a organismos nacionales, provinciales, municipales e internacionales, 
públicos o privados.
5. Promover la integración de redes de instituciones educativas y de investigación nacional e internacional, pública o privada, 
a fin de intercambiar información, material didáctico y bibliográfico, programas, resultados, experiencias, bancos de casos, 
técnicas, metodologías, entre otras.
6. Centralizar la producción de los informes a ser elevados a la Subsecretaría de Capital Humano desde el Instituto.
7. Coordinar la ejecución de los actos administrativos que emanen del Presidente y del Consejo Directivo.
8. Planificar los recursos necesarios para la implementación de las acciones en el ámbito de su competencia, conforme las 
prioridades y lineamientos fijados por la Subsecretaría de Capital Humano.
9. Coordinar y supervisar al cuerpo de Expertos en Gestión Pública, definiendo los lineamientos estratégicos, planes y 
programas en los que serán partícipes.

CONSEJO CONSULTIVO DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
ACCIONES

1. Asesorar y elevar propuestas al Consejo Directivo referidas al diseño, formulación e implementación de las acciones de 
estudio, investigación, capacitación y formación en función de las prioridades y necesidades de los organismos.
2. Difundir las actividades del Instituto en los distintos Organismos de la Provincia de Buenos Aires.
3 Propiciar acuerdos de colaboración, asistencia técnica, transferencia de tecnología y de conocimientos con distintas 
instituciones, locales, nacionales o internacionales.
4. Propiciar espacios de diálogo institucional, a través de la realización de reuniones con la participación de organismos y 
entidades representativas de los diversos sectores involucrados, con el fin de recabar propuestas y/o recomendaciones de 
carácter general y, simultáneamente, elevarlas al consejo Directivo con la opinión técnica correspondiente.

CONSEJO ACADÉMICO DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
ACCIONES

1. Asesorar al Consejo Directivo sobre las políticas de formación, capacitación, perfeccionamiento, actualización y los 
estudios e investigaciones que se implementen desde el Instituto.
2. Asesorar al Consejo Directivo sobre las áreas temáticas que se deben incluir en los programas de capacitación y sobre los 
docentes que dicten los cursos respectivos.
3. Asesorar al Consejo Directivo sobre las currículas, las metodologías pedagógicas y los materiales bibliográficos.
4. Proponer al Consejo Directivo, políticas, estrategias operativas y acciones a implementar desde el Instituto.

DIRECCIÓN DE LOGÍSTICA Y COORDINACIÓN 
ACCIONES

1. Ejecutar, en el marco del Sistema Provincial de Capacitación, programas de formación, especialización y actualización 
para los recursos humanos del sector público provincial, municipal y de las organizaciones políticas y sociales, así como 
administrar el Sistema Provincial de Capacitación, promoviendo el uso de tecnologías de la información y de la comunicación 
aplicadas al área de su competencia, en especial en materia de modalidades de formación y capacitación a distancia.
2. Ejecutar los programas de capacitación en los distintos regímenes estatutarios vigentes vinculados a la profesionalización 
del empleo público, la formación para los niveles superiores, directivos y gerenciales del Sector Público y para dirigentes 
políticos y sociales que aspiren a ejercer funciones en el Estado, o a concurrir desde la sociedad con el Estado en la 
ejecución de políticas públicas.
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3. Coordinar las acciones de capacitación y formación, cubriendo las necesidades para el dictado de los mismos.
4. Llevar el registro actualizado del cuerpo docente del Instituto y alumnos que transitan actividades formativas y de 
capacitación que el mismo brinda, permitiendo mantener una base de datos actualizada de los Agentes del Estado que 
finalizan actividades formativas.
5. Producir los certificados/analíticos de los alumnos que aprueban las actividades impactando en el legajo personal de cada 
agente (SiaPe).
6. Interactuar constantemente con los docentes para recabar los materiales bibliográficos de cada materia con el fin de nutrir 
el Centro de Documentación.
7. Coordinar la logística y operatoria de todas las actividades formativas y de capacitación desarrolladas por el Instituto.
8. Coordinar, supervisar e implementar una estrategia integral de comunicación tendiente a fortalecer la comunicación 
Institucional.
9. Posicionar la imagen del Instituto Provincial de la Administración Pública como referente en temas vinculados a la 
capacitación de los agentes del Estado.
10. Adaptar comunicacionalmente a las pautas establecidas por el manual de estilo de la Gobernación de la Provincia de 
Buenos Aires la imagen institucional del Instituto Provincial de la Administración Pública incluyendo toda actividad y pieza 
comunicacional generada por el Instituto para la difusión de sus actividades formativas, de capacitación y de difusión de las 
mismas: materiales didácticos, material de apoyatura de sus actividades, piezas gráficas y editoriales impresas y demás 
medios.
11. Generar la estrategia comunicacional para la conformación y administración de la Red Provincial de Referentes de 
Capacitación.
12. Asistir a la Dirección de Selección y Movilidad Interna en el diseño del sistema de evaluación de desempeño del personal 
del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 
ACCIONES

1. Normar el Sistema Provincial de Capacitación.
2. Diseñar, programas de capacitación para empleados.
3. Evaluar el desempeño del Sistema Provincial de Capacitación.
4. Diseñar la metodología de selección de formadores.
5. Detectar los requerimientos y necesidades de capacitación y formación del Sistema Provincial de Capacitación y mantener 
actualizado el diagnóstico permanente, proponiendo las acciones, metodologías y actividades necesarias para responder a 
las demandas.
6. Realizar los análisis, estudios e investigaciones necesarios conforme las prioridades y lineamientos fijados por la 
Subsecretaría.
7. Organizar las actividades a través de la definición de programas de estudios e investigaciones, los objetivos, actividades, 
y mecanismos de evaluación y control.
8. Supervisar y coordinar las investigaciones que se administren por proyectos, llevando el seguimiento actualizado de los 
resultados obtenidos.
9. Identificar y mantener actualizada la información, documentación y bibliografía sobre estudios, investigaciones, resultados 
de servicios de consultoría, que realicen instituciones del país y del exterior, coordinando con otros organismos y dependencias 
del Estado provincial, la conformación de una base única de documentación.
10. Generar el marco para programas de intercambio, estudio e investigación conjunta que tiendan a la promoción de 
experiencias y propicien la realización de seminarios, simposios y/o jornadas para la actualización de conocimientos con 
organismos nacionales, internacionales, universidades, institutos de investigación y otros organismos públicos o privados 
con incumbencia en materia de Administración Pública.

SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN CIUDADANA 
ACCIONES

1. Entender en la recepción, seguimiento, derivación y respuesta al ciudadano en la resolución de sus solicitudes, reclamos, 
denuncias, quejas y demás formas de demanda relativas a los ámbitos provincial, municipal, nacional y privado.
2. Definir las políticas, pautas y lineamientos de atención ciudadana a implementarse en las reparticiones del Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires con atención al público.
3. Diseñar, organizar, implementar, promover y controlar sistemas, mecanismos y modelos de gestión que optimicen la 
calidad de los servicios brindados a los ciudadanos, así como los que permitan analizar los niveles de atención, cumplimiento 
y satisfacción de la demanda ciudadana, en coordinación con las áreas competentes.
4. Formular, en coordinación con las áreas competentes, la estrategia digital del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, 
tanto para plataformas digitales como para aplicaciones, en todo lo relacionado con los servicios al ciudadano, promoviendo 
la digitalización de todos los trámites que impliquen interacción con los ciudadanos de la Provincia de Buenos Aires.
5. Entender, formular e implementar lineamientos estratégicos para el desarrollo de un sistema de oficinas multiorganismo 
que promuevan mayor eficiencia en la Administración Pública Provincial y signifiquen mejoras en los servicios de atención 
presencial al ciudadano.
6. Coordinar la gestión de las oficinas multiorganismo asegurando respuesta y seguimiento a las solicitudes y demandas 
realizadas por los ciudadanos.
7. Establecer estándares de atención ciudadana para asegurar niveles de calidad en todos los organismos centralizados y 
descentralizados que presten servicios al ciudadano y monitorear el cumplimiento de los estándares de calidad establecidos.
8. Participar y promover en áreas de Gobierno Provincial y Municipales la participación ciudadana, procesamiento, 
sistematización y medición como principio de diseño y toma de decisiones en la gestión, y para la generación de valor 
agregado para los ciudadanos.
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9. Crear, en conjunto con el órgano rector en la materia, en el ámbito de la Subsecretaria de Atención Ciudadana el Sistema 
Provincial de Información de Denuncias de Consumidores (SIPIDEC), sistematizando la información sobre las denuncias 
realizadas, para facilitar la evaluación del desempeño de las empresas proveedoras de bienes y/o prestadoras de servicios 
de la Provincia de Buenos Aires y el nivel de satisfacción del ciudadano.
10. Constituirse como órgano rector de los servicios y atención ciudadana y participar en los procesos de implementación, 
reforma o actualización de los servicios de atención ciudadana presencial, digital, telefónicos y multiplataforma y cualquier 
otra que en el futuro centralice el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, dictando, en conjunto con las áreas competentes, 
las normas que se consideren pertinentes en el ámbito de su competencia.
11. Representar al Gobierno de la Provincia en los asuntos relacionados con el desarrollo y la implementación de herramientas 
de innovación para la atención al ciudadano, participación ciudadana y servicios al ciudadano ante organismos municipales, 
provinciales, nacionales e internacionales; como así también con entidades privadas y Organizaciones de la Sociedad Civil.
12. Celebrar convenios con Municipios, Estado Nacional, Universidades nacionales y/o provinciales y/u Organismos 
Provinciales, Nacionales e Internacionales y/u Organizaciones No Gubernamentales a los fines de establecer mecanismos 
de colaboración, información, investigación y capacitación relacionados con la Atención Ciudadana.
13. Constituirse como organismo responsable de la administración de los Centros Cívicos Provinciales.

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ATENCIÓN CIUDADANA DIGITAL 
ACCIONES

1. Desarrollar, gestionar y mantener actualizado y en adecuado funcionamiento el Portal WEB Único de la Administración 
Pública Provincial, en coordinación con los organismos con competencia en la materia.
2. Colaborar con el Ministerio de Asuntos Públicos en la asistencia, diseño, implementación y monitoreo del Portal WEB Único 
de la Administración Pública Provincial y las aplicaciones móviles oficiales cuyos contenidos estén dirigidos al ciudadano.
3. Promover, con los organismos rectores en la materia, la aplicación de las tecnologías digitales para el desarrollo de 
soluciones y la optimización de la gestión de servicios al ciudadano.
4. Analizar, rediseñar y administrar los procesos y procedimientos relacionados con la provisión de servicios digitales al 
ciudadano.
5. Fomentar e implementar una plataforma digital de servicios al ciudadano que agilice las gestiones y facilite la relación 
Estado Provincial - Ciudadano.
6. Promover, proponer e implementar directrices y normas relacionadas con la usabilidad de aplicaciones utilizadas por el 
ciudadano, la calidad en la atención al ciudadano y la identidad digital del ciudadano, que permitan realizar todo tipo de 
gestiones, en coordinación con el organismo rector.
7. Proponer líneas estratégicas en el diseño, desarrollo e implementación de sistemas informáticos de gestión, análisis de 
información y manejo de datos, en coordinación con los organismos competentes en la materia en lo referido a los servicios 
al ciudadano.
8. Impulsar la creación y desarrollo en el ámbito de la Subsecretaría de Atención Ciudadana, del Sistema Provincial de 
Información de Denuncias de Consumidores (SIPIDEC), en coordinación con los organismos competentes en la materia.

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y COORDINACIÓN DIGITAL 
ACCIONES

1. Impulsar y proponer la mejora de los flujos de información cuyo objeto sea mejorar los servicios al ciudadano.
2. Evaluar el impacto de los programas y proyectos de la Dirección Provincial de Atención Ciudadana Digital a través de 
indicadores y proponer mejoras con el objetivo de optimizar los recursos y necesidades.
3. Proponer, diseñar y planificar sistemas tendientes a mejorar la experiencia del ciudadano ante el Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires.
4. Evaluar la usabilidad de los sistemas existentes, para generar un plan de mejora en trámites y la experiencia del usuario.

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DIGITAL 
ACCIONES

1. Coordinar, implementar modificaciones y administrar el Portal WEB Único del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 
que aúne y facilite la visualización y búsqueda de los servicios brindados por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, 
con el objeto de proveer un servicio digital al ciudadano.
2. Analizar, implementar y administrar las aplicaciones móviles oficiales orientadas al ciudadano de todos los organismos 
del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, y gestionar las herramientas y certificados necesarios para la publicación de 
aplicaciones orientadas al ciudadano con carácter de Aplicación Móvil Oficial.
3. Brindar asistencia técnica a los organismos que integran la Administración Pública Provincial en la gestión de sus sitios 
oficiales en internet, en coordinación con los organismos competentes en la materia.
4. Definir la estrategia de contenidos para la plataforma de proyectos digitales internos desarrollados, administrados y 
gestionados por la Dirección en coordinación con las áreas con competencia en la materia.
5. Colaborar con la Dirección Provincial de Atención y Servicios al Ciudadano en la administración del Portal de Trámites, 
implementando las actualizaciones necesarias en la gestión de contenidos.
6. Fomentar y gestionar la implementación de un sistema que facilite la creación de un perfil digital de cada ciudadano que 
unifique el historial de sus reclamos, sugerencias, quejas y trámites, contribuyendo con la simplificación del relacionamiento 
de éstos con el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
7. Desarrollar, implementar y mantener en funcionamiento el Formulario Único de Contacto del Ciudadano, en el ámbito del 
Portal Único del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
8. Intervenir, junto con la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Tecnologías, en la elaboración de dictámenes 
previos a la puesta en marcha de programas y proyectos transversales que incorporen el uso de tecnologías de la información y 
comunicaciones para la atención ciudadana, evaluando su factibilidad y su adecuación respecto de las normas, lineamientos, 
pautas y estándares tecnológicos establecidos por dicha dirección.
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ATENCIÓN Y SERVICIOS AL CIUDADANO 
ACCIONES

1. Planificar y establecer líneas estratégicas en la formulación, diseño, aprobación, implementación, seguimiento y evaluación 
de los planes y programas que tengan por objetivo mejorar la atención al ciudadano y la calidad en la prestación de servicios 
de tramitación presencial en todo el territorio provincial, a través de oficinas multiorganismo, involucrando a todas las áreas 
competentes del Estado provincial.
2. Identificar y proponer mejoras a los procesos y sistemas en análisis, tendientes a eficientizar la gestión para mejorar la 
calidad de los servicios de tramitación presencial en todo el territorio provincial.
3. Diseñar y promover políticas de desconcentración de los servicios al ciudadano y modelos de gestión que optimicen la 
calidad de los mismos, en coordinación con las áreas competentes.
4. Promover dentro y fuera del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y los municipios una cultura de asistencia al 
ciudadano.
5. Definir en conjunto con el órgano rector en la materia, lineamientos de capital humano para las oficinas multiorganismo, en 
cuanto a cantidad de empleados, planes, programas, etc.
6. Colaborar con la Dirección Provincial de Atención Ciudadana Digital en la elaboración y actualización del Portal de Trámites 
de la Provincia de Buenos Aires. 
7. Coordinar la creación e implementación de las oficinas multiorganismo.
8. Planificar y promover programas que participen a la ciudadanía y a la Sociedad Civil en la toma de decisiones de gestión 
tanto en el ámbito del Gobierno Provincial como Municipal.
9. Gestionar convenios y acuerdos con instituciones públicas y privadas sobre temas de competencia de la Dirección 
Provincial.
10. Gestionar y realizar el seguimiento de los reclamos, quejas y solicitudes presentadas por los ciudadanos y distribuirlos a 
las áreas competentes para su resolución.
11. Entender en el diseño, desarrollo e implementación del Sistema Provincial de Información de Denuncias de Consumidores 
(SIPIDEC), en coordinación con los organismos competentes en la materia.
12. Definir, diseñar e implementar la refuncionalización de los Centros Cívicos Provinciales.

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 
ACCIONES

1. Diseñar, elaborar, poner en marcha, constituirse como órgano rector en la atención al público y administrar las oficinas 
multiorganismo de atención al ciudadano un sistema omnicanal, cuyo objetivo será brindar respuesta ante consultas, 
reclamos o sugerencias, como así también, proveer los medios digitales necesarios para la realización de gestiones simples 
ante el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y los municipios que así lo deseen en esta temática.
2. Diseñar, implementar y coordinar un modelo de servicios al ciudadano presenciales a través de oficinas multiorganismo 
fijas y móviles, que promuevan una mayor agilidad en los servicios al ciudadano.
3. Promover la implementación de la desconcentración de trámites y servicios desde las reparticiones hacia las oficinas 
provinciales multiorganismo.
4. Proponer y elaborar, en conjunto con las áreas competentes, mejoras en procesos y trámites al ciudadano de los servicios 
que se prestan en las oficinas provinciales multiorganismo.
5. Articular todo lo atinente a la interacción de los municipios con la prestación de los servicios desconcentrados provinciales.

DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE LA DEMANDA CIUDADANA 
ACCIONES

1. Diseñar e impulsar la implementación de estrategias y desarrollo de sistemas en materia de monitoreo y contenido de 
programas y proyectos de la Dirección Provincial de Atención y Servicios al Ciudadano.
2. Llevar a cabo el seguimiento de los reclamos, quejas y solicitudes presentadas por los ciudadanos y distribuirlos a las áreas 
competentes para su resolución. Elaborar informes en esta materia, con el objeto de servir como base para la optimización 
de la gestión de la atención al ciudadano.
3. Impulsar medidas tendientes a la evaluación de la atención al ciudadano de los organismos de la Administración Pública 
Provincial y promover mejores prácticas en la resolución de reclamos, solicitudes, quejas y otras formas de demanda.
4. Implementar metodologías referidas a la mejora de las problemáticas comunes en procesos de calidad en la prestación de 
servicios de tramitación presencial al ciudadano, así como en la gestión municipal.
5. Desarrollar, coordinar y evaluar la planificación anual de proyectos, programas e implementación de sistemas referidos a 
la mejora continua de la Dirección Provincial de Atención y Servicios al Ciudadano.
6. Evaluar el impacto de los programas y proyectos de la Dirección Provincial de Atención y Servicios al Ciudadano a través 
de indicadores y proponer mejoras con el objetivo de optimizar los recursos y necesidades.
7. Detectar demandas de servicios de tramitación presencial y proponer planes de acción para satisfacerlas en los distintos 
municipios.
8. Analizar y proponer prioridades de gestión de acuerdo a la información disponible de las demandas ciudadanas.
9. Desarrollar en coordinación con los organismos competentes en la materia y la Dirección Provincial de Atención Ciudadana 
Digital el Sistema Provincial de Información de las Denuncias de Consumidores (SIPIDEC) y llevar adelante las acciones de 
actualización del mismo, a partir del monitoreo de las resoluciones de casos.
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AGENCIA ADMINISTRADORA ESTADIO CIUDAD DE LA PLATA 
ACCIONES

1. Proponer, diseñar, evaluar e implementar las políticas necesarias para la administración del Estadio Ciudad de La Plata.
2. Evaluar y disponer las medidas necesarias para la explotación y uso del Estadio Ciudad de La Plata.
3. Proyectar y controlar las acciones tendientes al mantenimiento, refacción y ampliación de la infraestructura del Estadio 
Ciudad de La Plata.
4. Proponer al Ministro de Gobierno el otorgamiento de concesiones de uso y explotación.
5. Otorgar permisos de uso precario del Estadio, en un todo de acuerdo a lo que establezca el reglamento de Explotación.
6. Desarrollar acciones tendientes a obtener una rentabilidad adecuada de las explotaciones a su cargo.
7. Controlar y verificar el cumplimiento de los convenios suscriptos y las reglamentaciones relacionadas con la explotación 
y uso del Estadio.
8. Asegurar el efectivo funcionamiento de la explotación del Estadio y otros inmuebles vinculados que administre la Agencia, 
coordinando acciones, pautas y criterios con las áreas y reparticiones competentes.
9. Desarrollar un plan anual de actividades relacionadas con el funcionamiento del Estadio.
10. Elaborar y proponer el anteproyecto de presupuesto anual de las áreas y dependencias que conforman la Agencia.
11. Analizar y evaluar las denuncias, reclamos, consultas, pedidos y sugerencias; proponer acciones correctivas, y efectuar 
el seguimiento de las soluciones practicadas.
12. Promover la asistencia económica para la ejecución, mantenimiento y puesta en valor de la infraestructura edilicia y 
campos de deporte.
13. Interactuar, cooperar y coordinar en la gestión de programas deportivos, eventos socio-culturales, y de cualquier otra 
índole que tiendan a fomentar el desarrollo deportivo y cultural de la comunidad provincial.
14. Celebrar convenios y contratos con organismos públicos, entidades privadas de derecho público y con personas físicas 
y jurídicas, a los fines del cumplimiento de sus cometidos.
15. Proponer las reglamentaciones específicas para facilitar la puesta en marcha y funcionamiento de todas las áreas de la 
Agencia.
16. Establecer e implementar los mecanismos de coordinación necesarios, tanto con el sector público como con el privado, 
para lograr el funcionamiento satisfactorio de sus cometidos.

OFICINA DE INFRAESTRUCTURA, PLANEAMIENTO, SEGURIDAD Y DESARROLLO
ACCIONES

1. Proponer y ejecutar todas aquellas obras tendientes al mantenimiento, reparación, remodelación y ampliación de la 
infraestructura actual y futura de las instalaciones del Estadio y su zona de influencia.
2. Organizar, programar, diseñar y coordinar la ejecución de la planificación de la infraestructura y desarrollo arquitectónico 
del Estadio Ciudad de La Plata, en forma conjunta con las áreas competentes de otras jurisdicciones.
3. Estudiar y analizar la factibilidad técnica, legal y económica, de realizar ampliaciones y remodelaciones de las obras que 
comprenden la infraestructura actual del Estadio, en forma conjunta con las autoridades provinciales competentes.
4. Proponer, analizar y formular las propuestas vinculadas a la realización de obras públicas y privadas, cooperando en la 
administración y elaboración de los estudios y proyectos de las obras de arquitectura que involucren al funcionamiento y 
desarrollo del Estadio y sus dependencias.
5. Intervenir y participar en las concesiones y licitaciones de explotación y de obra, en las tareas de fiscalización, como 
así también en la confección y registro de contratos, confección de los pliegos, evaluación de resultados en las etapas 
concluidas, en forma coordinada con otros organismos competentes en la materia.
6. Participar y proponer todas aquellas medidas previas, concomitantes y posteriores que considere necesarias para 
garantizar la seguridad de los espectáculos deportivos y culturales que se desarrollen en el Estadio, en coordinación con la 
Agencia de Prevención de Violencia en el Deporte (A.Pre.Vi.De.), el Ministerio de Seguridad y las Policías de la Provincia de 
Buenos Aires.
7. Promover e impulsar acciones y campañas de prevención de hechos de violencia en el ámbito deportivo, en coordinación 
con las autoridades provinciales competentes.
8. Intervenir en la elaboración de orientaciones y recomendaciones a las asociaciones deportivas y las instituciones afiliadas 
a las mismas, en aquellos espectáculos en los que razonablemente se prevea la posibilidad de actos violentos.
9. Diligenciar las actuaciones administrativas previas a cada evento, respecto del cumplimiento de la normativa de seguridad 
por parte de los organizadores, de acuerdo a la reglamentación vigente.
10. Supervisar diariamente en coordinación con los organismos competentes las condiciones de seguridad del Estadio, de 
acuerdo a protocolos pre-establecidos, y realizar informes de estado de situación.
11. Efectuar los estudios de seguridad interna y externa, que le sean solicitados por la autoridad competente.

OFICINA DE RELACIONES INSTITUCIONALES, EVENTOS Y FOMENTO DEPORTIVO
ACCIONES

1. Planificar la agenda de actividades y eventos a desarrollarse en el ámbito del Estadio Ciudad de La Plata.
2. Coordinar junto al Director Ejecutivo de la Agencia en la relación con los diversos medios de comunicación, en coordinación 
con el organismo competente en la materia.
3. Establecer nexos y contactos con órganos e instituciones públicas o privadas de los diferentes niveles jurisdiccionales, a 
fin de garantizar una fluida relación de la Agencia y sus dependencias.
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4. Coordinar con la autoridad competente, la difusión y comunicación de las actividades desarrolladas o promovidas por la 
Agencia, a través de los distintos medios de comunicación.
5. Promover y ejecutar acciones tendientes a atraer patrocinadores del sector privado a fin de hacer uso en forma aditada a 
otras de la marca Estadio Ciudad de La Plata.

UNIDAD DE ENLACE CON EL CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES 
ACCIONES

1. Participar en la administración e inversión de los recursos correspondientes a la Provincia de Buenos Aires en el Consejo 
Federal de Inversiones (CFI), efectuando el seguimiento y la coordinación de las políticas de inversión.
2. Coordinar la planificación, aplicación y ejecución de los instrumentos financieros ante el Consejo Federal de Inversiones 
(CFI) y su articulación con otras instituciones públicas y privadas.
3. Asesorar, informar y participar en el establecimiento de lineamientos de políticas de inversión a través del Consejo Federal 
de Inversiones (CFI).
4. Llevar adelante todas aquellas tareas que le asigne el Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros en calidad de 
representante titular ante el Consejo Federal de Inversiones (CFI).

ANEXO III
CAMBIO DE DENOMINACIÓN

Denominación mediante Decreto N° 
1986/16

Nueva denominación

Subsecretaría de Planificación, Coordinación y 
Evaluación de la Gestión

Subsecretaría de Coordinación de la Gestión

Dirección de Seguimiento de Gestión Social Dirección de Seguimiento de Integración 
Social

Dirección de Seguimiento de la Gestión Económica 
Financiera y de Infraestructura

Dirección de Seguimiento de Infraestructura 
y Desarrollo Económico

Dirección de Seguimiento de Gestión de Seguridad, 
Justicia e Institucional Dirección de Seguimiento de Seguridad y 

Justicia

Dirección Provincial de Evaluación del Gasto Dirección Provincial de Evaluación y Mejora del 
Gasto

Dirección de Presupuesto Dirección de Seguimiento de Ejecución 
Presupuestaria

Dirección de Análisis y Control del Gasto Dirección de Planificación y Mejora del Gasto

Dirección Provincial de Evaluación de Gestión Pública 
y Calidad Institucional

Dirección Provincial de Evaluación y 
Gobierno Abierto
IF-2018-00890785-GDEB

Delegación de Personal Dirección Delegada de la Dirección Provincial de 
Relaciones Laborales
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ANEXO IV
SUPRESIONES

Unidades a suprimir Relación jerárquica 
Superior (1)

Decreto que le 
da vigencia (2)

Unidad organizativa de destino de 
créditos, patrimonio y recursos 
humanos

Dirección Provincial de 
Evaluación de Gestión 
Publica y Calidad Institucional

Dirección de Calidad 
Institucional 

N° 1986/16 Ministerio de Jefatura de Gabiete de 
Ministros

Dirección de Evaluación de 
Gestión

Dirección Provincial de 
Evaluación de Gestión 
Pública y Calidad Institucional

N° 1986/16 Ministerio de Jefatura de Gabinete 
de Ministros

Dirección de Evaluación 
Interna y Auditoría

Dirección General de 
Administración N° 1986/16

Ministerio de Jefatura de Gabinete 
de Ministros

Unidad de Coordinación 
para el Desarrollo del Capital 
Mental

Ministro de Jefatura de 
Gabinete de Ministros

N° 1986/16 Ministerio de Jefatura de Gabinete 
de Ministros

Dirección de Planificación 
Anual

Dirección Provincial de 
Planificación Estratégica

Decreto N° 
1986/16

Ministerio de Jefatura de Gabinete 
de Ministros

Dirección de Priorización de 
Gestión

Dirección Provincial de 
Planificación Estratégica

Decreto N° 
1986/16

Ministerio de Jefatura de Gabinete 
de Ministros

Dirección de Proyectos 
Estratégicos

Dirección Provincial de 
Planificación Estratégica

Decreto N° 
1986/16

Ministerio de Jefatura de Gabinete 
de Ministros

Dirección de Seguimiento de 
Gestión Ambiental

Dirección Provincial de 
Seguimiento de la Gestión

Decreto N° 
1986/16

Ministerio de Jefatura de Gabinete 
de Ministros

ANEXO V
ABSORCIONES

Unidades a absorber/
absorber con 
modificaciones

Dependencia jerárquica 
de origen

Nueva denominación Dependencia 
jerárquica de destino

Subsecretaría de Capital 
Humano

Ministerio de Economía mantiene Ministerio de Jefatura 
de Gabinete de 
Ministros

Dirección Provincial de 
Operaciones y Tecnologías 
del Capital Humano

Subsecretaría de Capital 
Humano

Dirección Provincial 
de Operaciones e 
Información del Capital 
Humano

Subsecretaria de Capital 
Humano

Dirección Provincial de 
Administración del Capital 
Humano

Subsecretaría de Capital 
Humano

Dirección Provincial 
de Relaciones 
Laborales

Subsecretaría de Capital 
Humano
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Dirección Provincial de Gestión 
Estratégica del Capital
Humano

Subsecretaría de Capital 
Humano

Dirección Provincial de 
Planificación y Gestión 
Estratégica del Capital 
Humano
IF-20

Subsecretaría de Capital 
Humano
18-00890786-GDEB

Dirección de Gestión de 
Formación en Tecnologías 
del Capital Humano

Dirección Provincial de 
Operaciones y Tecnologías 
del Capital Humano

Dirección de Gestión 
y
Seguimiento del Capital 
Humano

Dirección Provincial 
de Operaciones e 
Información del Capital 
Humano

Dirección de Administración 
de la Tecnología del 
Capital Humano

Dirección Provincial de 
Operaciones y Tecnologías 
del Capital Humano

Dirección de Gestión 
de Operaciones y 
Tecnologías del Capital 
Humano

Dirección Provincial 
de Operaciones e 
Información del Capital 
Humano

Dirección de Asuntos 
Laborales y Previsionales

Dirección Provincial de 
Administración del Capital 
Humano

Dirección de Asuntos 
Previsionales

Dirección Provincial de 
Relaciones Laborales

Dirección de Control de la 
Administración Laboral

Dirección Provincial de 
Administración del
Capital Humano

Dirección de Asuntos 
Laborales

Dirección Provincial de 
Relaciones Laborales

Dirección de Seguridad 
Laboral

Dirección Provincial de 
Condiciones Laborales

mantiene Dirección Provincial de 
Relaciones Laborales
18-00890786-GDEB

Dirección de Salud 
Ocupacional

Dirección Provincial de 
Condiciones Laborales

mantiene Dirección Provincial 
de Operaciones e 
Información del capital 
Humano

Dirección de Planeamiento 
y Desarrollo de Carrera

Dirección Provincial de 
Gestión Estratégica del 
Capital Humano

Dirección de 
Planificación y 
Desarrollo del Empleo 
Público

Dirección Provincial de 
Planificación y Gestión 
Estratégica del Capital 
Humano

Dirección de Acciones 
Comunicacionales del 
Capital Humano

Dirección Provincial de 
Gestión Estratégica del 
Capital Humano

Dirección de 
Cultura y Acciones 
Comunicacionales

Dirección Provincial de 
Planificación y Gestión 
Estratégica del Capital 
Humano

Resoluciones
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Resolución firma conjunta

Número: RESFC-2018-2-GDEBA-MJGM

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 31 de Enero de 2018

Referencia: EX-2017-05377824-GDEBA-SLYT- 

VISTO: el EX-2017-05377824-GDEBA-SLYT, la Ley Nacional Nº 25.506, las Leyes Nº 13.666, Nº 14.828, Nº 14.989, los 
Decretos Nº 305/12, Nº 45/15 B, Nº 1.018/16, Nº 34/18, las Resoluciones Conjuntas Nº 1-E/17, Nº 5-E/17 y N° 9-E/17 del 
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y Secretaría Legal y Técnica; y 
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CONSIDERANDO: 
Que a fin de alcanzar una gestión pública de calidad que posibilite la provisión eficaz y eficiente de bienes y servicios públicos 

a los ciudadanos de la provincia de Buenos Aires de manera equitativa, transparente y efectiva, para una mayor integración 
y desarrollo de la sociedad, la Ley Nº 14.828 crea el “Plan Estratégico de Modernización de la Administración Pública de la 
Provincia de Buenos Aires”; instituyendo al entonces Ministerio de Coordinación y Gestión Pública como Autoridad de Aplicación 
del Plan aprobado, función que actualmente desempeña el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros; 

Que por la Ley Nº 13.666, reglamentada por Decreto Nº 305/12 y modificatorios, la Provincia de Buenos Aires adhiere a la 
Ley Nacional de Firma Digital -Nº 25.506-, equiparando la firma digital a la firma ológrafa, gozando de plena validez y eficacia 
jurídica, y destaca que en los casos que la Ley requiera firma manuscrita, esa exigencia queda satisfecha por la firma digital. 

Que a fin de alcanzar los objetivos consagrados en el artículo 9.3. “Digitalización y de documentos y procesos administrativos” 
del Anexo Único de la Ley Nº 14.828, en su articulado 9.3.1 se establece que la utilización de expedientes electrónicos, 
documentos electrónicos, firma electrónica, firma digital, comunicaciones electrónicas, notificaciones electrónicas y domicilios 
electrónicos constituidos, en todos los procedimientos administrativos que se tramiten ante la Administración Pública de la 
Provincia de Buenos Aires centralizada y descentralizada y los Organismos de la Constitución, tienen idéntica eficacia jurídica y 
valor probatorio que sus equivalentes en soporte papel o cualquier otro soporte que se utilice a la fecha de entrada en vigencia 
de la Ley citada; 

Que el Decreto Nº 1.018/16 aprobó la implementación del Sistema de Gestión Documental Electrónica Buenos Aires (GDEBA), 
como sistema integrado de caratulación, numeración, seguimiento y registración de movimientos de todas las actuaciones de la 
Administración Pública de la provincia de Buenos Aires, actuando como plataforma para la gestión de expedientes electrónicos; 

Que en el Anexo II, punto 2 del citado Decreto se instituye que son de aplicación obligatoria, de acuerdo al cronograma 
que fije la Autoridad de Aplicación, para los sujetos alcanzados por el inciso a) del artículo 2° de la Ley N° 14.828, los módulos 
allí detallados, a saber: GEDO – Generador Electrónico de Documentos Oficiales; CCOO – Comunicaciones Oficiales; EE – 
Expediente Electrónico; PF – Porta Firma; RLM – Registro Legajo Multipropósito; GUP – Gestor Único de Proveedores; LUE – 
Legajo Único Electrónico (legajo de personal); PSOC – Planes Sociales; RIB – Registro de Identificación del Beneficiario; LOyS 
– Locación de Obras y Servicios; TAD – Tramitación a Distancia; RCE – Registro Civil Electrónico; TRACK y ARCH; 

Que por un lado la Ley Nº 14.989, dota de competencias al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros en lo inherente a 
la gestión pública, a las reformas en la gestión y administración del Estado, a las buenas prácticas de la Administración Pública y 
la Modernización de la misma; y por el otro, establece que le corresponde a la Secretaría Legal y Técnica asistir a la Gobernadora 
en los aspectos procedimentales, legales y/o de oportunidad de los proyectos de actos administrativos y convenios que suscriba; 

Que por Resolución Conjunta Nº 1-E/17, se instruyó a los Ministerios de Jefatura de Gabinete de Ministros, de Economía, de 
Gobierno y de Justicia al uso del módulo “EXPEDIENTE ELECTRÓNICO” (EE), del Sistema de Gestión Documental Electrónica 
(GDEBA); 

Que, en el mismo sentido, por Resoluciones Conjuntas Nº 5-E/17 y Nº 9-E/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de 
Ministros y Secretaría Legal y Técnica, se estableció el uso obligatorio al Ministerio de Trabajo, entre otros y al Ministerio de 
Salud, respectivamente, del módulo de EXPEDIENTE ELECTRÓNICO (EE) del Sistema GDEBA; 

Que deviene necesario incorporar el inicio y tramitación del procedimiento de “sumario administrativo” para los Ministerios 
de Jefatura de Gabinete de Ministros, de Economía, de Gobierno, de Trabajo, y de Justicia, a través del módulo EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO (EE), del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDEBA); 

Que ha tomado intervención la Asesoría General de Gobierno; 
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 14.989 y los Decretos N° 45/15 B y 

N° 34/18; 
Por ello, 

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Y LA SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA, RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º. Establecer que los Ministerios de Jefatura de Gabinete de Ministros, de Economía, de Gobierno, de Trabajo, y 
de Justicia, deberán iniciar y tramitar exclusivamente mediante el módulo de Expediente Electrónico (EE) del Sistema de Gestión 
Documental Electrónica Buenos Aires (GDEBA), el procedimiento denominado “Sumario Administrativo”. 

ARTÍCULO 2º. Todos los documentos que formen parte de un Expediente Electrónico tendrán que ser generados en forma 
electrónica a través de los módulos de Comunicaciones Oficiales (CCOO), Generador Electrónico de Documentos Oficiales 
(GEDO) o Expediente Electrónico (EE) del sistema de Gestión Documental Electrónica Buenos Aires (GDEBA), o bien, si 
existieran en papel u otro formato, deberán ser digitalizados a través de GEDO. 

ARTÍCULO 3º. La reconstrucción de los expedientes en soporte papel deberá realizarse observando el procedimiento 
establecido en el Decreto Nº 1.018/16, Anexo II, punto 9. 

ARTÍCULO 4º. La presente resolución conjunta entrará en vigencia a partir del día siguiente a su publicación. 
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.

María Fernanda Inza Federico Salvai
Secretaria Ministro
Secretaría Legal y Técnica Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros

C.C. 976

Licitaciones
Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE TRABAJO 

Licitación Pública N° 1/18

POR 3 DÍAS - Licitación Pública N° 01/2018. Aprobada por Resolución del Subsecretario Administrativo del Ministerio de 
Trabajo N° RESOL-2018-17-E-GDEBA-SSAMTGP de fecha 4 de enero de 2018.

Expediente Nº EX – 2018-10394-GDEBA-DSAMTGP. 
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Objeto: Contratación del servicio de limpieza integral de las diversas dependencias del MTPBA.
Consultas y retiro de pliegos de pliegos: Ministerio de Trabajo - Departamento  Compras y Contrataciones,  calle 115 N° 1705 

esq. 67 - Piso 1º (La Plata); los días hábiles en el horario de 10:00 a 14:00. 
Teléfono (0221) 412-3224/25 – o en la página web: www.gba.gov.ar
Lugar de presentación de la oferta: Ministerio de Trabajo, Dirección de Contabilidad, Departamento Compras y Contrataciones, 

calle 115 N° 1705 esq. 67, Piso 1º, La Plata.
Apertura: Día 23 de febrero de 2018 a las 11:00 hs.
Lugar de la apertura: Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, sito en calle 115 N° 1705 esq. 67, Piso 1º, La 

Plata.
Dirección General de Administración.

C.C. 832 / feb. 1° v. feb. 5

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE TRABAJO 
SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA

Licitación Pública N° 1/18

POR 3 DÍAS -  Circular N° 1. La Subsecretaría Administrativa del Ministerio de Trabajo comunica que en el marco de la 
Licitación Pública N° 1/2018 referente a la contratación del servicio de limpieza integral para las diversas dependencias del 
MTPBA que cursa por Expediente N° EX–2018-10394-GDEBA-DSTAMTGP, se ha advertido un error de redacción en las Bases 
y Condiciones Particulares “Punto 10. Capacidad Económico Financiera” ítem 10.1 b) donde reza “índice de endeudamiento 
(pasivo/patrimonio neto) mayor a 0.5” en realidad debe leerse “índice de endeudamiento (pasivo/patrimonio neto) menor a 0.70”.

C.C. 838 / feb. 1° v. feb. 5

MUNICIPALIDAD DE ROJAS

Licitación Pública Nº 1/18

POR 2 DÍAS - Expediente Nº 91/18. Decreto Nº 125/18. Motivo: Compra de 1 (Un) Tractor, 0 Km., de aproximadamente 
200 a 260 CV., provisto de hoja topadora frontal y ruedas compactadoras pata de cabra, para movimiento de suelos en Basural 
Municipal, afectado a Dirección de Servicios urbanos, localidad de Rojas (B).

Presupuesto Oficial: $ 3.400.000.
Valor del pliego: $ 3.160,00.
Compra y consulta de pliegos: En Oficina de Compras, desde 01/02/2018 hasta el 14/02/2012 en el horario de 08:00 hs a 

12:00.
Presentación de propuestas: El día 16/02/2018 hasta las 10:00 hs. En Oficina de Compras.
Apertura de propuestas: El día 16/02/2018 a las 11:00 hs. En Oficina de Compras.

C.C. 881 / feb. 2 v. feb. 5

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

Licitación Pública N° 16/18

POR 2 DÍAS - Expediente 52.124/18. Denominación: “Provisión de materiales de construcción – Subsecretaría de Obras 
Públicas – Secretaría de Obras y Servicios Públicos”.

Decreto N° 236 de fecha 19 de enero de 2018.
Fecha de apertura: 05-03-2018.
Hora: 13:00.
Valor del pliego: $ 5.121.
Presupuesto Oficial: $ 10.242.700 (pesos diez millones doscientos cuarenta y dos mil setecientos).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda – Güemes 835 – 

2º piso – Avellaneda - Provincia de Buenos Aires.
Horario: 08:30 a 14:00.

C.C. 880 / feb. 2 v. feb. 5

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

Licitación Pública N° 15/18

POR 2 DÍAS - Expediente 51.820/17. Denominación: “Servicio de mantenimiento preventivo mensual de los equipos de aire 
acondicionado durante los meses de marzo a agosto en edificios municipales – Dirección General de Planeamiento – Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos”.

Decreto N° 223 de fecha 19 de enero de 2018.
Fecha de apertura: 26-02-2018.
Hora: 13:30.
Valor del pliego: $ 1.275.
Presupuesto Oficial: $ 2.550.000 (pesos dos millones quinientos cincuenta mil).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda – Güemes 835 – 

2º piso – Avellaneda - Provincia de Buenos Aires.
Horario: 08:30 a 14:00.

C.C. 879 / feb. 2 v. feb. 5
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MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

Licitación Pública N° 14/18

POR 2 DÍAS - Expediente 51.888/17. Denominación: “Provisión de mano de obra, materiales, equipos, herramientas y todo 
lo que resulte necesario para la ejecución de trabajos de mantenimiento de calzadas con bacheo de hormigón – Subsecretaría 
de Obras Públicas – Secretaría de Obras y Servicios Públicos”.

Decreto N° 221 de fecha 19 de enero de 2018.
Fecha de apertura: 05-03-2018.
Hora: 12:00.
Valor del pliego: $ 24.400.
Presupuesto Oficial: $ 48.800.000 (pesos cuarenta y ocho millones ochocientos mil).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda – Güemes 835 – 

2º piso – Avellaneda - Provincia de Buenos Aires.
Horario: 08:30 a 14:00.

C.C. 878 / feb. 2 v. feb. 5

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

Licitación Pública N° 13/18

POR 2 DÍAS - Expediente 51.744/17. Denominación: “Provisión de mano de obra y materiales para la tarea de demarcación 
vial horizontal en el partido de Avellaneda – Subsecretaría de Obras Públicas – Secretaría de Obras y Servicios Públicos”.

Decreto N° 242 de fecha 19 de enero de 2018.
Fecha de apertura: 02-03-2018.
Hora: 13:00.
Valor del pliego: $ 2.988.
Presupuesto Oficial: $ 5.976.220 (pesos cinco millones novecientos setenta y seis mil doscientos veinte).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda – Güemes 835 – 

2º piso – Avellaneda - Provincia de Buenos Aires.
Horario: 08:30 a 14:00.

C.C. 877 / feb. 2 v. feb. 5

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

Licitación Pública N° 12/18

POR 2 DÍAS - Expediente 51.889/17. Denominación: “Provisión de mano de obra, materiales, equipos, herramientas y todo 
lo que resulte necesario para la ejecución de trabajos de mantenimiento de calzadas con bacheo de hormigón – Subsecretaría 
de Obras Públicas – Secretaría de Obras y Servicios Públicos”.

Decreto N° 218 de fecha 19 de enero de 2018.
Fecha de apertura: 02-03-2018.
Hora: 12:00.
Valor del pliego: $ 23.180.
Presupuesto Oficial: $ 46.360.000 (pesos cuarenta y seis millones trescientos sesenta mil).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda – Güemes 835 – 

2º piso – Avellaneda - Provincia de Buenos Aires.
Horario: 08:30 a 14:00.

C.C. 876 / feb. 2 v. feb. 5

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

Licitación Pública N° 11/18

POR 2 DÍAS - Expediente 51.758/17. Denominación: “Provisión de m3 de hormigón elaborado – Subsecretaría de Obras 
Públicas – Secretaría de Obras y Servicios Públicos”.

Decreto N° 232 de fecha 19 de enero de 2018.
Fecha de apertura: 01-03-2018.
Hora: 13:00.
Valor del pliego: $ 29.876.
Presupuesto oficial: $ 59.753.100 (pesos cincuenta y nueve millones setecientos cincuenta y tres mil cien).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda – Güemes 835 – 

2º piso – Avellaneda - Provincia de Buenos Aires.
Horario: 08:30 a 14:00.

C.C. 875 / feb. 2 v. feb. 5
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MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

Licitación Pública N° 10/18

POR 2 DÍAS - Expediente 51.745/17. Denominación: “Provisión de mano de obra, equipos y herramientas para la ejecución 
de trabajos de mantenimiento de calzadas con mezcla bituminosa tipo Cº Aº – Subsecretaría de Obras Públicas – Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos”.

Decreto N° 238 de fecha 19 de enero de 2018.
Fecha de apertura: 01-03-2018.
Hora: 12:00.
Valor del pliego: $ 3.007.
Presupuesto Oficial: $ 6.014.000 (pesos seis millones catorce mil).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda – Güemes 835 – 

2º piso – Avellaneda - Provincia de Buenos Aires.
Horario: 08:30 a 14:00.

C.C. 874 / feb. 2 v. feb. 5

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

Licitación Pública N° 9/18

POR 2 DÍAS - Expediente 52.023/18. Denominación: “Provisión de maquinarias para incorporar a la flota automotor de la 
Municipalidad de Avellaneda – Subsecretaría de Obras Públicas – Secretaría de Obras y Servicios Públicos”.

Decreto N° 244 de fecha 19 de enero de 2018.
Fecha de apertura: 28-02-2018.
Hora: 13:00.
Valor del pliego: $ 5.112.
Presupuesto Oficial: $ 10.225.600 (pesos diez millones doscientos veinticinco mil seiscientos).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda – Güemes 835 – 

2º piso – Avellaneda - Provincia de Buenos Aires.
Horario: 08:30 a 14:00.

C.C. 873 / feb. 2 v. feb. 5

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

Licitación Pública N° 8/18

POR 2 DÍAS - Expediente 51.756/17. Denominación: “Provisión de mano de obra, materiales, equipos, herramientas y 
todo lo que resulte necesario para la ejecución de trabajos de mantenimiento de calzadas con mezcla bituminosa tipo Cº Aº – 
Subsecretaría de Obras Públicas – Secretaría de Obras y Servicios Públicos”.

Decreto N° 249 de fecha 22 de enero de 2018.
Fecha de apertura: 28-02-2018.
Hora: 12:00.
Valor del pliego: $ 59.942.
Presupuesto Oficial: $ 119.885.610 (pesos ciento diecinueve millones ochocientos ochenta y cinco mil seiscientos diez).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda – Güemes 835 – 

2º piso – Avellaneda - Provincia de Buenos Aires.
Horario: 08:30 a 14:00.

C.C. 872 / feb. 2 v. feb. 5

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

Licitación Pública N° 7/18

POR 2 DÍAS - Expediente 51.728/17. Denominación: “Reparación de sumideros, provisión y colocación de marcos y frentes 
– Subsecretaría de Obras Públicas – Secretaría de Obras y Servicios Públicos”.

Decreto N° 220 de fecha 19 de enero de 2018.
Fecha de apertura: 27-02 -2018.
Hora: 13:00.
Valor del pliego: $ 2.035.
Presupuesto Oficial: $ 4.071.000 (pesos cuatro millones setenta y un mil).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda – Güemes 835 – 

2º piso – Avellaneda - Provincia de Buenos Aires.
Horario: 08:30 a 14:00.

C.C. 871 / feb. 2 v. feb. 5
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MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

Licitación Pública N° 6/18

POR 2 DÍAS - Expediente 51.843/17. Denominación: “Provisión y colocación de refugios para paradas de colectivos – 
Dirección General de Planeamiento – Secretaría de Obras y Servicios Públicos”.

Decreto N° 240 de fecha 19 de enero de 2018.
Fecha de apertura: 27-02-2018.
Hora: 12:00.
Valor del pliego: $ 2.566.
Presupuesto Oficial: $ 5.132.500 (pesos cinco millones ciento treinta y dos mil quinientos).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda – Güemes 835 – 

2º piso – Avellaneda - Provincia de Buenos Aires.
Horario: 08:30 a 14:00.

C.C. 870 / feb. 2 v. feb. 5

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDÓN
ENTE MUNICIPAL DE SERVICIOS URBANOS
EMSUR

Licitación Pública Nº 3/18

POR 2 DÍAS – Licitación Pública Nº 03/2018
Expediente Nº 136 – C – 2018 – cpo. 01
Construcción sectores B y C del Módulo 1 y Obras complementarias del Centro de Disposición Final de Residuos.
Fecha de Apertura: 20 de febrero de 2018 - 11:00 hs.
Presupuesto Oficial: $ 62.301.025,85.-
Garantía de Oferta: $ 623.010,25.-
Capacidad Financiera: $ 124.602.051,70
Capacidad Técnica: $ 62.301.025,85
Informes y Retiro de Pliegos: Oficina de Compras del EMSUR – Rosales Nº 10.189 – (B7611HCK) Mar del Plata, en horario 

de 8:15 a 14:30 de lunes a viernes.
Tel: (0223) 465-2530 (int. 7747) – FAX: 465-2530 (int. 7746)
Email: licitaciones@enosur.gov.ar
Consulta de Pliegos: www.mardelplata.gob.ar
Retiro de Pliegos: hasta el 16/02/2018.

C.C. 869 / feb. 2 v. feb. 5

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDÓN
ENTE MUNICIPAL DE SERVICIOS URBANOS
EMSUR

Licitación Pública Nº 2/18

POR 2 DÍAS – Licitación Pública Nº 02/2018
Expediente Nº 173 – C – 2018 – cpo. 01
Contratación Servicio de transporte para personal del Ente.
Fecha de Apertura: 16 de febrero de 2018 - 11:00 hs.
Presupuesto Oficial: $ 1.241.460,00.-
Garantía de Oferta: $ 12.414,16.-
Informes y Retiro de Pliegos: Oficina de Compras del EMSUR – Rosales Nº 10.189 – (B7611HCK) Mar del Plata, en horario 

de 8:15 a 14:30 de lunes a viernes.-
Tel: (0223) 465-2530 (int. 7747) – FAX: 465-2530 (int. 7746)
Email: licitaciones@enosur.gov.ar
Consulta de Pliegos: www.mardelplata.gob.ar
Retiro de Pliegos: hasta el 14/02/2018.

C.C. 868 / feb. 2 v. feb. 5

MUNICIPALIDAD DE LANÚS

Licitación Pública Nº 7/18

POR 2 DÍAS - Decreto Nº 284/2018
Llamado a Licitación Pública Nº 7/ 2018
Apertura: 28/02/2018 a las 12:00 hs.
Solicitud de Pedido N° 501-1/18.
Referente a la adquisición de: “Provisión de mobiliario para el segundo piso”, solicitado por la Secretaría de Desarrollo 

Urbano, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 2.877.434,08 (Pesos Dos millones ochocientos setenta y siete mil 
cuatrocientos treinta y cuatro con 08/100 ctvs.).
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Pliegos e informes: Por la Dirección General de Compras, invítase a las casas especializadas a concurrir a la Licitación 
dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito.

Las Propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de Compras - Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3º Piso - Lanús 
Oeste, bajo sobre cerrado, los que serán abiertos el día y hora indicados.

C.C. 862 / feb. 2 v. feb. 5

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL

Licitación Pública Nº 5/18

POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la provisión de Artículos de Almacén (lentejas, azúcar, harina, arroz, aceite, 
etc.), según especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones.

Lugar de Apertura: Dirección General de Compras y Suministros.
Palacio Municipal: Calle 12 e/ 51 y 53 Planta Baja.
Fecha de apertura: 28/02/2018.
Hora: 10:00.-
Expediente Nº: 4061-1062235/2018.
Presentación de Sobres de Oferta: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para el acto de apertura. Pasado dicho 

plazo, no se recibirá propuesta alguna.
La Garantía de Oferta será del 5% del monto ofertado.
Valor del Pliego: Sin valor.
Retiro y Consulta del Pliego: El Pliego podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gov.ar, solicitarlo 

a la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gov.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Suministros, calle 
12 e/ 51 y 53. A fin de ser considerados en la licitación de referencia, los pliegos deberán estar completos por el formulario oficial 
de la Municipalidad de la ciudad de La Plata (Pedido de cotización expedido mediante sistema RAFAM), sin el cual no serán 
válidas las ofertas a presentarse. El mismo, deberá  retirarse por la Dirección General de Compras y Suministros en horario de 8 
a 13.30 hasta 5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura – 20 de febrero inclusive.

Horario: De 8:00 a 13:30.
C.C. 863 / feb. 2 v. feb. 5

Provincia de Buenos Aires
CONTADURÍA GENERAL

Licitación Pública N° 2/18
Prórroga

POR 3 DÍAS - Corresponde Expediente: EX-2017-05752050-GDEBA-CGP
Organismo Contratante: Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
Licitación Pública N° 2/2018. Proceso de Compra PBAC 58-0001-LPU18.
Autorizada por Resolución N° 2018-22-E-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. Ley N° 

13.981 y Decreto N° 1.300/16.- Modalidad de Contratación: Convenio Marco (Artículo 17 apartado 3° inciso f) del Anexo I del 
Decreto N° 1.300/16). 

Objeto de la contratación: Adquisición de camionetas utilitarias multipropósito, camionetas utilitarias y vehículos Tipo SUV, 
destinadas a las Jurisdicciones y Entidades de la Provincia de Buenos Aires.

Monto Estimado de la Contratación: Pesos setenta y siete millones ochocientos sesenta y cuatro mil trescientos noventa con 
setenta centavos ($ 77.864.390,70).

Valor del Pliego: Sin Costo. 
Los interesados podrán consultar el pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas en el portal 

https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires. 
Presentación de ofertas: Por Resolución 2018-54-E-GDEBA-CGP, se prorrogó la fecha de apertura al día 20 de febrero de 

2018, momento hasta el cual se recibirán ofertas presentadas electrónicamente a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. 
Para la presentación de ofertas el interesado deberá contar con un usuario del PBAC.

C.C. 947 / feb. 5 v. feb. 7

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

Licitación Pública Nº 19/18

POR 2 DÍAS - Obra: Ampliación pasarelas Reserva Natural Avellaneda.
Presupuesto Oficial: $ 5.575.500.-
Valor del Pliego: $ 2.800.-  
Expte.: Interno Nº 52.079/18  
Fecha de Apertura: 5/03/18 10:00 hs.  
Decreto de llamado: 276 (22/01/18)  
Informes: Secretaría de Obras y Servicios Públicos Güemes 835 - 1er. piso de 8:00 a 14:00 hs.
Venta de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros Güemes 835 - 2do. piso de 8:00 a 14:00 hs.  

C.C. 918 / ene. 5 v. ene. 6



SECCIÓN OFICIAL > página 54 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > Lunes 5 de febrero de 2018

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

Licitación Pública Nº 118/17 
Segundo Llamado 

POR 2 DÍAS - Obra: Construcción paso bajo vías calle Cnel. Brandsen.  
Presupuesto Oficial: $ 49.456.218,50.-  
Valor del Pliego: $ 10.000.-  
Expte.: Interno Nº 49.462/17  
Fecha de Apertura: 28/02/18 10:00 hs.  
Decreto de llamado: 277 (22/01/18)  
Informes: Secretaría de Obras y Servicios Públicos Güemes 835 - 1er. piso de 8:00 a 14:00 hs.  
Venta de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros Güemes 835 - 2do. piso de 8:00 a 14:00 hs.  

C.C. 919 / ene. 5 v. ene. 6

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 10/18

POR 2 DÍAS - Objeto Obra: Bacheo con concreto asfáltico en calzadas del distrito.   
Presupuesto Oficial $ 100.000.000,00. (Pesos cien millones). 
Adquisición de Pliegos: a partir del 7 de febrero de 2018 y hasta el 9 de febrero de 2018 en la Dirección Municipal de Compras 

- Manuel Castro 220 – 3er. Piso. 
Valor del Pliego $ 87.112,50.- (Pesos ochenta y siete mil ciento doce con 50/100). 
Consultas: a partir 7 de febrero de 2018 y hasta el 16 de febrero de 2018 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos – 

Manuel Castro 220 – 3er. Piso. 
Recepción de Ofertas: en la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 23 de febrero de 2018 a las 9:00 

hs. 
Acto de Apertura: en la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 23 de febrero de 2018 a las 9:30 hs.

C.C. 921 / ene. 5 v. ene. 6

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

Licitación Pública Nº 11/18

POR 2 DÍAS - Objeto Obra: Bacheo con concreto asfáltico en calzadas del distrito.   
Presupuesto Oficial $ 50.000.000,00.- (Pesos Cincuenta Millones). 
Adquisición de Pliegos: a partir del 7 de febrero de 2018 y hasta el 9 de febrero de 2018 en la Dirección Municipal de Compras 

- Manuel Castro 220 – 3er. Piso. 
Valor del Pliego: $ 49.612,50. (Pesos cuarenta y nueve mil seiscientos doce con 50/100) 
Consultas: a partir del 7 de febrero de 2018 y hasta el 16 de febrero de 2018 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos 

– Manuel Castro 220 – 3er. Piso. 
Recepción de Ofertas: en la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 26 de febrero de 2018 a las 12.00 

hs. 
Acto de Apertura: en la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 26 de febrero de 2018 a las 12:30 hs.

C.C. 922 / ene. 5 v. ene. 6

MUNICIPIALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

Licitación Pública Nº 12/18

POR 2 DÍAS - Objeto Obra: Demarcación vial horizontal.   
Presupuesto Oficial $ 10.000.000,00. (Pesos Diez Millones). 
Adquisición de Pliegos: a partir del 7 de febrero de 2018 y hasta el 9 de febrero de 2018 en la Dirección Municipal de Compras 

- Manuel Castro 220 – 3er. Piso. 
Valor del Pliego $ 19.612,50.- (Pesos diecinueve mil seiscientos doce con 50/100). 
Consultas: a partir 7 de febrero y hasta el 16 de febrero de 2018 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Manuel 

Castro 220 – 3er. Piso. 
Recepción de Ofertas: en la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 26 de febrero de 2018 a las 9:00 

hs. 
Acto de Apertura: en la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 26 de febrero de 2018 a las 9:30 hs. 

C.C. 923 / ene. 5 v. ene. 6

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

Licitación Pública Nº 13/18

POR 2 DÍAS - Objeto Obra: Construcción y reconstrucción de sumideros en centros comerciales y calles urbanas.   
Presupuesto Oficial: $ 10.000.000,00. (Pesos diez millones). 
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Adquisición de Pliegos: a partir del 7 de febrero de 2018 y hasta el 9 de febrero de 2018 en la Dirección Municipal de Compras 
- Manuel Castro 220 – 3er. Piso. 

Valor del Pliego: $ 19.612,50. (Pesos diecinueve mil seiscientos doce con 50/100). 
Consultas: a partir del 7 de febrero de 2018 y hasta el 16 de febrero de 2018 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos 

– Manuel Castro 220 – 3er. Piso. 
Recepción de Ofertas: en la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 27 de febrero de 2018 a las 12.00 

hs. 
Acto de Apertura: en la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 27 de febrero de 2018 a las 12:30 hs. 

C.C. 924 / ene. 5 v. ene. 6

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
  
Licitación Pública Nº 14/18

POR 2 DÍAS - Objeto Obra: Pavimentación en concreto asfáltico Lomas Oeste.  
Presupuesto Oficial: $ 20.000.000,00.- (Pesos veinte millones). 
Adquisición de Pliegos: a partir del 7 de febrero de 2018 y hasta el 9 de febrero de 2018 en la Dirección Municipal de Compras 

- Manuel Castro 220 – 3er. Piso. 
Valor del Pliego: $ 27.112,50 (Pesos veintisiete mil ciento doce con 50/100). 
Consultas: a partir 7 de febrero de 2018 y hasta el 16 de febrero de 2018 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos – 

Manuel Castro 220 – 3er. Piso. 
Recepción de Ofertas: en la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 27 de febrero de 2018 a las 9:00 

hs. 
Acto de Apertura: en la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 27 de febrero de 2018 a las 9:30 hs.

C.C. 925 / ene. 5 v. ene. 6

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 15/18 

POR 2 DÍAS -  Objeto Obra: Adquisición de concreto asfáltico a retirar en planta.   
Presupuesto Oficial: $ 10.000.000,00. (Pesos diez millones). 
Adquisición de Pliegos: a partir del 7 de febrero de 2018 y hasta el 9 de febrero de 2018 en la Dirección Municipal de Compras 

- Manuel Castro 220 – 3er. Piso. 
Valor del Pliego: $ 19.612,50 (Pesos diecinueve mil seiscientos doce con 50/100). 
Consultas: a partir del 7 de febrero de 2018 y hasta el 16 de febrero de 2018 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos 

– Manuel Castro 220 – 3er. Piso. 
Recepción de Ofertas: en la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 28 de febrero de 2018 a las 9:00 

hs. 
Acto de Apertura: en la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 28 de febrero de 2018 a las 9:30 hs.

C.C. 926 / ene. 5 v. ene. 6

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
  
Licitación Pública Nº 16/18

POR 2 DÍAS - Objeto Obra: Acondicionamiento integral Centro Comercial La Salada.   
Presupuesto Oficial: $ 6.400.000,00. (Pesos seis millones cuatrocientos mil). 
Adquisición de Pliegos: a partir del 7 de febrero de 2018 y hasta el 9 de febrero de 2018 en la Dirección Municipal de Compras 

- Manuel Castro 220 – 3er. Piso. 
Valor del Pliego: $ 16.912,50 (Pesos dieciséis mil novecientos doce con 50/100). 
Consultas: a partir 7 de febrero de 2018 y hasta el 16 de febrero de 2018 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos – 

Manuel Castro 220 – 3er. Piso. 
Recepción de Ofertas: en la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 28 de febrero de 2018 a las 12:00 

hs. 
Acto de Apertura: en la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 28 de febrero de 2018 a las 12:30 hs.

C.C. 927 / ene. 5 v. ene. 6

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA

Licitación Pública Nº 4/18

POR 2 DÍAS - Servicio Alimentario Escolar año 2018. 
Presupuesto oficial: $ 86.701.740,15 (Pesos ochenta y seis millones, setecientos un mil, setecientos cuarenta con quince 

centavos). 
Valor del pliego: $43.500,00 (Pesos cuarenta y tres mil quinientos). 
Fecha de apertura de ofertas: 27 de febrero de 2018 a las 10 hs. 
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Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, Alberdi 4840, Caseros, en el horario de 8 a 13 
y hasta dos días hábiles anteriores a la fecha de apertura.

Expediente: 4117.36301.2018.0
Decreto Nº 62/18.
Dirección de Contrataciones

C.C. 929 / ene. 5 v. ene. 6

Provincia de Buenos Aires
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

Licitación Pública N° 104/17

POR 1 DÍA – Llámase a Licitación Pública para contratar el servicio de limpieza de espacios comunes e interiores para 
edificios del Departamento Judicial La Matanza.

Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán consultarse y retirarse sin cargo en Compras y Contrataciones – Secretaría de 
Administración – Suprema Corte de Justicia, calle 13 esquina 48, piso 9°, Tribunales La Plata o en la Delegación Administrativa 
del Departamento Judicial La Matanza, calle Almafuerte N° 3382, 1° piso, en el horario de 8:00 a 14:00.

La apertura de las ofertas se realizará el día 14 de febrero de 2018, a las 10:00 horas, en la Sala de Licitaciones de Compras 
y Contrataciones, calle 13 esquina 48, piso 9°, Tribunales La Plata, lugar donde deberán presentarse las propuestas hasta el día 
y hora indicados.

Sitio de consulta y descarga de Pliegos y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet: www.scba.gov.ar/informacion/
contrataciones.asp

Expte. 3003-1684/17.
Secretaría de Administración.
Compras y Contrataciones.

C.C. 920

MUNICIPALIDAD DE TRENQUE LAUQUEN

Licitación Pública N° 1/18

POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N°01/2018 — Expte. 255/2018 - Ord. 351/10 para la contratación de un servicio 
público de transporte de pasajeros entre la Ciudad de Trenque Lauquen y la Localidad de Berutti.

El acto de apertura de las propuestas se realizará el día 27 de febrero 2018 a las 10:00 horas, en el Palacio Municipal, sito 
en Avda. Villegas N° 555 de la ciudad de Trenque Lauquen.

Pliegos de bases y condiciones en Oficina de Compras de la Municipalidad de Trenque Lauquen de 7 a 13 hs.
Consultas: Tel. (02392) 410501/05 Int. 122/123. E-mail:  compras@trenquelauquen.gov.ar

C.C. 928 / ene. 5 v. ene. 6

MUNICIPALIDAD DE TANDIL

Licitación Pública N° 02-01-18

POR 2 DÍAS – Expte. N° 01441-2018. Construcción espacio nido  urbanización Barrio Maggiori, Parque La  Movediza y El 
Tropezón. 

Presupuesto Oficial: $ 6.420.000,00
Venta e inspección de pliegos: desde la publicación de la  presente, de 7:30 a 13:30 hs. en la Tesorería Municipal, sito en  

calle Belgrano N° 417 - Planta Baja, Tandil, Prov. de Buenos  Aires y hasta el 28/02/18 inclusive. 
Recepción de ofertas: hasta el 6/03/2018 a las 12:00 hs. en la  Dirección de Compras y Suministros. 
Apertura de Ofertas: con la presencia de los  participantes que deseen asistir 6/03/2018, en la Dirección de  Compras y 

Suministros, Belgrano N° 417 - Planta Alta -  Oficina 6, Tandil, a las 12:00 hs. 
Valor del Pliego: $ 1.000,00.

C.C. 930 / ene. 5 v. ene. 6

Provincia de Buenos Aires
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GUAMINÍ

Contratación Menor N° 1/18

POR 1 DÍA - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa.  Llámase a Contratación Menor N° 1/2018, 
Expediente Interno  N° 051/02/2018, para la contratación del SAE Alimentos. 

Apertura: 21de febrero de 2018 -10:00 horas 
Lugar de Presentación de las Ofertas: Consejo Escolar - calle Roca y Avellaneda - Distrito Guaminí, hasta el día y hora fijados 

para la apertura de propuestas.  
Lugar de Apertura: Consejo Escolar - calle Roca y Avellaneda - Distrito Guaminí.  Consulta y Retiro de Pliegos: en Sede del 

Consejo Escolar - calle Roca y Avellaneda, los días hábiles en horario administrativo.
C.C. 934
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Provincia de Buenos Aires
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GUAMINÍ

Procedimiento Abreviado N° 1/18

POR 1 DÍA – Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Llámase a Procedimiento Abreviado N° 01/2018, 
Expediente Interno N° 051/01/2018, para la contratación del SAE Adolescentes. 

Apertura: 21 de febrero de 2018 -10:00 horas 
Lugar de Presentación de las ofertas: Consejo Escolar - calle Roca y Avellaneda - Distrito Guaminí, hasta el día y hora fijados 

para la apertura de propuestas.  
Lugar de Apertura: Consejo Escolar - calle Roca y Avellaneda - Distrito Guaminí.  
Consulta y Retiro de Pliegos: en Sede del Consejo Escolar - calle Roca y Avellaneda, los días hábiles en horario administrativo.

C.C. 935

MUNICIPALIDAD DE CAÑUELAS

Licitación Pública Nº 2/18 

POR 2 DÍAS - Expediente N° 4017-15125/2018.
Obra: Programa Integral de Seguridad Vial.
Apertura de Ofertas: 9 de marzo de 2018  – 12 hs.
Ente Contratante: Municipalidad de Cañuelas. 
Retiro de pliegos: del 20 hasta el 26 febrero de 2018.
Valor del Pliego $ 30.000,00.
Municipalidad de Cañuelas Av. Libertad y Del Carmen, Tel. 02226- 421622/421109/ subcom@cañuelas.mun.gba.gov.ar

C.C. 936 / ene. 5 v. ene. 6

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SALUD
H.I.E.A. Y C. DR. A. KORN

Licitación Privada N° 03/18

POR 1 DÍA - Expediente N° 2970-4680/17. Llámese a Licitación Privada N° 03/18 para la adquisición de Antibióticos.
Apertura de Propuestas: Día viernes 09/02/2018 Hora 10:00. Oficina de Compras Htal. Alejandro Korn, donde podrán retirarse 

los Pliegos de Bases y Condiciones dentro del horario de 09:00 a 13:00.
H.I.E.A.Y.C. Dr. A. Korn.
Calle 520 y 175 Melchor Romero La Plata.
Oficina de Compras Tel: 0221-4780032.

C.C. 893

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SALUD
H.I.E.A. Y C. DR. A. KORN

Licitación Privada N° 04/18

POR 1 DÍA - Expediente N°2970-4669/17. Llámese a Licitación Privada N° 04/18 para la adquisición de Psicofármacos parte 
II.

Apertura de Propuestas: Día viernes 09/02/2018 Hora 11:00 Oficina de Compras Htal. Alejandro Korn, donde podrán retirarse 
los Pliegos de Bases y Condiciones dentro del horario de 09:00 a 13:00

H.I.E.A.Y.C. Dr. A. Korn.
Calle 520 y 175 Melchor Romero La Plata.
Oficina de Compras Tel 0221-4780032.

C.C. 894

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E.P. SOR MARÍA LUDOVICA

Licitación Privada Nº 22/18

POR 1 DÍA – Expte. 2961-7507/2017. Llámese a Licitación Privada Nº 22/2018, para adquisición de Det. Varias, con destino 
a cubrir necesidades del Establecimiento. 

Apertura de Propuestas: Día 09/02/2018 a las 09:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.A.E.P “Hospital Interzonal de 
Agudos Especializado en Pediatría Sor María Ludovica de La Plata” (Hospital de Niños)” sito en calle 14 nº 1631 e/ 65 y 66 - La 
Plata (1900), Tel./Fax: 457-5212 y 453-5933, donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y condiciones dentro del horario de 8 
a 12 hs., también se podrán bajar de las siguientes Páginas: www.gba.gov.ar y www.ms.gba.gov.ar

C.C. 908
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Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E.P. SOR MARÍA LUDOVICA

Licitación Privada Nº 23/18

POR 1 DÍA - Expte. 2961-7325/2017. Llámese a Licitación Privada Nº 23/2018, para Adq. de Material Descartable, con 
destino a cubrir necesidades del Establecimiento. 

Apertura de Propuestas: Día 09/02/2018 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.A.E.P “Hospital Interzonal de 
Agudos Especializado en Pediatría Sor María Ludovica de La Plata” (Hospital de Niños)” sito en calle 14 nº 1631 e/ 65 y 66 - La 
Plata (1900) Tel./Fax: 457-5212 y 453-5933, donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y condiciones dentro del horario de 8 
a 12 hs., también se podrán bajar de las siguientes Paginas: www.gba.gov.ar y www.ms.gba.gov.ar 

C.C. 909

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVA PERÓN

Licitación Privada Nº 01/18

POR 1 DÍA - Expediente Nº 2969-11576/2017. Llámese a Licitación Privada Nº 01/2018 por la Adquisición Insumos para 
el Servicio de Enfermería, por el período febrero-julio/2018 para el Ejercicio 2018 con destino al Hospital Interzonal General de 
Agudos Eva Perón.

Apertura de Propuestas: El Día 09 de febrero de 2018 a las 10:00 horas en la Oficina de Compras del H.I.G.A. Eva Perón, sito 
en la calle Av. Ricardo Balbín Nº 3200 del Partido de Gral. San Martín, donde podrá retirarse el pliego de Bases y Condiciones, 
dentro del horario administrativo de 8:00 a 16:00. 

El pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página: www.ms.gba.gov.ar 
C.C. 896

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVA PERÓN

Licitación Privada Nº 17/18

POR 1 DÍA - Expediente Nº 2969-11574/2017. Llámese a Licitación Privada Nº 17/2018 por la Adquisición Insumos para el 
Servicio de Cirugía por el período enero-junio/2018 para el Ejercicio 2018 con destino al Hospital Interzonal General de Agudos 
Eva Perón.

Apertura de Propuestas: El Día 09 de febrero de 2018 a las 11:00 horas en la Oficina de Compras del H.I.G.A. Eva Perón, sito 
en la calle Av. Ricardo Balbín Nº 3200 del Partido de Gral. San Martín, donde podrá retirarse el pliego de Bases y Condiciones, 
dentro del horario administrativo de 8:00 a 16:00.

El pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página: www.ms.gba.gov.ar
C.C. 897

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVA PERON

Licitación Privada Nº 18/18

POR 1 DÍA - Expediente Nº 2969-11622/2017. Llámese a Licitación Privada Nº 18/2018 por la Adquisición Insumos para los 
Servicios de UTI – UTIP – UCO – NEO - Anestesia por el período febrero-julio/2018 para el Ejercicio 2018 con destino al Hospital 
Interzonal General de Agudos Eva Perón.

Apertura de Propuestas: El Día 09 de febrero de 2018 a las 10:30 horas en la Oficina de Compras del H.I.G.A. Eva Perón, sito 
en la calle Av. Ricardo Balbín Nº 3200 del Partido de Gral. San Martín, donde podrá retirarse el pliego de Bases y Condiciones, 
dentro del horario administrativo de 8:00 a 16:00 hs.

El pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página: www.ms.gba.gov.ar
C.C.898

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. NARCISO LÓPEZ

Licitación Privada Nº 17/18

POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 17/18 Expte. Nº 2926-1113/17, para la adquisición de React. p/ Química Clínica 
de Guardia (Laboratorio), para cubrir el período enero/diciembre… del Ejercicio 2018, con destino al Hospital Zonal General de 
Agudos Dr. Narciso López de la ciudad de Lanús.

Apertura de Propuestas: Día 9 de febrero de 2018 a las 10:30 horas, en la Administración del Hospital Zonal General de 
Agudos Dr. Narciso López, sito en la calle O’ Higgins Nº 1433 de la ciudad de Lanús, donde podrá retirarse el Pliego de Bases y 
Condiciones, dentro del horario administrativo (9:00 a 13:00).

El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página www.ms.gba.gov.ar 
C.C. 903
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Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. NARCISO LÓPEZ

Licitación Privada Nº 27/18

POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 27/18 Expte. Nº 2926-1115/17, para la adquisición de React. p/ Gases en 
Sangre (Laboratorio), para cubrir el período enero/diciembre… del Ejercicio 2018, con destino al Hospital Zonal General de 
Agudos Dr. Narciso López de la ciudad de Lanús.

Apertura de Propuestas: Día 9 de febrero de 2018 a las 9:30 horas, en la Administración del Hospital Zonal General de 
Agudos Dr. Narciso López, sito en la calle O’ Higgins Nº 1433 de la ciudad de Lanús, donde podrá retirarse el Pliego de Bases y 
Condiciones, dentro del horario administrativo (9:00 a 13:00).

El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página www.ms.gba.gov.ar 
C.C. 904

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. NARCISO LÓPEZ

Licitación Privada Nº 28/18

POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 28/18 Expte. Nº 2926-1117/17, para la adquisición de Material Descartable 
(Laboratorio), para cubrir el período enero/diciembre… del Ejercicio 2018, con destino al Hospital Zonal General de Agudos Dr. 
Narciso López de la ciudad de Lanús.

Apertura de Propuestas: Día 9 de febrero de 2018 a las 9:00 horas, en la Administración del Hospital Zonal General de 
Agudos Dr. Narciso López, sito en la calle O’ Higgins Nº 1433 de la ciudad de Lanús, donde podrá retirarse el Pliego de Bases y 
Condiciones, dentro del horario administrativo (9:00 a 13:00).

El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página www.ms.gba.gov.ar 
C.C. 905

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. NARCISO LÓPEZ

Licitación Privada Nº 30/18

POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 30/18 Expte. Nº 2926-1107/17, para la adquisición de React. p/Dert. de 
Hemogramas en Planta (Laboratorio), para cubrir el período enero/diciembre… del Ejercicio 2018, con destino al Hospital Zonal 
General de Agudos Dr. Narciso López de la ciudad de Lanús.

Apertura de Propuestas: Día 9 de febrero de 2018 a las 11:30 horas, en la Administración del Hospital Zonal General de 
Agudos Dr. Narciso López, sito en la calle O’ Higgins Nº 1433 de la ciudad de Lanús, donde podrá retirarse el Pliego de Bases y 
Condiciones, dentro del horario administrativo (9:00 a 13:00).

El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página www.ms.gba.gov.ar 
C.C. 906

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. NARCISO LÓPEZ

Licitación Privada Nº 31/18

POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 31/18 Expte. Nº 2926-1090/17, para la adquisición Material para Hemoterapia…, 
para cubrir el período enero a junio… del Ejercicio 2018, con destino al Hospital Zonal General de Agudos Dr. Narciso López de 
la ciudad de Lanús.

Apertura de Propuestas: Día 9 de febrero de 2018 a las 11:00 horas, en la Administración del Hospital Zonal General de 
Agudos Dr. Narciso López, sito en la calle O’ Higgins Nº 1433 de la ciudad de Lanús, donde podrá retirarse el Pliego de Bases y 
Condiciones, dentro del horario administrativo (9:00 a 13:00).

El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página www.ms.gba.gov.ar 
C.C. 907

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SALUD
H.I.A. DR. DIEGO PAROISSIEN

Licitación Privada N° 22/18

POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 22/18, Corresponde a Expediente N° 2927-3883/17, para la adquisición de: 
Insumos para Diagnóstico por Imagen, Placas y Medios de Contraste.

Apertura de propuestas: Día 9 de febrero de 2018, Hora: 10.00. En la Oficina de Compras del Hospital Dr. Diego Paroissien, 
sito en la Calle Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, perteneciente a la localidad de Isidro Casanova, Pdo. La Matanza, Pcia. Buenos 
Aires. Donde podrá retirarse el Pliego de Bases y Condiciones dentro del horario administrativo de 8.00 a 14.00 de lunes a 
viernes. Área Compras y Licitaciones Tel/Fax (011) 4669-3140.

C.C. 899
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Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SALUD
H.I.A. DR. DIEGO PAROISSIEN

Licitación Privada N° 15/18

POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 15/18. Corresponde Expte.: 2927-3866/17, para la Adquisición de Insumos para 
el Servicio de Laboratorio.

Apertura de propuestas: Día 09 de febrero de 2018, Hora 10:30 en la Oficina de Compras y licitaciones del Hospital Cirujano 
Mayor Dr. Diego Paroissien Sito en la calle Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, Isidro Casanova, Pdo. de La Matanza, Pcia. de Buenos 
Aires. Donde podrá retirarse el Pliego de Base y Condiciones dentro del horario administrativo de 08:00 a 14:00 de lunes a 
viernes. Área Compras y Licitaciones Te/Fax (011) 4669-3140.

C.C. 900

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SALUD
H.I.A. DR. DIEGO PAROISSIEN

Licitación Privada N° 17/18

POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 17/18. Corresponde Expte.: 2927-3475/17, para la Adquisición de Insumos para 
el Servicio de Laboratorio.

Apertura de propuestas: Día 09 de febrero de 2018, Hora 11:00 en la Oficina de Compras y licitaciones del Hospital Cirujano 
Mayor Dr. Diego Paroissien Sito en la calle Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, Isidro Casanova, Pdo. de La Matanza, Pcia. de Buenos 
Aires. Donde podrá retirarse el Pliego de Base y Condiciones dentro del horario administrativo de 08:00 a 14:00 de lunes a 
viernes. Área Compras y Licitaciones Te/Fax (011) 4669-3140.

C.C. 901

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SALUD
H.I.A. DR. DIEGO PAROISSIEN

Licitación Privada N° 18/18

POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 18/18. Corresponde Expte.: 2927-3876/17, para la Adquisición de Insumos para 
el Servicio de Laboratorio.

Apertura de propuestas: Día 09 de febrero de 2018, Hora 11:30 en la Oficina de Compras y licitaciones del Hospital Cirujano 
Mayor Dr. Diego Paroissien Sito en la calle Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, Isidro Casanova, Pdo. de La Matanza, Pcia. de Buenos 
Aires. Donde podrá retirarse el Pliego de Base y Condiciones dentro del horario administrativo de 08:00 a 14:00 de lunes a 
viernes. Área Compras y Licitaciones Te/Fax (011) 4669-3140.

C.C. 902

MUNICIPALIDAD DE MORENO

Licitación Pública Nº 15/17
Segundo Llamado

POR 2 DÍAS - Motivo: Pavimentación Calle Padre Fahy – Etapa 2 (Tramo Álvarez Thomas – Av. Argentinidad).
Expediente: 4078-186937-S-2017.
Presupuesto Oficial: Asciende a la suma de pesos diez millones novecientos sesenta y seis mil seiscientos setenta y uno con 

treinta y cuatro centavos ($ 10.966.671,34). 
Apertura de Ofertas: Se realizará el día 05 de marzo de 2018 a las 11.00 hs. en la Jefatura de Compras de la Municipalidad 

de Moreno sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As. Tel.: 0237-4620001, int. 373/328.
Venta del Pliego: Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), 

Moreno, Bs. As.
Recepción de las Consultas por Escrito: Hasta las 15.00 horas de los 05 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha del acto 

de apertura, en la Dirección General de Obras Viales e Hidráulicas de la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano de la 
Municipalidad de Moreno, sita en la calle B. Alcorta Nº 2509, Moreno, Bs. As. Tel.: 0237-4623124.

Recepción de Ofertas: Hasta las 10.30 horas del día 05 de marzo de 2018, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de 
Moreno, sita en la calle Dr. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.

Valor del Pliego: $ 10.000,00 (pesos diez mil). La entrega del nuevo pliego licitatorio será sin cargo para los que adquirieron 
el mismo en el primer llamado.

Los Pliegos de Bases y Condiciones, podrán ser consultados en la Dirección General de Obras y adquiridos en la Jefatura 
de Compras, de la Municipalidad de Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), de esta Localidad, de lunes a 
viernes en el horario de 09:00 a 15:00.

C.C. 910 / feb. 5 v. feb. 6

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Licitación Privada N° 11.757

POR 1 DÍA - Objeto: Desconexión, provisión, instalación e interconexión de los sistemas de alarma por remodelación – UDNS 
Mataderos, Villa Celina, Villa Tesei, Alejandro Korn, Tribunales de Morón y CAR Chivilcoy.

Presupuesto Oficial (IVA incluido): 
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Ítem I: UDN Mataderos: $ 500.300,00.
Ítem II: UDN Villa Celina: $ 561.900,00.
Ítem III: UDN Villa Tesei: $ 449.650,00.
Ítem IV: UDN Alejandro Korn: $ 490.000,00.
Ítem V: Anexo Tribunales Morón: $ 312.700,00.
Ítem VI: CAR Chivilcoy: $ 444.165,00.
Fecha de la apertura: 15/02/2018 a las 11:30 horas.
Valor del Pliego: $ 0.
Fecha tope para efectuar consultas: 05/02/2018.
Nota: El Pliego Licitatorio se podrá consultar y/o adquirir en la página Web del Banco www.bancoprovincia.com.ar “Compras 

y Licitaciones – Expediente – Próximas Aperturas” o en el Departamento de Contratación de Obras, Guanahani 580, 3° Nivel, 
Sector “A”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00.

La apertura se realizará en la Gerencia de Administración, Guanahani 580, 3° Nivel, Sector “A”, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

Departamento de Contratación de Obras - Gerencia de Administración - Banco de la Provincia de Buenos Aires - Guanahani 
580 (1274) – Nivel 3 – Sector A – CABA - Tel: 4126-2857 - Interno: 22738.

C.C. 913

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Licitación Pública Nº 4/18

POR 2 DÍAS - Expte. Nº 21.528/17 - Decreto Nº 374/18. Llámese a Licitación Pública Nº 4/2018 para contratar la provisión 
de materiales descartables para la Farmacia Central del Municipio del Pilar.

Apertura: 05/03/18.
Hora: 09:00.
Presupuesto Oficial: $ 34.533.853,29.
Valor del Pliego: $ 34.600,00.
Lugar: Municipalidad del Pilar – Dirección de Compras – Rivadavia 660 – Pilar.
Consultas: Dirección de Compras – Municipalidad del Pilar – Rivadavia 660 – Pilar, de lunes a viernes de 08:00 a 15:00 horas.

C.C. 937 / feb. 5 v. feb. 6

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Licitación Pública Nº 5/18

POR 2 DÍAS - Expte. Nº 682/17 - Decreto Nº 377/18. Llámese a Licitación Pública Nº 5/2018 para realizar la mejora integral 
de calles mediante la contratación de equipos, mano de obra, y materiales necesarios para que las calles queden perfiladas con 
aporte de suelo seleccionado si es necesario para reconstituir el galibo, las cunetas perfiladas, las alcantarilla de cruces de calles 
y acceso a propiedades de vecinos frentistas reparadas y desobstruidas, realizando la limpieza de zanjas y canales existentes, 
para mejorar el escurrimiento de las aguas en las Localidades de Luis Lagomarsino, Manuel Alberti, y Del Viso del Partido del 
Pilar. 

Apertura: 05/03/18.
Hora: 12:00.
Presupuesto Oficial: $ 13.704.320,00.
Valor del Pliego: $ 14.000,00.
Lugar: Municipalidad del Pilar – Dirección de Compras – Rivadavia 660 – Pilar.
Consultas: Dirección de Compras – Municipalidad del Pilar – Rivadavia 660 – Pilar, de lunes a viernes de 08:00 a 15:00 horas.

C.C. 938 / feb. 5 v. feb. 6

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Licitación Pública Nº 6/18

POR 2 DÍAS - Expte. Nº 886/18 - Decreto Nº 375/18. Llámese a Licitación Pública Nº 6/2018 para contratar la provisión de 
solución fisiológica para la Farmacia Central del sistema de salud que posee la Municipalidad Del Pilar.

Apertura: 05/03/18.
Hora: 10:00.
Presupuesto Oficial: $ 3.095.100,00.
Valor del Pliego: $ 3.000,00.
Lugar: Municipalidad del Pilar – Dirección de Compras – Rivadavia 660 – Pilar.
Consultas: Dirección de Compras – Municipalidad del Pilar – Rivadavia 660 – Pilar, de Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 

horas.
C.C. 939 / feb. 5 v. feb. 6

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Licitación Pública Nº 7/18

POR 2 DÍAS - Expte. Nº 21.396/17 - Decreto Nº 376/18. Llámese a Licitación Pública Nº 7/2018 para contratar el servicio de 
aprovisionamiento de gases medicinales, servicio de mantenimiento preventivo de equipos de aire comprimido y aspiración en 
sala de máquinas de las instalaciones de gases medicinales y del servicio de oxigenoterapia domiciliaria para la Secretaría de 
Salud dependiente de la Municipalidad del Pilar para el Período 2018. 
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Apertura: 05/03/18.
Hora: 11:00.
Presupuesto Oficial: $14.608.206,84.
Valor del Pliego: $ 14.700,00.
Lugar: Municipalidad del Pilar – Dirección de Compras – Rivadavia 660 – Pilar.
Consultas: Dirección de Compras – Municipalidad del Pilar – Rivadavia 660 – Pilar, de lunes a viernes de 08:00 a 15:00 horas.

C.C. 940 / feb. 5 v. feb. 6

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Licitación Pública Nº 8/18

POR 2 DÍAS - Expte. Nº 21.395/17 - Decreto Nº 426/18. Llámese a Licitación Pública Nº 8/2018 para la contratación de 
“aprovisionamiento de insumos descartables, consumibles, reactivos y alquiler de equipos para las determinaciones bioquímicas 
pertinentes, de los hospitales y centros de salud dependientes de la Municipalidad del Pilar y la provisión de los insumos de 
laboratorio y hemoterapia de los Hospitales Meisner, Falcón y Sanguinetti, a fin de cubrir la necesidades del sistema de salud 
de la Comuna de acuerdo a lo informado por la Secretaría de Salud del Municipio del Pilar”, para los meses marzo a diciembre 
del Ejercicio 2018.

Apertura: 05/03/18.
Hora: 13:00.
Presupuesto Oficial: $ 14.394.900,00.
Valor del Pliego: $ 14.400,00.
Lugar: Municipalidad del Pilar – Dirección de Compras – Rivadavia 660 – Pilar.
Consultas: Dirección de Compras – Municipalidad del Pilar – Rivadavia 660 – Pilar, de lunes a viernes de 08:00 a 15:00 horas.

C.C. 941 / feb. 5 v. feb. 6

MUNICIPALIDAD DE CARLOS TEJEDOR

Licitación Pública N° 2/18

POR 3 DÍAS – Expediente 4020-5310- Denominación: Reparación total de cubierta Escuela Nº 4 de la Localidad de Timote, 
Partido de Carlos Tejedor.

Decreto N°542/2018.
Fecha de Apertura: 22 de febrero de 2018.
Hora: 10:00.
Presupuesto Oficial: Son pesos un millón veintitrés mil seiscientos noventa y cuatro ($1.023.694,00).
Valor del Pliego: $ 1.023,70.
Consulta y/o Adquisición de Pliegos: Palacio Municipal, Oficina de Compras, Almirón 301, Carlos Tejedor los días hábiles 

de 7 a 13 hs.
Municipalidad de Carlos Tejedor – Almirón 301 (esq. Rivadavia) – Carlos Tejedor – Teléfono +54-02357-420-099 – Móvil 

02355-15410290 – E-mail: jefedecomprastejedor@hotmail.com
C.C. 943 / feb. 5 v. feb. 7

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

Licitación Pública N° 21/18

POR 2 DÍAS - Expediente 52.187/18. Denominación: Provisión de materiales, mano de obra, equipos y herramientas para la 
ejecución de un espacio deportivo destinado a niños y jóvenes con capacidades diferentes – Dirección General de Planeamiento 
– Secretaría de Obras y Servicios Públicos.

Decreto Nro. 326 de fecha 24 de enero de 2018.
Fecha de Apertura: 09-03-2018.
Hora: 12:00.
Valor del Pliego: $ 686.
Presupuesto Oficial: $ 1.373.208 (Pesos diez millones).
Consulta y/o Adquisición de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda – Güemes 835 – 

2º piso – Avellaneda - Provincia de Buenos Aires.
Horario: 08:30 a 14:00.
Dirección General de Planeamiento.

C.C. 915 / feb. 5 v. feb. 6

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

Licitación Pública N° 18/18

POR 2 DÍAS - Expediente 52.378/18. Denominación: Provisión de columnas y brazos para el alumbrado público en distintos 
puntos del Partido de Avellaneda – Dirección de Alumbrado, Sistemas Eléctricos y Vía Pública – Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos.

Decreto Nro. 319 de fecha 24 de enero de 2018.
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Fecha de Apertura: 08-03-2018.
Hora: 13:00.
Valor del Pliego: $ 5.000.
Presupuesto Oficial: $ 10.000.000 (Pesos diez millones).
Consulta y/o Adquisición de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda – Güemes 835 – 

2º piso – Avellaneda - Provincia de Buenos Aires.
Horario: 08:30 a 14:00.
Dirección de Alumbrado, Sistemas Eléctrico y Vía Pública.

C.C. 916 / feb. 5 v. feb. 6

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

Licitación Pública N° 17/18

POR 2 DÍAS - Expediente 52.319/18. Denominación: Reparación y mantenimiento de edificio Cementerio Municipal – Sector 
Oyuela – 2 Etapa – Dirección de Gestión - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.

Decreto Nro. 320 de fecha 24 de enero de 2018.
Fecha de Apertura: 08-03-2018.
Hora: 12:00.
Valor del Pliego: $ 1.858.
Presupuesto Oficial: $ 3.716.259,61 (Pesos tres millones setecientos dieciséis mil doscientos cincuenta y nueve con 61/100).
Consulta y/o Adquisición de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda – Güemes 835 – 

2º piso – Avellaneda - Provincia de Buenos Aires.
Horario: 08:30 a 14:00.
Dirección de Gestión

C.C. 914 / feb. 5 v. feb. 6

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

Licitación Pública Nº 20/18

POR 2 DÍAS - Obra: Pavimentación calle acceso a Reserva Natural Avellaneda.
Presupuesto Oficial: $ 4.975.206.
Valor del Pliego: $ 2.500.
Expte.: Interno Nº 52.098/18.
Fecha de Apertura: 07/03/18 - 11:00 hs.
Decreto de Llamado: 275 (22/01/18).
Informes: Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Güemes 835 - 1er. Piso - de 08:00 a 14:00 hs.
Venta de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros - Güemes 835 – 2do. Piso - de 08:00 a 14:00 hs.

C.C. 917 / feb. 5 v. feb. 6

Provincia de Buenos Aires
DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GENERAL RODRÍGUEZ

Licitación Pública Nº 1/18

POR 3 DÍAS – Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Llámese a Licitación Pública Nº 01/2018. 
Expediente Interno Nº 044-035-2018, para la contratación del Servicio Alimentario Escolar (SAE) período 01/03/2018 a 28/02/2019.

Apertura: 21 de febrero de 2018 – 10:30 horas.
Lugar de Presentación de las Ofertas: Consejo Escolar, Sarmiento N° 1052 – Gral. Rodríguez, hasta el 21/02/2018 a las 

10:30 horas.
Lugar de Apertura: Consejo Escolar – Sarmiento N° 1052 – Gral. Rodríguez.
Consulta y Retiro de Pliegos: Sede del Consejo Escolar - Sarmiento N° 1052 – Gral. Rodríguez – de lunes a viernes de 8 a 

14 horas hasta 48 horas antes de la apertura.
C.C. 892 / feb. 5 v. feb. 7

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SALUD
UNIDAD COORDINADORA DE PROYECTOS

Licitación Pública Internacional N° 3/18

POR 3 DÍAS - Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) - Proyecto PNUD/ARG/16/006. Plan estratégico 
para garantizar una vida sana y promover el bienestar de toda la población de la Provincia de Buenos Aires, en todas las etapas 
de su ciclo de vida (2016-2019).

Licitación Pública Internacional N° 03/2018: Adquisición de Equipamiento Médico Menor.
En el marco del Proyecto PNUD ARG 16/006 del Gobierno de la República Argentina y del Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo (PNUD), convoca a la Licitación Pública Internacional N° 03/2018 para la Adquisición de Equipamiento Médico 
Menor. 
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Aquellos interesados que deseen recibir notificaciones respecto de Circulares y/o Enmiendas de la presente licitación, 
deberán enviar un correo electrónico a contratacionesucp@gmail.com indicando: Nombre de la firma, domicilio, correo electrónico 
y teléfono. Podrán recabar mayor información telefónicamente, según los plazos establecidos, al teléfono (0221) 429-2861 de 
lunes a viernes de 8.30 a 15 horas y/o por el correo antes referido. 

El Pliego de Bases y Condiciones estará a disposición de los interesados a partir del día 5/02/2018 en la siguiente página 
Web: http://www.ar.undp.org/content/argentina/es/home/operations/procurement/

Presentación de Ofertas: Las ofertas se recibirán hasta las 12 horas del día 9 de marzo de 2018 en Unidad Coordinadora 
de Proyectos- Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires - Calle 51 N° 1120 de la Ciudad de La Plata, Provincia de 
Buenos Aires. 

Apertura de Ofertas: Se realizará en un acto público el día 9 de marzo de 2018 a las 13 horas, en la Sala de Situación del 
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires - calle 51 N° 1120 de la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires y con 
la presencia de los oferentes que deseen hacerlo. 

Sede del Proyecto: Unidad Coordinadora de Proyectos- Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires - Calle 51 N° 
1120 de la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires. 

La adjudicación se resolverá mediante Disposición del Director Nacional del Proyecto PNUD ARG 16/006 
C.C. 895 / feb. 5 v. feb. 7

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
SECRETARÍA DE HACIENDA Y DESARROLLO ECONÓMICO

Licitación Pública N° 38/18

POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Pública para la provisión de asfalto de aplicación en frío, con destino al Departamento de 
Logística y Mantenimiento Urbano.

Presupuesto Oficial: $ 1.530.000,00.
Fecha de Apertura: 21 de febrero de 2018 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Depto. Compras – Alsina N° 43 – Bahía Blanca.
Venta de Pliegos: Depto. Compras – Alsina N° 43 – Bahía Blanca.
Valor del Pliego: Mil quinientos treinta ($ 1.530).

C.C. 911 / 1° v. feb. 5

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
SECRETARÍA DE HACIENDA Y DESARROLLO ECONÓMICO

Licitación Pública N° 39/18

POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Pública para la provisión de asfalto de elaboración y aplicación en caliente, con destino al 
Departamento de Logística y Mantenimiento Urbano.

Presupuesto Oficial: $ 3.200.000,00.
Fecha de Apertura: 21 de febrero de 2018 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Depto. Compras – Alsina N° 43 – Bahía Blanca.
Venta de Pliegos: Depto. Compras – Alsina N° 43 – Bahía Blanca.
Valor del Pliego: tres mil doscientos ($ 3.200).

C.C. 912 / 1° v. feb. 5

Varios
Provincia de Buenos Aires
AGENCIA DE RECAUDACIÓN

POR 5 DÍAS - La Jefa del Departamento de Relatoría III de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, hace 
saber que en autos caratulados: “Tomax S.A.”, correspondiente al Expediente N° 2360-0355535/2016, se ha dictado la siguiente 
disposición: “Por ello, ARTÍCULO 1º. Determinar las obligaciones conformidad a lo normado por los artículos 113, 68 y 69 del 
Código Fiscal Texto ordenado 2011, concordantes de años anteriores y modificatorias y formular los cargos fiscales al 
contribuyente TOMAX S.A., CUIT 30-71221312-0, con domicilio fiscal sito en calle Pedro Pascual Segura N° 2760, de la localidad 
de Las Heras, Provincia de Mendoza, quien desarrolla la actividad de “Venta al por mayor de productos intermedios n.c.p, 
desperdicios y desechos metálicos” (Código NAIIB 514940); conforme los argumentos vertidos en los considerandos de la 
presente, en lo referente a su situación como contribuyente del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, correspondiente a los 
períodos fiscales 2014 (enero a diciembre) y 2015 (enero a diciembre). Se deja expresa constancia que la presente determinación 
posee el carácter de Parcial y se encuentra limitada a los elementos que pudieron ser tenidos en cuenta para su consideración, 
con relación a la actividad, períodos e impuesto referenciados. ARTÍCULO 2º. Establecer que los montos de impuesto determinado 
del contribuyente de referencia en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos en concordancia con la actividad, base imponible, 
alícuotas y demás consideraciones referentes a su tratamiento tributario, que se encuentran reflejadas en las Planillas de 
Liquidación R055, Formulario R-113 y Formularios R-222 que forman parte de la presente y serán notificados, ascienden en el 
período fiscal 2014 (enero a diciembre) a valores históricos a un total de: PESOS DOCE MIL TRESCIENTOS CINCO CON 
40/100 ($ 12.305,40), conforme el siguiente detalle: $ 1.843,90 (10/2014), $ 3.731,70 (11/2014), $ 6.729,80 (12/2014) y para el 
período fiscal 2015 (enero a diciembre) a valores históricos la suma de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHO MIL 
OCHOCIENTOS DIECINUEVE CON 40/100 ($ 1.208.819,4) conforme el siguiente detalle: $ 34.216,30 (01/2015), $ 6.420,60 
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(02/2015), $ 34.200,30 (03/2015), $ 25.843,5 (04/2015), $ 50.826,4 (05/2015), $ 71.393,3 (06/2015), $ 83.915,3 (07/2015), $ 
155.172,1 (08/2015), $ 121.853 (09/2015), $ 293.105,1 (10/2015), $ 191.070,8 (11/2015), $ 140.802,7 (12/2015), totalizando para 
ambos períodos un total de: PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL CIENTO VEINTICUATRO CON 80/100 ($ 
1.221.124,80). ARTÍCULO 3º. Establecer las diferencias a favor de esta Agencia, conforme a los argumentos volcados en los 
considerandos de la presente, en concordancia con la actividad, ingresos, bases imponibles, alícuotas, pagos y demás 
consideraciones referentes a su tratamiento tributario, las que se encuentran reflejadas en las Planillas de Liquidación R055, 
Formulario R-113 y Formularios R-222 que forman parte de la presente y serán notificados, toda vez que el contribuyente ha 
tributado en defecto en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos por un monto que asciende en el período fiscal 2014 (enero a 
diciembre) a valores históricos a un total de: PESOS CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE CON 30/100 ($ 5.537,30), 
conforme el siguiente detalle: $ 829,70 (10/2014), $ 1.679,20 (11/2014), $ 3.028,40 (12/2014) y para el período fiscal 2015 (enero 
a diciembre) a valores históricos la suma de PESOS NOVECIENTOS OCHO MIL CINCUENTA Y SIETE CON 20/100 ($ 
908.057,20) conforme el siguiente detalle: $ 26.431,50 (01/2015), $ 27.016,10 (03/2015), $ 24.484,30 (04/2015), $ 48.385,90 
(05/2015), $ 53.803,9 (06/2015), $ 62.133,80 (07/2015), $ 120.558,7 (08/2015), $ 72.410,6 (09/2015), $ 239.891,5 (10/2015), $ 
139.029,8 (11/2015), $ 93.911,1 (12/2015), totalizando para ambos períodos un total de: PESOS NOVECIENTOS TRECE MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 50/100 ($ 913.594,80) las que deberán abonarse con más los accesorios previstos 
en el artículo 96º del Código Fiscal – Texto ordenado 2011 y concordantes de años anteriores y modificatorias, calculados a la 
fecha de su efectivo pago. ARTÍCULO 4º. Establecer que el saldo a favor del contribuyente derivado de las Planillas de Ajuste 
descriptas en el artículo precedente ascienden a valores históricos a la suma de PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS TRES CON 
90/100 ($ 2.803,90) conforme el siguiente detalle: $ 2803,90 (02/2015) y cuyo monto podrá ser compensado al momento del 
efectivo pago de las diferencias establecidas a favor del Fisco Provincial conforme la prevé el art. 102 del Código Fiscal de la 
provincia de Buenos Aires – Ley 10.397 – (T.O. 2011), modificatorias y concordantes de años anteriores. Artículo 5º. Aplicar al 
contribuyente TOMAX S.A., CUIT 30-71221312-0, una multa equivalente al veinticinco por ciento (25,00%) del monto dejado de 
abonar, conforme lo dispuesto por los artículos 68, 69 y 70 del Código Fiscal de la provincia de Buenos Aires - Ley 10.397- (T.O. 
2011), modificatorias y concordantes de años anteriores, por haberse constatado en el período involucrado la comisión de la 
infracción de “omisión de tributo”, prevista y penada por el artículo 61, primer párrafo, del Código Fiscal de la provincia de Buenos 
Aires -Ley 10.397- (T.O. 2011) modificatorias y concordantes de años anteriores. ARTÍCULO 6º. Dejar constancia que en caso 
de prestar conformidad con las diferencias notificadas mediante el presente acto administrativo, dentro del plazo de 15 (quince) 
días desde la notificación del mismo, la graduación de la multa – prescripta en el artículo 61 primer párrafo del Código Fiscal - Ley 
10.397 - T.O. 2011 concordantes y modificatorias -se reducirá de pleno derecho al mínimo  legal (5%), conforme lo dispone el 
artículo 64 tercer párrafo del mencionado texto legal; ARTÍCULO 7º. Establecer para el caso que la multa aplicada en el presente 
acto no fuera abonada dentro de los términos de Ley – artículo 67 del Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires, Texto 
Ordenado 2011, modificatorias y concordantes de años anteriores, devengará el tipo de interés del artículo 96 del Código Fiscal 
de la Provincia de Buenos Aires – Texto Ordenado 2011, modificatorias y concordantes de años anteriores. ARTÍCULO 8º. 
Establecer que atento a lo normado por los artículos 21º inciso 2, 24 y 63 del Código Fiscal -Ley 10.397- (Texto ordenado 2011) 
y concordantes de años anteriores y modificatorias, configura la calidad de responsable solidario e ilimitado con la firma de autos, 
por el pago del gravamen emergente del presente acto, e intereses, como asimismo por la multa que le podría corresponder el 
Señor Aducci Alejandro, DNI 14.744.826, en su calidad de Presidente, con domicilio real sito en calle Joaquín V. González Nº 
2180, de la localidad de Godoy Cruz, C.P. 5501, Provincia de Mendoza. ARTÍCULO 9°. Dejar constancia que según lo establecido 
en el artículo 115 del Código Fiscal (T.O. 2011) y concordantes de años anteriores, se podrá interponer contra la presente 
Disposición, dentro de los quince (15) días hábiles de efectuarse la notificación legal -en los términos del artículo 162 del Código 
Fiscal (T.O. 2011), en forma excluyente uno de los recursos previstos en los incisos a) y b) del artículo 115 del Código Fiscal 
(Texto ordenado 2011). Esta Agencia de Recaudación constituye domicilio a los fines del presente procedimiento en el 
Departamento Relatoría III, sito en Calle 3 y 525, 1er Piso, de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires. ARTÍCULO 10. 
Dejar constancia que los pagos que efectúen los contribuyentes en virtud de determinaciones de oficio deberán ser comunicados 
dentro del término de quince (15) días a la dependencia de la que emane la disposición que determina el tributo adeudado, ello 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 34 inciso b) del Código Fiscal (Texto ordenado 2011) concordantes de años anteriores 
y modificatorias, y en los artículos 86 y 88 de la Disposición Normativa B 1/04 y sus modificatorias. ARTÍCULO 11. Dejar 
constancia que ante el incumplimiento y la falta de presentación de la instancia a que se refiere el artículo 9º de la presente, 
quedará expedita la vía de Cobro Judicial por Apremio, según los artículos 104 y 168 del Código Fiscal, Ley 10.397 (Texto 
Ordenado 2011) modificatorias y concordantes de años anteriores. ARTÍCULO 12. Hacer saber a parte interesada que, con 
sujeción a lo determinado por el artículo 57 del Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires - Ley 10.397- (Texto Ordenado 
2011) modificatorias y concordantes de años anteriores, esta Disposición quedará firme una vez consentida por el contribuyente 
o ejecutoriada por haberse agotado la vía recursiva establecida en este Código – artículos 70 y 115 del referido texto legal. 
ARTÍCULO 13. Intimar al contribuyente y al responsable solidario, en los términos del artículo 161 incisos a) y b) del Código Fiscal 
de la Provincia de Buenos Aires (Texto Ordenado 2011 y concordantes de años anteriores) el pago de la deuda resultante del 
presente pronunciamiento administrativo en concepto de impuesto, multas e intereses, dentro de los quince (15) días de acuerdo 
a lo previsto por los artículos 67 y 92 del Código Fiscal (Texto Ordenado 2011), bajo apercibimiento de iniciar su cobro por vía de 
apremio – artículos 104 y 168 del Código Fiscal vigente. ARTÍCULO 14. Registrar a través del Departamento Registro y 
Protocolización dependiente de la Gerencia de Coordinación Jurídica Administrativa perteneciente a la Agencia de Recaudación 
de la Provincia de Buenos Aires. Hecho, procédase a concretar la notificación legal del presente acto, mediante remisión de copia 
fiel del mismo al contribuyente TOMAX S.A., CUIT 30-71221312-0 al domicilio fiscal electrónico, y al responsable solidario, Señor 
Aducci Alejandro Fabio, DNI 14.744.826, en su calidad de Presidente, al domicilio real sito en calle Joaquín V. González Nº 2180, 
localidad de Godoy Cruz, al domicilio registrado en A.F.I.P, sito en calle España N° 1185 de la localidad de Mendoza, todos de la 
Provincia de Mendoza; y al Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, con copia de las Planillas de Liquidación R-055, 
Formulario R-113 y Formularios R- 222 y que forman parte de la presente, todo bajo debida constancia de lo actuado. María 
Soledad Díaz, Jefe Departamento.

C.C. 801 / ene. 31 v. feb. 6



SECCIÓN OFICIAL > página 66 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > Lunes 5 de febrero de 2018

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL Nº 2
Del Partido de Berisso 

POR 3 DÍAS - El Registro Notarial de Regularización Dominial Nº 2 del Partido de Berisso, en virtud de lo establecido en la 
Ley 24.374, cita y emplaza por 30 días a los propietarios y/o quienes se consideren con derecho sobre los inmuebles consignados 
a continuación, situados en Berisso, Provincia de Buenos Aires, e individualizados según número de expediente, ubicación y 
nomenclatura catastral y titular dominial. Las oposiciones deberán presentarse debidamente fundadas ante la Escribana Rosa 
América Ciancio, en el domicilio sito en la calle 10 Nº 259 de La Plata, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes, en el horario 
de 14 a 16.

Expte.; Localización; Nomenc. Catastral; Tit. Dominial
35/2016; 29 Nº 1170; VII – C – M. 465 – P.6; GARCÍA Y GARCÍA, Benedicto Tomás; GARCÍA Y GARCÍA, Abraham Jacinto; 

GARCÍA Y GARCÍA, María Celestina; GARCÍA Y GARCÍA, María Julia; CASTEX Y GARCÍA, Laura Elena; GARCÍA Y BEZOZZI, 
Irma María Elvira; GARCÍA Y BEZOZZI, Amalia Manuela Dorila; GARCÍA, Víctor Mario; PALMIERI de GARCÍA, Emilia Elvira; 
GARCÍA Y PALMIERI, Enrique Jacinto; GARCÍA Y PALMIERI, Alfredo; GARCÍA Y PALMIERI, Juan Carlos; GARCÍA Y PALMIERI, 
Alberto; GARCÍA Y PALMIERI, Carmen María; GARCÍA Y PALMIERI, Juana Irma; GARCÍA Y PALMIERI, Felisa Elvira; GARCÍA 
Y PALMIERI, Julia; GARCÍA Y PALMIERI, Tomás.

94/2015; 8 nº 1320; VII – J – M.387 – P.22 Y 23; GOLTZMAN, Esther; BUZZALI, Alberto Ramón
61/2015; 16 Nº 3450; VII – H – M.302 – P.10A; PIETRO BATTISTA, Antonio; PIETRO BATTISTA de TALONE, Noemí; 

PIETRO BATTISTA, Norberto Luis
5/2014; 131 nº 1620; VII – Z– F.11 – P.7; CARMELLI, Ricardo Joaquín
22/2014; 17 nº 2841; VII – H – M.346 – P.36; CORVALAN Y DERETICH, Juan Manuel Miguel; CORVALÁN Y DERETICH, 

Mercedes Isabel; CORVALÁN Y DERETICH, Roque victoriano; DERETICH Y CORVALÁN, Isabel Victoriana
744/2006; 160 nº 2766; VII – C -124 - 10; NANNI, Juan Bautista
36/2015; 93 e/ 127 y 128; VII – M – 37 - 13; EL CARMEN S.R.L.
47/2015; 125 E/81 y 81 bis; VII – N – 119 A - 16; ÁVILA, Rufina Lorenza
33/2014; 8 nº 840; VII – J – 402 - 16; URRUTIA, Juan Carlos
Rosa A. Ciancio, Notaria.

C.C. 885 / feb. 2 v. feb. 6

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 3
Del Partido de La Plata 

POR 3 DÍAS - El Registro Notarial de Regularización Dominial Nº 3 de La Plata, en virtud de lo establecido por Ley 24.374 
cita y emplaza por 30 días a los titulares de dominio y/o quienes se consideren con derecho a los siguientes inmuebles

Número de - Circ. - Secc. - Cha - Qta - Fracc. - Mzna. - Parc. - subP - Partida - Dirección - Titulares de Dominio
2147 - 55 - 3 - 2548/16 - III - B - 39 - - - 39 - D - 1 - D - - 128230 - 138 Nº 523 E/ 526 Y 527 - ROIG Y CAMBEIRO, MIRTA 

ERNESTINA; CARLOS ALBERTO; LUIS MIGUEL; 
2147 - 55 - 3 - 2153/11 - II - C - - 50 - - 50 - B - 22 - - 81238 - 2 Nº 2124 E/ 75 Y 76 - TORRES RAMON JUAN
2147 - 55 - 3 - 2599/17 - I - N - - - - 1026 - 26 - - 35781 - 21 Nº 242 E/ 36 Y 37 - LAURENZANO Y BRUNETTI ANGEL 

ALBERTO; GESTARI DE LAURENZANO ANGELA 
2147 - 55 - 3 - 2215/11 - II - L - - 197 - - 197 - A - 5 - - 204237 - 133 E/37 Y 38 S/N - VILLARREAL DE CHAZARRETA, CLARA 

VALENTINA
2147 - 55 - 3 - 2603/17 - IX - B - - 3 - - 3 - H - 23 - - 278474 - 95 E/ 119 Y 120 Nº 28 - BELMONTE TIRONE FRANCISCO
2147 - 55 - 3 - 2605/17 - III - B - 101 - - - 101 - K - 20 - - 287822 - 524 E/158Y159 Nº 6391 - BORJES CARLOS
2147 - 55 - 3 - 1685/09 - VII - M - - - - 198 - 16 - - 265375 - 612 E/ 124 Y 125 - PEES DE MERCANTE HEDDY MABEL
2147 - 55 - 3 - 1685/09 - VII - M - - - - 198 - 15 - - 265374 - 612 E/ 124 Y 125 - PEES DE MERCANTE HEDDY MABEL
2147 - 55 - 3 - 1685/09 - VII - M - - - - 198 - 14 - - 265373 - 612E/ 124 Y 125 - MALDONADO CARRIZO FLORENCIO
2147 - 55 - 3 - 2218/11 - III - A - 25 - - - 25 - S - 21 - - 280577 - 517 Nº 2780 E/ 22 Y 23 - JOVENICH LIDIA DELFINA
2147 - 55 - 3 - 2511/15 - III - A - 4 - - I - - 5 - - 185526 - 506E/ 4 Y 5 Nº 1000 - de SAGASTIZABAL DE LIMOUSIN DELIA; 

LIMOUSIN Y de SAGASTIZABAL CESAR ADOLFO; JOSÉ AUGUSTO y TULIO AUGUSTO 
2147 - 55 - 3 - 2550/16 - III - E - 247 - - - 247 - E - 33 - - 113291 - 42 E/ 198 Y 199Nº 5194 - BERTORA ANTONIO
2147 - 55 - 3 - 2121/11 - III - D - 144 - - - 144 - G - 3 - - 155080 - 164 E/ 522 Y 523 Nº 952 - MARTINEZ PEDRO
2147 - 55 - 3 - 2534/15 - III - E - 247 - - - 247 - H - 29 - - 356475 - 198E/ 39 Y 40 Nº 366 - BESOZZI Ó BESOZZI Y TESI 

MARIA CRISTINA Y MARÍA INÉS
2147 - 55 - 3 - 2009/11 - VIII - A - - - - 58 - 24 - - 154859 - 522E/ 208 Y 209 - QUERAL TOMAS SEBASTIAN
2147 - 55 - 3 - 2386/13 - III - B - 62 - - - 62 - D - 39 - - 355440 - 41 Nº 2460E/ 144 Y 145 - BRUNO RAUL OMAR, SCOTTO 

MARTA SUSANA; GOLSTEIN JORGE HECTOR
2147 - 55 - 3 - 1923/10 - VI - T - - - - 84 - 1 - - 180600 - 28 ESQUINA 479 S/N - DURAN MANUEL DOMINGO; DURAN Y 

TOSAR LAUREANO ALBERTO; RUBEN DARIO Y MARIO CANDIDO 
2147 - 55 - 3 - 2440/14 - III - D - 144 - - - 144 - B - 29 - - 180831 - 162E/ 523 Y 524 Nº 877 - TOBIO FERMINA VICENTA; 

FARISANO Y TOBIO NORMA VICENTA
2147 - 55 - 3 - 1754/10 - III - D - 156 - - - 156 - A - 29 - - 288874 - 46 E/ 161 Y 162 - MORENO ALFREDO GERMAN
2147 - 55 - 3 - 1751/10 - III - D - 156 - - - 156 - A - 30 - - 288875 - 46 E/ 161 Y 162 - MORENO ALFREDO GERMAN
2147 - 55 - 3 - 2353/13 - VI - CC - - - - 72 - 22Y23 - 262357 Y 262358 - 426 ESQ. 136 - CAIROLI HECTOR ESTEBAN
2147 - 55 - 3 - 2604/17 - III - B - - 38 - - 38 - Q - 14 - - 247418 - 522 E/137Y138 Nº4291 - BUDIÑO, DIEGO SEBASTIAN Y 

BUDIÑO, MARIOA DE LOS ANGELES
2147 - 55 - 3 - 2514/15 - III - B - 69 - - - 69 - U - 27 - A - - 210514 - 149 E/531 Y 532 S/N - ARMAS, ERNESTO MANUEL
2147 - 55 - 3 - 2553/16 - IV - F - - - - 51 - D - 23 - - 140929 - DIAG. 16 E/5Y6 S/N - VIEGAS Y DIAZ NETO, ADELA; VIEGAS 

Y DIAZ, ANIBAL; DIAZ NETO DE VIEGAS, MARIA
2147 - 55 - 3 - 2449/14 - IX - B - - 34 - I - - 4 - - 113416 - 95 E/ 5Y5BIS - MONTORO VICENTE
2147 - 55 - 3 - 2257/11 - VII - M - - - - 107 - 2 - - 328.749 - 126 E/606Y607 Nº3665 - ROSALVA SOCIEDAD EN COMANDITA 

POR ACCIONES
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2147 - 55 - 3 - 1093/98 - IX - B - - 3 - - 3 - G - 26 - - 276862 - 94 E/120Y120BIS - HERAS AURELIANO
2147 - 55 - 3 - 1389/01 - IX - B - - 47 - - 47 - V - 8 - - 244931 - 12 ESQ. 99 S/N - SEIMANDI, LORENZO REINALDO
2147 - 55 - 3 - 2613/17 - III - B - 101 - - - 101 - J - 33 - - 287796 - 522 E/158 Y 159 - BRANDONI, HUGO HECTOR
2147 - 55 - 3 - 2531/15 - III - C - 132 - - - 132 - i - 1 - - 61663 - 69 E/ 160 Y 161 Nº3272 - PAPE, IRIS MARGARITA; RITINMSA 

S.A.
Las oposiciones deberán presentarse ante la Notaria Estela María Falocco, Titular del Registro Notarial de Regularización 

Dominial Nº3 de La Plata, ubicado en calle 45 número 418 de La Plata, de lunes a viernes en el horario de 10 a 13. Not. Díaz 
Falocco Federico Hernán.

C.C. 942 / ene. 5 v. ene. 7

MUNICIPALIDAD DE BOLÍVAR
JUZGADO DE FALTAS

POR 3 DÍAS.- Programa Nacional de Descontaminación, Compactación y Disposición Final de Automotores del Ministerio 
de Seguridad de la Nación (PRONACOM)

En el marco de la Ley Provincial N° 14.547, el Juzgado de Faltas, cita y emplaza por el término de quince (15) días corridos, 
a titulares registrales y/o a quienes se consideren con interés legítimo, a fin de hacer valer sus derechos sobre los vehículos y 
motovehículos que se encuentran alojados en depósitos municipales al 31/07/2017, superando los 180 días corridos de depósito, 
con motivo de las causales previstas en los incisos a) -Infracción de Tránsito- o b) -Estado de abandono en la vía pública 
del Artículo 1° de la Ley 14.547, bajo apercibimiento de considerar a los mismos en estado de abandono y dar inicio a los 
procedimientos de compactación, afectación al uso municipal o subasta, previstos en la citada Ley 14.547.

Consultas: Juzgado de Faltas, sito en I. Rivas N° 85 de la ciudad de San Carlos de Bolívar, de lunes a viernes de 7:00 a 12:00 
Hs. Correo Electrónico: juzgado@bolivar.gob.ar

Observaciones: El retiro del vehículo se podrá efectuar previa acreditación de la titularidad registral y pago de multas, 
derechos de oficina, tasa de traslado y estadía, según corresponda (Art. 6 Ley 14.547). Franco E. Canepare, Juez.

C.C. 931 / feb. 5 v. feb. 7

Transferencias
POR 5 DÍAS - Libertad. El Contador Público Diego Hernán Rodríguez, comunica que INSÚA, CARLOS CÉSAR, CUIT 20-

16870383-0, transfiere a Silva, Juan Javier, el 100% indiviso de su negocio; dedicado a la actividad de Panadería Mecánica, sita 
en la calle Pedro Molina 628, de la localidad Libertad, Pdo. de Merlo, Pcia. de Bs. As. Oposiciones de ley en Alte. Brown 793, 2º 
5 de la localidad y Pdo. de Morón.

Mn. 65.093 / ene. 30 v. feb. 5

POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. La señora SONIA MARÍA BOSCARDIN DNI 14.690.538 con domicilio en calle Guido Spano 
2133 de Bahía Blanca, transfiere el Legajo de Taxi N° 182 a favor del señor Luciano Nicolás Kloster, DNI 39.925.792 con domicilio 
en calle Remedios de Escalada 540 de Bahía Blanca. Escribana interviniente: Carla Merlini, adscripta del Registro Nº 68, con 
domicilio en Av. Colón 320 de Bahía Blanca. Se cita y emplaza a todos los acreedores del titular del legajo a que formulen sus 
oposiciones y reclamen sus créditos en el domicilio de la escribana interviniente, en un plazo máximo de diez (10) días contados 
a partir de la última publicación. Bahía Blanca, a veinticuatro días del mes de enero de 2018.

B.B. 56.044 / ene. 31 v. feb. 6

POR 5 DÍAS - San Martín. KARINA ELENA BODO, DNI 22.230.835; CUIT 27-22230835-1, con domicilio en calle 5 nº 683, 
localidad José L. Suárez, Pcia. Bs. As. transfiere a Mariela Soledad Mantilla Vargas, DNI 94.059.316, CUIT 27-94059316-1 con 
domicilio en España 4022, San Martín, Pcia. Bs. As., el Fondo de Comercio del rubro Kiosko con domicilio en Moreno 3716, San 
Martín, Pcia. Bs. As. Reclamos de Ley en dicho domicilio. Fdo. Dr. Sergio Eloy Caffesse, Abogado.

L.P. 15.195 / ene. 31 v. feb. 6

POR 5 DÍAS - Villa Gesell. Se hace saber que FÉNIX TOURS S.A. con domicilio en Avenida 3 Nº 813, Villa Gesell, Provincia 
de Buenos Aires, CUIT 30-64925578-0 vende a la Sra. Mariana Mariela Stephan, DNI 21.447.172 con domicilio en Avenida 3 
y Paseo 107, Galería Lafayette, local 7, fondo de Comercio de Agencia de Turismo, categoría (AT), que gira bajo el nombre de 
fantasía, Ezega Turismo en la localidad de Villa Gesell, libre de toda deuda, gravamen y sin personal. Reclamo de Ley en el 
mismo domicilio del referido negocio dentro del término legal. Ana Gabriela Villate, Abogada.

L.P. 15.196 / ene. 31 v. feb. 6

POR 5 DÍAS – Mercedes. Aviso: Que EMILIA ANTONIA BEGHER con DNI 4.216.644 y MARÍA LORENA SPINELLI con DNI 
20.383.698, ambas con domicilio legal en la calle 35 N° 1357, de la ciudad de Mercedes transfieren a Lucía Fernanda Luchini 
con DNI 32.686.842 y domicilio legal en calle 25 N° 327, el fondo de comercio del rubro Jardín Maternal denominado Soltate 
(DIPREGEP 6479) sito en calle 19 N° 334 de la Ciudad de Mercedes. Reclamos de Ley en el mismo comercio. María Lorena 
Spinelli, Titular.

Mc. 68.644 / feb. 5 v. feb. 9

POR 5 DÍAS - Pilar. Transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación de emprendimientos comerciales. 
En cumplimiento  con establecido por el art. 2° de la Ley 11.867, “Transmisión de Establecimientos Comerciales e industriales”, 
y artículos 79, 80 y 81 del “Código de Habilitaciones Comerciales”. La razón social TAVERNA NORBERTO JORGE, CUIT 20-
04921226-8  con domicilio real, Chubut Nº 1485, localidad de Villa Rosa, anuncia transferencia de titularidad de habilitación 
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comercial, del rubro Pet Shop, sito en la calle Avenida Tomás Márquez Nº 1360 localidad Pilar, libre de toda deuda y gravamen con 
todas sus instalaciones, a favor de Fusero Claudio Oscar, CUIT 20-18288110-5, domicilio real Pedro Lagrave Nº 971, localidad 
Pilar, bajo el Expediente  de habilitación 7826/2015 - 7826/2015 Alc. 1/2015. Reclamo de Ley en el mismo establecimiento 
comercial dentro del término legal. Dr. Pablo A. Pérez, Director, Dirección de Habilitaciones Comerciales Municipalidad del Pilar. 

S.I. 38.038 / feb. 5 v. feb. 9

Convocatorias
ROBERTO GIGLIO E HIJOS S.A.C.A.I.F.e.I.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Roberto Giglio E. Hijos S.A.C.A.I.F.e.I a Asamblea General Ordinaria 

a celebrarse el día 23 de febrero de 2018 en la sede social en Ruta 191, Barrio Estación San Pedro, provincia de Buenos Aires, 
en primera convocatoria a las 10 horas y para el caso de no obtenerse quórum, en segunda convocatoria a las 11 horas en el 
mismo lugar, a efectos de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2) Explicación de los motivos convocatoria tardía a Asamblea. Informe del Directorio.
3) Consideración documentos del Art. 234, inciso I) de la Ley 19.550 del ejercicio cerrado al 31 de marzo de 2017.
4) Informe del directorio.
5) Designación del síndico titular y suplente. 
El autorizado, Alberto Martínez, Contador Público.

C.F. 30.073 / ene. 30 v. feb. 5

ESTUDIO DR. DANIEL A. GÓMEZ Y ASOCIADOS S.A.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 23 de Febrero de 2018, en 

Av. Mitre N° 374, Piso 11°, Oficina “A”, de la Localidad y Partido de Avellaneda, provincia de Buenos Aires, a las diez horas en 
primera convocatoria y a las once horas en segunda convocatoria, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de accionista a efectos de firmar el Acta de Asamblea.
2) Determinación del número de directores que habrán de integrar el Directorio de la sociedad por el término de tres ejercicios.
3) Designación de Directores en el número dispuesto en el punto anterior.
4) Consideración de la situación de la sociedad y adopción de medidas necesarias al respecto y otorgamiento de las 

facultades que requiera la adopción de esas decisiones. 
Daniel A. Gómez, Presidente.

C.F. 30.074 / ene. 30 v. feb. 5

NEPEA S.A.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria, en la sede social de la firma Nepea S.A., sita en la calle Sidoti N° 

223 de la ciudad de Ensenada, el día 24 de febrero de 2018 a las 8:30 horas en primera convocatoria o en segunda convocatoria 
para el mismo día a las 9:30 para la consideración siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la Memoria y Balance de la empresa Nepea S.A. por el período comprendido entre el 1 de noviembre 

de 2016 y el 31 de octubre de 2017.
2) Designación de dos accionistas para la firma del Acta de Asamblea.
La Plata, 25 de enero de 2018. Soc. no Comp. Art. 299 Ley de Soc. Com.
El Directorio. Jorge Edgardo Zocco, Presidente.

L.P. 15.192 / ene. 30 v. feb. 5

S.A. ESTANCIA CURAMALAN

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 26 de febrero de 2018, a las 9 

horas en primera convocatoria y, en caso de fracasar ésta, una hora más tarde en segunda convocatoria, en el establecimiento 
Estancia Curamalán, ubicado en Cura-Malal, Partido de Coronel Suárez, para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DÍA:
1. Consideración de la documentación según el art. 234, inc. 1º de la Ley 19.550, por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre 

de 2017 y de la gestión del Directorio;
2. Fijación de honorarios a los directores del ejercicio 2017;
3. Destino del resultado del ejercicio 2017;
4. Fijación del número de directores titulares y suplentes y elección de los mismos por el término de tres ejercicios;
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5. Elección de un síndico titular y un síndico suplente por el término de tres ejercicios;
6. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
Sociedad no comprendida en el art. 299 de la Ley 19.550.
Jorge León Boudou, Director.

B.B. 56.042 / ene. 31 v. feb. 6

PRESIDENTE S.A.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas de Presidente S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 28 

de febrero de 2018, a las 13 horas en primera convocatoria y a las 14:00 horas en segunda convocatoria, en el domicilio de 
Corrientes 1516 de la ciudad de Mar del Plata, a los fines de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración y resolución respecto de documentación y asuntos comprendidos en el Art. 234 Inc. 1 de la Ley 19.550 y 

sus modificatorias, correspondientes al ejercicio cerrado al 30 de Septiembre de 2017. Resultados del mismo - su tratamiento.
3) Gestión de la Administración. Remuneración de los Directores en exceso de lo dispuesto por el Art. 261 de la Ley de 

Sociedades, en razón de las funciones técnico-administrativas cumplidas por estos. Sociedad no comprendida en el Art. 299 de 
la Ley 19.550. María del Carmen Cheda de Álvarez, Presidente.

15.212 / feb. 2 v. feb. 8

ASOCIACIÓN CIVIL COMPLEJO RESIDENCIAL EL PALMAR S.A.

Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea 

General Ordinaria y Extraordinaria, que tendrá lugar en el SUM del Edificio Insignia, del Complejo Residencial El Palmar, 
Nordelta, Tigre, Pcia. de Buenos Aires, el día 22 de febrero de 2018, a las 17.30 horas en primera convocatoria y a las 18.30 hrs. 
en segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2) Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al Ejercicio Económico Nº 6 cerrado el 31/12/2017.
3) Aprobación de la gestión del Directorio.
4) Aprobación de la gestión de la Sindicatura. 
5) Designación de un Director titular y un suplente clase “A” por vencimiento de sus mandatos.
6) Designación de dos Directores titulares y dos suplentes Clase “B” por vencimiento de sus mandatos.
7) Designación de Síndico titular y suplente por vencimiento de sus mandatos.
8) Proyecto de Mejoras en Espacios Comunes. Su financiamiento. El Directorio.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los 

titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles 
de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. La comunicación deberá efectuarse a la siguiente dirección: Av. De los 
Fundadores 265, Localidad de Nordelta, Partido de Tigre, Pcia. de Bs. As., a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia 
a Asambleas.

Conforme al Art. 10° del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por terceras personas, 
según lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en instrumento privado, con la 
firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria.

Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación.
Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2017 podrá ser retirada en la Administración a partir del 7 de Febrero en 

horario de 9:00 a 13.00 y 14.30 a 18.00. Sociedad no comprendida en el Art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy, Presidente.
L.P. 15.213 / feb. 2 v. feb. 8

ASOCIACIÓN CIVIL EL PORTAL DE NORDELTA S.A.

Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea 

General Ordinaria y Extraordinaria, que tendrá lugar en las oficinas sitas en Av. de Los Fundadores 265, Nordelta, Tigre, Pcia. 
de Buenos Aires, el día 20 de Febrero de 2018, a las 17.30 horas en primera convocatoria y a las 18.30 hrs. en segunda 
convocatoria, a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2) Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al Ejercicio Económico Nº 6 cerrado el 31/12/2017.
3) Aprobación de la gestión del Directorio.
4) Aprobación de la gestión de la Sindicatura. 
5) Designación de un Director titular y un suplente clase “A” por vencimiento de sus mandatos.
6) Designación de dos Directores titulares y dos suplentes Clase “B” por vencimiento de sus mandatos.
7) Designación de Síndico titular y suplente por vencimiento de sus mandatos.
8) Proyecto de Mejoras en Espacios Comunes. Su financiamiento. El Directorio.
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Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los 
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad, con no menos de tres días hábiles 
de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. La comunicación deberá efectuarse a la siguiente dirección: Av. De los 
Fundadores 265, Localidad de Nordelta, Partido de Tigre, Pcia. de Bs. As., a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia 
a Asambleas.

Conforme al Art. 10° del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea por terceras personas, 
según lo dispuesto en el art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en instrumento privado, con la 
firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria.

Los asistentes deberán acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación.
Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2017 podrá ser retirada en la Administración a partir del 6 de Febrero en 

horario de 9:00 a 13.00 y 14.30 a 18.00. Sociedad no comprendida en el Art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy, Presidente.
L.P. 15.214 / feb. 2 v. feb. 8

CLÍNICA ESTRADA S.A.

Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS – Convoca a los Sres. Accionistas a la Asamblea Extraordinaria a celebrarse el 21 de febrero de 2018 a las 

11:00 hs. en la sede social de Flores de Estrada 5.248, Remedios de Escalada, Lanús, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta.
2) Ratificación de la presentación judicial en concurso preventivo de la sociedad; 
3) Aprobación de la continuación del trámite concursal.
Los Sres. Accionistas deberán dar cumplimiento con el Art. 238 de la Ley 19.550 en la sede social referida. Rafael Acuña 

Bustamante, Abogado.
C.F. 30.085 / feb. 2 v. feb. 8

FRUTALES S.A.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el 27 de febrero de 2018, 

a las 15.00 hs., en el domicilio legal de Hermo Zanúccoli N° 155 de San Pedro, Provincia de Bs. As., para considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos (2) accionistas para firmar el acta de la Asamblea.
2) Consideración de la documentación del Art. 234° Ley 19.550, correspondiente al ejercicio cerrado el 31/10/2017 y la 

comparativa con el ejercicio anterior.
3) Consideración de los resultados del ejercicio y de los resultados no asignados al 31/10/2017.
4) Asignación de honorarios al Directorio en los términos del Art. 261°, in fine, Ley 19.550. El Directorio. Sociedad no 

comprendida en el Artículo 299° de la Ley de Sociedades. Edgardo O. Delbene, Contador Público.
L.P. 15.232 / feb. 5 v. feb. 9

Colegiaciones
COLEGIO DE GESTORES DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

POR 3 DÍAS – Ley Nº 7.193 to y Ley Nº 11.998; CASELLIAS, Pablo Javier DNI 28.768.806, DARRIBAS, Agustina DNI 
38.835.180; DI IELSI, Eva DNI 36.734.800; DUARTE MENDOZA, Natividad Mercedes DNI 16.232.583; ESPOSITO, Micaela 
Noelí DNI 39.114.638, GILES, Gerónimo Damián DNI 36.066.964; GÓMEZ, María Cecilia DNI 35.072.902; GONZÁLEZ, María 
Belén DNI 32.259.246; LANFRANCHI, Lorena Beatriz DNI 24.040.721; MILJENOVICH ACOSTA, Iván Luka DNI 32.156.324; 
MORI, Nancy Miriam DNI 16.532.557; PARENTI, Fernanda Soledad DNI 31.078.345; PASTOR BANEGAS, Pamela Romina 
DNI 34.050.032; PERALTA, Jaqueline Soledad DNI 33.625.112; PIÑERO, Pamela Ayelén DNI 36.332.251; PROFETA, Ailén 
Natalí DNI 36.067.125; RAE, Martín Rafael DNI 36.374.284; ROJAS, Noemí Esther DNI 17.043.706; SVRIZ, Valeria Belén DNI 
40.082.422; TROVATO, Nicolás Agustín DNI 38.663.860; VASOLD, María de los Ángeles DNI 28.109.568; VELAZCO, Nicolás 
DNI 29.577.653; CUELLO CANSIELO, María Cecilia DNI 23.792.667; AMARILLA, Brenda Rocío DNI 38.445.692, ANDRADA, 
Valeria Noralí DNI 37.039.773; ARCHETTI, Franca Claudia DNI 20.371.177; ARIAS, Iván DNI 29.825.493; CISNEROS Martha 
Marcela DNI 23.415.504 ;DOTTORINI Martín Gastón DNI 35.122.461 ; FALCON, María Sonia DNI 27.281.831; FARUT, 
Érica Roxana DNI 21.466.980, FERNÁNDEZ, Giselle DNI 41.163.030; FERREIRA, Silvia Raquel DNI 23.331.392; IBÁÑEZ, 
ARNOLDO, Leónidas DNI 31.470.490; LEDESMA, Daniela Anabel DNI 33.691.944; MANDIA, Matías Ezequiel DNI 35.246.223; 
MARTÍNEZ, Lorena Rosalba DNI 40.639.153; NAVOTKA, Elsa Margarita DNI 13.699.462; PASTA, Yésica Micaela DNI 
37.913.683; PAZ JOFRÉ, Magdalena DNI 34.979.018; PÉREZ, Camila DNI 39.097.661; RACCA AIME, Viviana DNI 33.920.897; 
RAMIS CHIARELLO, Fabián Alejandro DNI 38.890.804; RESTAGNO, María José DNI 31.290.443; RICCIARDONE, María Laura 
DNI 32.101.709; RODRÍGUEZ, Paula Ximena DNI 37.143.934; SOPLAN, Tomás Raúl DNI 42.596.922; SPOSITTO, Cynthia 
Esther DNI 24.923.225; VERA, Bárbara E. DNI 38.126.174; VILLAR Nadia Verónica DNI 30.113.896; ANGUIANO Marta Teresa 
DNI 16.593.174; AZCARATE, Natacha Lorena DNI 24.699.981; CAIHUARA, Jésica Laura Beatriz DNI 33.209.544; DE ÁNGELI 
Ezequiel Elio DNI 35.266.772; FLORENCIO Bárbara Agostina DNI 40.096.180; IOELE, Daiana Belén DNI 35.433.557; TORRES, 
Romina Gisele DNI 34.092.543. Solicita Colegiación en el Colegio de Gestores de la Provincia de Buenos Aires, oposición dentro 
de los treinta días en la calle 48 Nº 866 de La Plata. Enero de 2018. Tallade Luis Javier, Secretario.

L.P. 15.202 / feb. 1° v. feb. 5
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Sociedades
FLEISH VON S.R.L.

POR 1 DÍA - Instrumento de Constitución: 23/10/2017. Socios: De Chazal Santiago, arg., nacido el 06/01/95, soltero, 
comerciante DNI 38488685 CUIT 20-38488685-0, domicilio Las Heras 67, San Miguel Tucumán, Tucumán y Celis Franco 
David, nacido el 30/05/89, comerciante, soltero, DNI 34175492, CUIT 20-34175492-6, domiciliado en Hipólito Yrigoyen 408, 
San Gregorio, Prov. de Santa Fe. Denominación: Fleish Von S.R.L. Sede Social: Mitre 382, Junín, Prov. de Bs. As. Objeto 
social: act. agropecuaria explotación de establecimientos ganaderos y explotación agrícola. Producción: procesamiento de 
cereales, oleaginosas, subproducto. Comerciales: importación, exportación, compraventa de materias primas, fletes y logística. 
Financieras: el aporte de capital a empresas. Inmobiliarias: Dedicarse a la adquisición, venta, permuta, dación en pago. Servicios: 
Asesoramiento agropecuario, gestión de negocios. Duración: 90 años desde 23/10/17. Gerente Celis Franco David. Fiscalización: 
La fiscalización será ejercida por los accionistas conforme a lo prescripto por los arts. 55 y 284 de la Ley 19.550. La Sociedad 
no realizará las actividades comprendidas en la Ley 21.526 de Entidades Financieras. Capital social: 500.000 mil pesos dividido 
cuotas vn 10 c/u con derecho a 1 voto c/u Suscripción e integración: Celis Franco David, 45000 cuotas, De Chazal Santiago 
10000 cuotas Cierre ejercicio: 31/05. Guillermo Gerardo Vega, Contador Público.

Jn. 69.026

TEOILMAX ENERGY S.R.L.

POR 1 DÍA - Instrumento de Constitución: 23/10/2017 Socios: De Chazal Solana Del Valle, arg., nacida el 19/04/1996, 
comerciante, soltera, DNI 39575847, CUIT 2739575847-6, domiciliada en calle Las Heras N° 67 de la ciudad de San Miguel 
de Tucumán, provincia de Tucumán y Larraulet Luciana Gisela, argentina, nacida el 11/09/1989, soltera, comerciante, DNI 
33934077, CUIT 27-339340779 domiciliada en calle Doctor Benigno Martínez 225 de la ciudad de Teodelina, General López, 
provincia de Santa Fe. Denominación: Teoilmax Energy S.R.L. Sede Social: Francia 317, Junín, Prov. de Bs. As. Objeto 
social: act. agropecuaria explotación de establecimientos ganaderos y explotación agrícola. Producción: procesamiento de 
cereales, oleaginosas, subproducto Comerciales: importación, exportación, compraventa de materias primas, fletes y logística. 
Financieras: el aporte de capital a empresas Inmobiliarias: Dedicarse a la adquisición, venta, permuta, dación en pago Servicios: 
Asesoramiento agropecuario, gestión de negocios. Duración: 90 años desde 23/10/2017. Gerente: Larraulet Luciana Gisela. 
Fiscalización: La fiscalización será ejercida por los accionistas conforme a lo prescripto por los arts. 55 y 284 de la Ley 19.550. 
La Sociedad no realizará las actividades comprendidas en la Ley 21.526 de Entidades Financieras. Capital social: 900 mil pesos 
dividido en 90000 cuotas vn 10 c/u con derecho a 1 voto c/u. Suscripción e integración: Larraulet Luciana Gisela 800000 cuotas; 
De Chazal Solana Del Valle 100000 cuotas. Cierre ejercicio: 31/05. Guillermo Gerardo Vega, Contador Público.

Jn. 69.027

BIORGANIC MET GREEN S.R.L

POR 1 DÍA - Instrumento de Constitución 23/10/17 Socios: Frutero María Eugenia, arg., nacida el 14/06/1980, soltera, 
comerciante, domiciliada en calle 23 N° 937, Godeken, Partido Caseros, Prov. Santa Fe, DNI 28062346, CUIT 27-26062346-
0 y Ayrala Juliana Belén, nacida el 21/03/1999, comerciante, soltera, DNI 41609409, CUIT 23-41601409-4, domiciliada en 
calle Avda. Sarmiento N° 551, Corral de Busto, Marco Juárez, Prov. de Córdoba. Denominación: Biorganic Met Green S.R.L. 
Sede Social: Mitre 390, Junín, Prov. de Bs. As. Objeto social: act. agropecuaria explotación de establecimientos ganaderos y 
explotación agrícola. Producción: procesamiento de cereales, oleaginosas, subproducto. Comerciales: importación, exportación, 
compraventa de materias primas, fletes y logística. Financieras: el aporte de capital a empresas. Inmobiliarias: Dedicarse a la 
adquisición, venta, permuta, dación en pago Servicios: Asesoramiento agropecuario, gestión de negocios. Duración: 90 años 
desde 27/06/17. Gerente: Frutero María Eugenia. Fiscalización: La fiscalización será ejercida por los accionistas conforme a lo 
prescripto por los arts. 55 y 264 de la Ley 19.550. La Sociedad no realizará las actividades comprendidas en la Ley 21.526 de 
Entidades Financieras. Capital social: 500.000 mil pesos dividido en 50000 mil cuotas sociales vn 10 c/u con derecho a 1 voto 
c/u. Suscripción e integración: Frutero María Eugenia 45000 cuotas, Ayrala Juliana Belén 5000 cuotas Cierre ejercicio: 31/03. 
Guillermo Gerardo Vega, Contador Público.

Jn. 69.028

EMPRENDIMIENTOS ZARMA S.R.L.

POR 1 DÍA - Instrumento de Constitución: 03/08/2017. Socios: Ramanzín Daniel Ángel, arg., nacido el 23/06/63, casado, 
comerciante, DNI 16400136, CUIT 23-16400136-9 y Gigena María Mercedes nacida el 23/04/73, comerciante, casada, DNI 
23137991, CUIT 27-23137991-1, ambos domiciliado en calle Flor de Ceibo N° 747, Teodelina, Prov. de Santa Fe. Denominación: 
Emprendimientos Zarma S.R.L. Sede Social: Mitre 390, Junín, Prov. de Bs. As. Objeto social: act. agropecuaria explotación 
de establecimientos ganaderos y explotación agrícola. Producción: procesamiento de cereales, oleaginosas, subproducto 
Comerciales: importación, exportación, compraventa de materias primas, fletes y logística. Financieras: el aporte de capital a 
empresas Inmobiliarias: Dedicarse a la adquisición, venta, permuta, dación en pago Servicios: Asesoramiento agropecuario, 
gestión de negocios. Duración: 90 años desde 03/08/17. Gerente Gigena María Mercedes. Fiscalización: La fiscalización será 
ejercida por los accionistas conforme a lo prescripto por los arts. 55 y 284 de la Ley 19.550. La Sociedad no realizará las 
actividades comprendidas en la Ley 21.526 de Entidades Financieras. Capital social: 500.000 mil pesos dividido cuotas vn 10 
c/u con derecho a 1 voto c/u. Suscripción e integración: Gigena María Mercedes 25000 cuotas, Ramanzín Daniel Ángel 25000 
cuotas. Cierre ejercicio: 31/03. Guillermo Gerardo Vega, Contador Público.

Jn. 69.029
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LINO CEIBO NEGOCIOS S.R.L

POR 1 DÍA - Instrumento de Constitución: 31/08/17 Socios: Ramanzín Daniel Ángel, Arg., nacido el 23/06/1963, casado, 
comerciante, DNI 16400136, CUIT 23-16400136-9 y Gigena María Mercedes nacida el 23/04/73, comerciante, casada, DNI 
23137991, CUIT 27-23137991-1, ambos domiciliados en calle Flor de Ceibo N° 747, Teodelina, Prov. de Santa Fe. Denominación: 
Lino Ceibo Negocios S.R.L. Sede Social: Mitre 390, Junín, Prov. de Bs. As. Objeto social: act. agropecuaria explotación de 
establecimientos ganaderos y explotación agrícola. Producción: procesamiento de cereales, oleaginosas, subproducto. 
Comerciales: importación, exportación, compraventa de materias primas, fletes y logística, Financieras: el aporte de capital a 
empresas. Inmobiliarias: Dedicarse a la adquisición, venta, permuta, dación en pago. Servicios: Asesoramiento agropecuario, 
gestión de negocios. Duración: 90 años desde 12/06/63. Gerente: Ramanzín Daniel Ángel. Fiscalización: La fiscalización será 
ejercida por los accionistas conforme a lo prescripto por los arts. 55 y 284 de la Ley 19.550. La Sociedad no realizará las 
actividades comprendidas en la Ley 21.526 de Entidades Financieras. Capital social: 500.000 mil pesos dividido cuotas vn 10 
c/u con derecho a 1 voto c/u. Suscripción e integración: Gigena María Mercedes 25000 cuotas, Ramanzín Daniel Ángel 25000 
cuotas. Cierre ejercicio: 31/05. Guillermo Gerardo Vega, Contador Público.

Jn. 69.030

IRON FUND 740 S.R.L.

POR 1 DÍA - Instrumento de Constitución: 11/12/2017 Socios: Decundo María Florencia, arg., nacida el 02/12/1991, 
comerciante, soltera DNI 36574919, CUIT 2736574919-7, domiciliada en calle Dean Funes N° 448, Chacabuco, Prov. de Bs. 
As. y Ollocco Manuel, nacido el 12/03/1994, soltero, comerciante, DNI 37943099, CUIT 20-37943099-7, domiciliado en calle 
Bransen 313, Chacabuco, Prov. de Bs. As. Denominación: Iron Fund 740 S.R.L Sede Social: Bransen N° 313, Chacabuco, 
Prov. de Bs. As. Objeto social: act. agropecuaria explotación de establecimientos ganaderos y explotación agrícola. Producción: 
procesamiento de cereales, oleaginosas, subproducto Comerciales: importación, exportación, compraventa de materias primas, 
fletes y logística, Financieras: el aporte de capital a empresas Inmobiliarias: Dedicarse a la adquisición, venta, permuta, dación 
en pago. Servicios: Asesoramiento agropecuario, gestión de negocios. Duración: 90 años desde 11/12/2017, Gerente Decundo 
María Florencia. Fiscalización: La fiscalización será ejercida por los accionistas conforme a lo prescripto por los arts. 55 y 284 de 
la Ley 19.550. La Sociedad no realizará las actividades comprendidas en la Ley 21.526 de Entidades Financieras. Capital social: 
500 mil pesos dividido en 50000 cuotas vn 10 c/u con derecho a 1 voto c/u. Suscripción e integración: Decundo María Florencia 
25000, Ollocco Manuel 25000 cuotas. Cierre de ejercicio: 31/07. Guillermo Gerardo Vega, Contador Público.

Jn. 69.031

CELA INVERSIONES S.R.L.

POR 1 DÍA - Por acta de reunión de socios Extraordinaria Unánime del 10/11/2017 se reformó la cláusula Octava del 
Estatuto social que se transcribe: Octava: La administración social será ejercida por los socios en forma indistinta lo mismo que 
el uso de la firma social con el cargo de gerente.- Podrán como tales realizar todos los actos y contratos necesarios para el 
desenvolvimiento del objeto social dentro de los límites del art: 58 y 59 de la LGS 19.550. Durarán en sus cargos todo el término 
de duración de la sociedad, pudiendo ser removidos con las mayorías del art. 160 de la LGS 19.550. Se designa como gerente a 
Roxana Beatriz Franco por el plazo de duración de la sociedad aceptando de conformidad. Sociedad no comprendida en el art. 
299 de la LGS. María Silvina Lamelza, Abogada.

Jn. 69.032

FAMYL SA. SALUD PARA LA FAMILIA

POR 1 DÍA - Por AGE del 21/12/2017 se aprobó la modificación del artículo 3° del estatuto social: Artículo Tercero: La 
Sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o por cuenta de terceros o bien asociada la entidad a terceros, sean 
personas físicas, o jurídicas tanto en el país como en el extranjero, las siguientes actividades, pudiendo, para ello y dentro 
de las disposiciones vigentes adoptar la forma de servicios asistenciales que crea más conveniente: 1. La prestación de toda 
clase de servicios de asistencia, asesoramiento y orientación médica, organización, instalación y explotación de sanatorios, 
clínicas y demás instituciones similares, ejerciendo la dirección técnica por intermedio de médicos con título habilitante, 
abarcando todas las especialidades, servicio y actividades que se relacionen directa o indirectamente con el arte de curar, con 
las limitaciones que sobre el particular fija la Ley 17.132 y otras disposiciones legales. 2. Oganización de redes prestacionales 
de efectores de salud. 3. Explotación y administración del servicio de medicina prepaga. 4. Organización, desarrollo y ejecución 
de sistemas de cobertura de salud. 5. Contratación con obras sociales, institutos empresas, mutuales y/o cualquier organismo 
o persona de derecho público o privado para la prestación de servicios de salud que fueren autorizadas por la legislación 
vigente a la fecha de celebración. 6. Prestación de servicios médicos domiciliarios de emergencia. 7. Tratamiento y cuidado de 
gerentes, discapacitados y enfermos mentales mediante la instalación de clínicas y centros de atención. 8. Implementación de 
servicios complementarios, cubriendo la asistencia médica a domicilio e internación domiciliaria. 9. Realización de estudios e 
investigaciones científicas y tecnológicas, que tengan por fin el desarrollo y progreso de la ciencia médica, a cuyo efecto podrá 
otorgar becas, subsidios y premios, organizar congresos, reuniones, cursos y conferencias, así como también publicaciones 
relacionadas con la medicina, la investigación científica y experimental. 10. Practicar asesoramiento y servicios de consultoría 
en todo lo que concerniente a la prestación médico asistencial. 11. Organizar programas de prevención y promoción de la salud 
en general y especialmente de enfermedades no transmisibles, organizar y coordinar campañas de prevención destinadas a 
disminuir la prevalencia de determinados factores de riesgo en la población, tendientes a reducir la morbilidad, discapacidad 
y mortalidad, organizar y coordinar programas de prevención y control de hipertensión arterial y otras enfermedades crónicas; 
organizar cursos de prevención de riesgos laborales, para garantizar la seguridad y salud de los trabajadores en todos los 
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aspectos relacionados con sus tareas específicas, promover programas de salud bucodental para niños y adultos. Para su 
cumplimiento la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejecutar todos los actos 
y contratos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. Sociedad no comprendida en el art. 299 de la LGS. Héctor 
Bentorino, Contador Público.

Jn. 69.033

DIEVERRUCKT S.R.L.

POR 1 DÍA - Instrumento de Constitución: 23/10/2017. Socios: De Chazal Santiago, arg., nacido el 06/01/95, soltero, 
comerciante, DNI 38488685, CUIT 20-38488685-0, domicilio Las Heras 67, San Miguel Tucumán, Tucumán y Celis Franco 
David, nacido el 30/05/89, comerciante, soltero, DNI 34175492, CUIT 20-34175492-6, domiciliado en Hipólito Yrigoyen 408, 
San Gregorio, Prov. de Santa Fe. Denominación: Dieverruckt S.R.L. Sede Social: Mitre 382, Junín, Prov. de Bs. As. Objeto 
social: act. agropecuaria explotación de establecimientos ganaderos y explotación agrícola. Producción: procesamiento de 
cereales, oleaginosas, subproducto Comerciales: importación, exportación, compraventa de materias primas, fletes y logística. 
Financieras: el aporte de capital a empresas. Inmobiliarias: Dedicarse a la adquisición, venta, permuta, dación en pago. Servicios: 
Asesoramiento agropecuario, gestión de negocios. Duración: 90 años desde 23/10/17. Gerente Celis Franco David. Fiscalización: 
La fiscalización será ejercida por los accionistas conforme a lo prescripto por los arts. 55 y 284 de la Ley 19.550. La Sociedad 
no realizará las actividades comprendidas en la Ley 21.526 de Entidades Financieras. Capital social: 500.000 mil pesos dividido 
cuotas vn 10 c/u con derecho a 1 voto c/u. Suscripción e integración: Celis Franco David 45000 cuotas, De Chazal Santiago 
10000 cuotas Cierre ejercicio: 31/01. Guillermo Gerardo Vega, Contador Público.

Jn. 69.034

LA CASA DEL COSECHERO DE JUNÍN S.R.L.

POR 1 DÍA - Complementario a Esc. Púb. 244 del 5/12/17. Se testa Adm. y Rep. Legal. Re. Legal Presidente.- Directorio 1 a 
3 Dir. Titulares igual número de suplentes. Mandato. Duración 3 ejercicios. Gisele Magalí Palma, Contadora Pública.

Jn. 69.019

LABGREEN TRADE FYA S.R.L.

POR 1 DÍA - Instrumento de Constitución 23/10/17. Socios: Frutero María Eugenia, arg., nacida el 14/06/1980, soltera, 
comerciante, domiciliada en calle 23 N° 937 Godeken, Partido Caseros, Prov. Santa Fe, DNI 28082346, CUIT 27-28082346-
0 y Ayrala Juliana Belén, nacida el 21/03/1999, comerciante, soltera, DNI 41609409, CUIT 23-41601409-4, domiciliada en 
calle Avda. Sarmiento N° 551, Corral de Busto, Marco Juárez, Prov. de Córdoba. Denominación: Labgrenn Trade Fya S.R.L. 
Sede Social: Mitre 390 Junín, Prov. de Bs. As. Objeto social: act. agropecuaria explotación de establecimientos ganaderos y 
explotación agrícola. Producción: procesamiento de cereales, oleaginosas, subproducto. Comerciales: importación, exportación, 
compraventa de materias primas, fletes y logística. Financieras: el aporte de capital a empresas. Inmobiliarias: Dedicarse a la 
adquisición, venta, permuta, dación en pago. Servicios: Asesoramiento agropecuario, gestión de negocios. Duración: 90 años 
desde 27/06/17. Gerente: Frutero María Eugenia. Fiscalización: La fiscalización será ejercida por los accionistas conforme a lo 
prescripto por los arts. 55 y 284 de la Ley 19.550. La Sociedad no realizará las actividades comprendidas en la Ley 21.526 de 
Entidades Financieras. Capital social: 500000 mil pesos dividido en 50000 mil cuotas sociales vn 10 c/u con derecho a 1 voto 
c/u Suscripción e integración: Frutero María Eugenia 45000 cuotas. Ayrala Juliana Belén 5000 cuotas Cierre ejercicio: 31/03. 
Guillermo Gerardo Vega, Contador Público.

Jn. 69.021

GIANALET S.R.L.

POR 1 DÍA - Instrumento de Constitución: 03/08/2017. Socios: De Chazal Solana Del Valle, arg., nacida el 19/04/1996, 
soltera, comerciante, DNI 39575847, CUIT 27-39575847-6, domiciliada en calle Las Heras N° 67 ciudad de San Miguel 
Tucumán, Prov. de Tucumán y Laurralet Luciana Gisela, nacida el 11/09/1989, comerciante, soltera, DNI 33934077, CUIT 27-
23137991-1, domiciliada en calle Doctor Benigno Martínez 225, Teodelina, Prov. de Santa Fe. Denominación: Gianalet S.R.L. 
Sede Social: Francia 317 Junín, Prov. de Bs. As. Objeto social: act. agropecuaria explotación de establecimientos ganaderos y 
explotación agrícola. Producción: procesamiento de cereales, oleaginosas, subproducto. Comerciales: importación, exportación, 
compraventa de materias primas, fletes y logística. Financieras: el aporte de capital a empresas. Inmobiliarias: Dedicarse a la 
adquisición, venta, permuta, dación en pago. Servicios: Asesoramiento agropecuario, gestión de negocios. Duración: 90 años 
desde 03/08/17. Gerente: Laurralet Luciana Gisela. Fiscalización: La fiscalización será ejercida por los accionistas conforme a 
lo prescripto por los arts. 55 y 284 de la Ley 19.550. La Sociedad no realizará las actividades comprendidas en la Ley 21.526 de 
Entidades Financieras. Capital social: 900 mil pesos dividido en 90000 cuotas vn 10 c/u con derecho a 1 voto c/u. Suscripción e 
integración: De Chazal Solana Del Valle 10000 cuotas, Laurralet Luciana Gisela 80000 cuotas. Cierre ejercicio: 31/05. Guillermo 
Gerardo Vega, Contador Público.

Jn. 69.022

DON SANTOS FIERROS FUNDICIONES S.R.L.

POR 1 DÍA - Instrumento de Constitución: 11/12/2017. Socios: Decundo María Florencia, arg., nacida el 02/12/1991, 
comerciante, soltera, DNI 36574919, CUIT 27-36574919-7, domiciliada en calle Dean Funes N° 448, Chacabuco, Prov. de Bs. 
As. y Ollocco Manuel, nacido el 12/03/1994, soltero, comerciante, DNI 37943099, CUIT 20-37943099-7, domiciliado en calle 
Bransen 313, Chacabuco, Prov. de Bs. As. Denominación: Don Santos Fierros Fundiciones S.R.L. Sede Social: Mitre 390, Junín, 
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Prov. de Bs. As. Objeto social: act. agropecuaria explotación de establecimientos ganaderos y explotación agrícola. Producción: 
procesamiento de cereales, oleaginosas, subproducto. Comerciales: importación, exportación, compraventa de materias primas, 
fletes y logística, Financieras: el aporte de capital a empresas Inmobiliarias: Dedicarse a la adquisición, venta, permuta, dación 
en pago. Servicios: Asesoramiento agropecuario, gestión de negocios. Duración: 90 años desde 03/08/17. Gerente: Decundo 
María Florencia. Fiscalización: La fiscalización será ejercida por los accionistas conforme a lo prescripto por los arts. 55 y 284 de 
la Ley 19.550. La Sociedad no realizará las actividades comprendidas en la Ley 21.526 de Entidades Financieras. Capital social: 
500 mil pesos dividido en 50000 cuotas vn 10 c/u con derecho a 1 voto c/u. Suscripción e integración: Decundo María Florencia 
25000, Ollocco Manuel 25000 cuotas. Cierre ejercicio: 31/03. Guillermo Gerardo Vega, Contador Público.

Jn. 69.023

MERCADO Y PRODUCTO SEGUNDO CAO S.R.L.

POR 1 DÍA - Instrumento de Constitución: 10/08/2017. Socios: Llompart Roberto Gabriel, arg., nacido el 15/08/1958, 
comerciante, casado, DNI 12691817, CUIT 20-12691817-9, domiciliado en calle Sáenz Peña, Teodelina, Prov. de Santa Fe 
y Leiva Matías, nacido el 01/01/1984, soltero, comerciante, DNI 30689569, CUIT 23-30689569-9, domiciliado en calle H. de la 
Quintana N° 173, Rosario, Prov. de Santa Fe. Denominación: Mercado y Producto Segundo Cao S.R.L. Sede Social: Mitre 390, 
Junín, Bs. As. Objeto social: act. agropecuaria, explotación de establecimientos ganaderos y explotación agrícola. Producción: 
procesamiento de cereales, oleaginosas, subproducto. Comerciales: importación, exportación, compraventa de materias primas, 
fletes y logística. Financieras: el aporte de capital a empresas. Inmobiliarias: Dedicarse a la adquisición, venta, permuta, dación 
en pago. Servicios: Asesoramiento agropecuario, gestión de negocios. Duración: 90 años desde 03/08/17. Gerente: Matías 
Leiva. Fiscalización: La fiscalización será ejercida por los accionistas conforme a lo prescripto por los arts. 55 y 284 de la Ley 
19.550. La Sociedad no realizará las actividades comprendidas en la Ley 21.526 de Entidades Financieras Capital social: 300 
mil pesos dividido en 30000 cuotas vn 10 c/u con derecho a 1 voto c/u Suscripción e integración: Leiva Matías 25000 cuotas, 
Llompart Roberto Gabriel 5000 cuotas. Cierre ejercicio: 31/07. Guillermo Gerardo Vega, Contador Público.

Jn. 69.024

TOLAR CRIOLLO DEL MOJÓN S.R.L.

POR 1 DÍA - Instrumento de Constitución: 01/12/2017 Socios: De Chazal Solana Del Valle, arg., nacida el 19/04/1996, 
comerciante, soltera, DNI 39575847, CUIT 27-39575847-6, domiciliada en calle Las Heras N° 67, 5° piso, Dpto. B, de la ciudad de 
San Miguel de Tucumán, provincia de Tucumán y De Chazal Juan Martín, argentino, nacido el 29/06/1999, soltero, comerciante, 
DNI 41345139, CUIT 20-41345139-7, domiciliado en calle Las Heras N° 67, 5° piso, Dpto. 8, de la ciudad de San Miguel de 
Tucumán, provincia de Tucumán. Denominación: Tolar Criollo del Mojón S.R.L. Sede Social: Mitre 390, Junín, Prov. de Bs. As. 
Objeto social: act. agropecuaria explotación de establecimientos ganaderos y explotación agrícola. Producción: procesamiento de 
cereales, oleaginosas, subproducto. Comerciales: importación, exportación, compraventa de materias primas, fletes y logística. 
Financieras: el aporte de capital a empresas. Inmobiliarias: Dedicarse a la adquisición, venta, permuta, dación en pago. Servicios: 
Asesoramiento agropecuario, gestión de negocios. Duración: 90 años desde 1/12/2017. Gerente: De Chazal Solana del valle. 
Fiscalización: La fiscalización será ejercida por los accionistas conforme a lo prescripto por los arts. 55 y 284 de la Ley 19.550. 
La Sociedad no realizará las actividades comprendidas en la Ley 21.526 de Entidades Financieras. Capital social: 100 mil pesos 
dividido en 10000 cuotas vn 10 c/u con derecho a 1 voto c/u. Suscripción e integración: De Chazal Juan Martín 5000 cuotas; De 
Chazal Solana Del Valle 5000 cuotas. Cierre ejercicio: 31/03. Guillermo Gerardo Vega, Contador Público.

Jn. 69.025

YORK AIR S.A.

POR 1 DÍA - Con motivo de la Asamblea Extraordinaria de York Air S.A. celebrada en fecha 20/04/2017 se notifica al Sr. 
Carlos Antonio Royo (DNI 14.954.681) que se resolvió cuanto sigue: (i) Disolver, liquidar y proceder a la cancelación registral 
de York Air S.A. – Sucursal Argentina ante la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Prov. Bs. As., (ii) Designar como 
liquidadores a los Sres. Jorge Raúl Cermesoni y Jorge Pablo Cermesoni, (iii) Hacer cesar su función y revocar su poder y 
representación legal que tenga respecto de York Air S.A. dentro de la República Argentina y (iii) Solicitar rendición de cuentas 
documentadamente desde su designación hasta la actualidad. A los fines de la rendición documentada de cuentas se fija el plazo 
de quince días desde la fecha de publicación del presente y el domicilio en la calle San Lorenzo 1497 Piso 1°, oficina 1, Olivos, 
Provincia de Buenos Aires. Jorge Pablo Cermesoni (DNI 17.406.213) Apoderado Liquidador. Sergio D. Dubove, Abogado.

S.I. 38.037

BETON TECH S.A.

POR 1 DÍA - Por reunión de Dir. del 21/08/17 y ratificada por Asamblea del 03/11/2017, se establece domicilio social en Alsina 
Nº 19, piso 13, of. 3 de la ciudad y partido de Bahía Blanca, Pcia. Bs. As., no siendo necesario reforma estatutaria por permanecer 
en la misma jurisdicción. En misma asamblea se designa directorio: Presidente: Miguel Ángel Caracciolo, CUIL 20-12685008-6 
y Director suplente: Antonio Gabino Tavera, CUIL 20-17310665-4. En reunión de dir. del 03/11/17 ambos aceptan sus cargos. 
Mandato 3 ejercicios. Constituyen dom. esp. en Alsina Nº 19, piso 13, oficina 3 de B. Bca.. Antonio  Gabino Tavera, Apoderado.

B.B. 56.045

PLATALAB S.A.

POR 1 DÍA - (Art.10 LSC). Edicto Complementario. Que con fecha 9 de marzo de 2017 mediante Asamblea Ordinaria N° 
12, proceden a renunciar a sus cargos en el directorio de la firma Platalab S.A. Exp. 21209-91843 - Legajo N° 158579 DPPJ. 
1) el Sr. Garbi José Luis, argentino, nacido el 21 de septiembre de 1943, DNI 4.629.767, C.U.I.L 23-0429767-9; estado civil 
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casado con Elsa Marta Lammer, con domicilio en calle 17 N° 4141 Manuel B. Gonnet, La Plata, renuncia a su cargo de Director 
Titular y 2) la Sra. Garbi Mariana, argentina, nacida el 15 de julio de 1969, DNI 20.806.753, C.U.I.L 27-20806753-8, estado civil 
soltera, con domicilio en calle 17 N° 4141 Manuel B. Gonnet, La Plata, renuncia a su cargo de Directora Suplente. Publicación de 
Edicto originaria de fecha miércoles 3 de mayo de 2017. Página 3182. No comprendida art. 299 LGS. Marcelo Alejandro David, 
Abogado.

L.P. 15.219

FOMLUC S.A.

POR 1 DÍA - Edicto Complementario en cumplimiento al art. 9 inc. b Disp. 45/15: I) Inmobiliaria: Compraventa, permuta, 
alquiler, administración, arrendamiento y urbanización de loteos e inmuebles, incluso los comprendidos en el régimen de la 
propiedad horizontal; así como también toda clase de operaciones inmobiliarias, incluyendo el fraccionamiento y posterior loteo 
de parcelas destinadas a vivienda, urbanización, clubes de campo, explotaciones agrícolas o ganaderas, parques industriales y 
playas de carga y transporte. También podrán dedicarse a la administración de propiedades inmuebles propias o de terceros, y el 
proyecto y ejecución de emprendimientos turísticos y deportivos. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir 
derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. II) Comerciales: 
Mediante la compra, venta, permuta, distribución, consignación, importación y exportación de cualquier tipo de bienes muebles 
tanto de consumo como de capital, servicios técnicos y profesionales; representaciones comerciales en el país y el exterior. 
Y toda clase de bienes no prohibidos por las normas legales en vigencia; de productos y mercaderías, sean esos bienes 
tradicionales o no lo sean. III) Agropecuaria: La explotación integral de la actividad agrícola-ganadera, tanto en establecimientos 
de propiedad de la sociedad como de terceros, realizando todas las tareas y labores del ciclo agrícola; mediante la compra, venta, 
permuta, arrendamiento, administración o explotación de establecimientos agrícola ganaderos, compra y venta de todo tipo de 
ganado, cría e invernada, incluso mediante la modalidad de capitalización de hacienda, siembra, cosecha y venta de cereales, 
oleaginosas y toda clase de semillas y productos forestales, frutícolas, hortícolas y agropecuarias en general. Ana Elizabeth 
Soirifman, Contadora Pública.

L.P. 15.220

TINCERE S.R.L.

POR 1 DÍA - Se hace saber por Acta de Reunión de Socios del 10/10/2017, se modifica Art. 5° del Contrato: La Administración 
de la sociedad será ejercida por uno o más gerentes, socios o no. En caso de ser plural será realizada  en forma indistinta, al 
igual que la representación legal y uso de la firma social, para todos los actos y contratos necesarios para el desenvolvimiento 
del objeto social, dentro de los límites de los arts. 58 y 59 de la Ley 19.550. Durarán en su cargo todo el término de duración 
de la sociedad pudiendo ser removidos con las mayorías del artículo 160 de la Ley de Sociedad Comerciales modificada por la 
Ley 22.903 y se designa como gerentes a José María Blanco, DNI 13.791.722, CUIT 20-13791722-0; José Antonio Blanco, DNI 
32.850.030, CUIT 20-32850030-3; Sr. Patricio José María Blanco, DNI 35.329.968, CUIT 23-35329968-9 y Sr. Francisco Juan 
José Blanco, DNI 35.329.967, CUIT 20-35329967-1; todos domiciliados en Alsina 798 de Luján, Bs. As. para que representen en 
forma indistinta a la sociedad, por todo el término de duración del contrato. Miguel Ángel Castiglia, Contador Público.

L.P. 15.221

EMLAB TECNOLOGÍAS S.A.

POR 1 DÍA - Se hace saber que por esc. 15, folio 92, del 16 de enero de 2018 ante escribana María José Vinagre, Registro 
109 Avellaneda “Emlab Tecnologías S.A.” se protocolizó el Acta de Asamblea de fecha 13 de septiembre de 2017, se resolvió 
aprobar la gestión y aceptar la renuncia  del Presidente Facundo Pablo Bocco Proietti y se designó un Director Titular para 
completar el mandato quedando el Directorio compuesto por: Presidente: Esteban Gastón Servat, D.N.I. 31.090.067. Director 
Suplente: Leonardo Fernández, D.N.I. 28.477.417. Aceptaron los cargos. Constituyen domicilio especial en Necochea 1307, 
Localidad de San Juan Bautista, Partido de Florencio Varela, Provincia de Buenos Aires. Escribana María José Vinagre.

L.P. 15.222

NERTA Sociedad Anónima 

POR 1 DÍA - En Asamblea General Ordinaria del 16/01/2018 los accionistas decidieron remover del cargo de director titular y 
presidente del Directorio al señor Emilio Dionisio Rey, y designaron como reemplazante al señor Ismael Ángel García, ratificándose 
al señor Juan Ignacio Otegui como director suplente. Vencimiento del mandato: 30/06/2109. Guillermo Juan Luciano, Abogado.

L.P. 15.223

GRUPO PAMPA EMPRENDIMIENTOS ALTA PATAGONIA S.A. (antes GRUPO PAMPA 2014 AV. 
MITRE 3264) 

POR 1 DÍA - Edicto rectificatorio. Se hace saber que la fecha correcta de la Asamblea General Extraordinaria unánime que 
aprobó el cambio de denominación y la modificación consecuente del Art. 1° del Estatuto Social es 28/11/2017. El artículo primero 
quedó así redactado: “Artículo Primero: Con la denominación “Grupo Pampa Emprendimientos Alta Patagonia S.A.” continúa 
funcionando la sociedad que fuera constituida originalmente bajo la denominación de “Grupo Pampa 2014 Av. Mitre 3264 S.A.”. 
Tiene su domicilio en la Provincia de Buenos Aires pudiendo instalar sucursales en cualquier lugar del país o en el exterior”. María 
Alejandra Sobredo, Contador Público.

L.P. 15.225
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EL EMPORIO DEL TERCIADO S.A. 

POR 1 DÍA - Edicto complementario Se hace saber que en reunión unánime de Directorio de fecha 28/8/2017 se aprobó la 
siguiente distribución de cargos: Presidente: Jorge Omar Bisignano, DNI N° 8.463.180; vicepresidente: Carolina Isabel Bisignano, 
DNI N° 28.670.883; Directores: Luisina Elena Bisignano, DNI N° 29.558.721 y Julia Alejandra Bisignano, DNI N° 27.742.435 
quienes habían sido designados por la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas unánime de fecha 28/8/2017 
como directores titulares por el término de tres años. María Alejandra Sobredo, Contador Público.

L.P. 15.226

CORREGIDOR S.A.

POR 1 DÍA - Corregidor S.A. hace saber que por Asamblea General Ordinaria celebrada el 21/12/2017 se procedió a 
designar autoridades, quedando su Directorio conformado por: Presidente Alejandro Marcelo Sarasa, Vicepresidente Claudio 
Javier García y Director Carlos Arturo Civale. M. Eugenia Schifini, Notaria.

L.P. 15.227

VIAJES DONINI Sociedad de Responsabilidad Limitada

POR 1 DÍA - Bruno Armando Donini, 20/2/1942, transportista, 5.323.829, y Susana Josefina Bonica, 14/1/1954, empresaria, 
13.928.293, cónyuges, argentinos, c/ Dlio: Echeverría 331 Mar del Plata, Gral. Pueyrredón; Esc. Nº 144 del 6/9/2017 y Esc. 
Nº 203 del 28/12/2017; Viajes Donini Sociedad de Responsabilidad Limitada; Echeverría 331 Mar del Plata, Gral. Pueyrredón, 
Bs. As.; Transporte de pasajeros por vía terrestre de corta, media y larga distancia, venta de pasajes, reserva de hoteles y lo 
relacionado con el turismo, solicitar despachos de aduana, de equipajes y cargas de los viajeros y todo lo relacionado en beneficio 
del turismo. Fciera.: salvo Ley 21.526; 99 años; $ 30.000; Administración: uno de los socios designado gerente por plazo social; 
Gerente: Bruno Armando Donini; Representación: El Gerente; Fiscalización: art. 55 LS; 31/12. Marcela Vieyra, Abogada.

L.P. 15.228

METALTRUCK Sociedad Anónima

POR 1 DÍA - Por acta del 7/11/2017 se renueva el Directorio: Presidente: Elena Syszcyk, Feder 541, 27-16120463-9, Dtor. 
Suplente: Sergio Marcelo Velayos, Álvaro Barros 1845, 20-18123960-4, ambos de L. Guillón, E. Echeverría. Marcela Vieyra, 
Abogada.

L.P. 15.229

ARQCAD ARQUITECTURA Y SERVICIOS Sociedad de Responsabilidad Limitada

POR 1 DÍA - Por Acta del 10/1/2018 se reforma el art. 4º del estatuto: Objeto: Cpra. vta, permuta, locación, construcción de 
toda clase de inmuebles urbanos y rurales. Consultora en materia de obras civiles, públicas o privadas, estudio y planificación 
de proyectos civiles y de infraestructura urbana, asesoramiento y gerenciamiento de servicios inmobiliarios. Proyecto, dirección y 
ejecución de instalaciones secundarias y complementarias de servicio en obras nuevas, remodelaciones de edificios públicos o 
privados: electricidad, instalaciones de CCTV, cabledo, estructurado, telefonía, controles de acceso, alarmas de intrusión, agua, 
gas, detección de incendio y aire acondicionado. Marcela Vieyra, Abogada.

L.P. 15.230

ANIGMAR S.A. 

POR 1 DÍA – 1) Esc. pública 227, 21/06/2017 Y 431 aclaratoria, 20/10/2017, escribana Viviana Griselda Guarracino, registro 8 
del partido de Necochea; socios Marcelo Ricardo Baque, argentino, nac. 01/10/1960, comerciante, D.N.I. 14.007.884, CUIT 20-
14007884-1, casado, dom. 32 N° 3453 Necochea, pdo. Necochea, Bs. As. y Pedro Ignacio Baque, argentino, nac. 16/01/1983, 
comerciante, D.N.l. 30.060.762, CUIT 20-30060762-5, soltero, dom. 32 N° 3453 de Necochea, pdo. Neeochea, Bs. As. 1) Razón 
social Anigmar S.A. 2) Domicilio Social 32 N° 3453 Necochea, pdo. Necochea, Bs. As. 3) Objeto Social realización por cuenta 
propia, y/o de terceros y/o asociada a terceros de las siguientes actividades: a) Agropecuaria explotación de todas las actividades 
agrícolas en general, tanto en establecimientos de propiedad de la sociedad como de terceros, realizando todas las labores 
del ciclo agrícola o solamente algunas de ellas y la explotación total o parcial de la actividad ganadera, tanto en la cría de 
animales de raza, tambo o granja, avicultura y apicultura. Explotación de campos, producción, compra, venta, fraccionamiento, 
comercialización, transporte y distribución de productos agropecuarios. b) Comerciales compra, venta, importación, exportación, 
permuta, embasamiento, distribución, depósito y acopio de mercaderías agropecuarias. c) Industriales elaboración e 
industrialización de los productos indicados en los puntos anteriores. d) Servicios de carga y transporte: la carga y descarga 
y transporte de mercaderías de cualquier tipo, dentro o fuera de la jurisdicción portuaria, en territorio nacional o internacional, 
por vía terrestre, aérea, fluvial, o marítima, con destino a importación, exportación, y/o distribución en el mercado interno. e) 
Inmobiliaria administración de bienes de particulares y sociedades, ya sean comerciales o civiles, pudiendo administrar, arrendar, 
explotar, comprar, vender, y permutar, por cuenta propia o de terceros, toda clase de bienes inmuebles, urbanos, y rurales. f) 
Financiera mediante la financiación con dinero propio de las operaciones comprendidas en el presente artículo, con o sin garantía 
real, a corto o largo plazo; por el aporte de capitales a negocios realizados o a realizarse; por préstamos en dinero con o sin 
garantía, otorgar créditos con garantía hipotecaria, prendaria, o cualquier otro derecho real. Quedan excluidas las operaciones y 
actividades comprendidas en la Ley 21.526 (Entidades Financieras), o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo 
y toda aquella operación y/o intermediación que requiera el concurso del ahorro público. 4) Duración 99 años. 5) Cap. Social 
$ 100.000. 6) Administración: directorio entre 1 a 5 directores titulares y 1 a 3 directores suplentes, siendo reelegibles, duran 3 
ej. Presidente: Pedro Ignacio Baque; Dir. Supl.: Marcelo Ricardo Baque. 7) Fiscalización: los socios. 8) Representación Legal 
Presidente. 9) Cierre Ej. 31/12 de cada año. Silvina Paula Daniel, C.P.N. 

Nc. 81.006
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Sociedades por Acciones Simplificadas
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Publicación de constitución de empresas SAS

Número: IF-2018-01076930-GDEBA-DLYRMJGP 
LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 31 de Enero de 2018 
Referencia: Documento para BORA 

ANEXO III: 

EDICTO MODELO 

“Remolques Casco SAS” 

CONSTITUCIÓN: 01/02/2018. l.- MIGUEL ANGEL CASCO, 01107/1983, Soltero/a, Argentina, MANTENIMIENTO y 
REPARACION DEL MOTOR N.C.P., MECANICA INTEGRAL, 148 N° 2144, piso BERAZATEGUI, BERAZATEGUI, BUENOS 
AIRES, ARGENTINA, DNI N° 30.404.776, CUIL/CUIT/CDI N° 20304047764,.2.- “Remolques Casco SAS”. 3.- 148 N° 2144” 
BERAZATEGUI, partido de BERAZATEGUI, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la 
Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 17720, representado por acciones nominativas no endosab1es de $1 v/n y de 
un voto. 7.- Administrador titular: MIGUEL ANGEL CASCO con domicilio especial en 148 N° 2144” CPA 1884, BERAZATEGUI, 
partido de BERAZATEGUI, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: CELESTE YANEL FLORES, con domicilio especial 
en 148 N° 2144, CP A 1884, BERAZATEGUI, partido de BERAZATEGUI, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 
8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de Diciembre de cada año. 

Tramitación a Distancia
Analista
Dirección de Legitimación y Registro
Ministerio de Justicia

C.C. 944 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Publicación de constitución de empresas SAS

Número: IF-2018-01073939-GDEBA-DLYRMJGP 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 31 de Enero de 2018
Referencia: Documento para BORA 

ANEXO III: 

EDICTO MODELO 

“1050SALUD SAS” 

CONSTITUCIÓN: 3110]/20]8.1.- MAURO HERNAN TOSO, 18/02/1976, Soltero/a, Argentina, KINESIOLOGO, ALEM N° 829, 
piso ROJAS, ROJAS, BUENOS_AIRES, ARGENTINA, DNI N° 2S.076.084, CUILlCUlT/CDI N° 202S0760842, .2.- “10S0SALUD 
SAS”. 3.- ALEM N° 829, 0, ROJAS, partido de ROJAS, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 
2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. S.- 99 años. 6.- $ 17720, representado por acciones nominativas no endosables de 
$1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: MAURO HERNAN TOSO con domicilio especial en ALEM N° 829, 0, CPA 2705, 
ROJAS, partido de ROJAS, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: NORA VIVIANA MASTROPAOLO, con domicilio 
especial en ALEM N° 829, 0, CPA 2705, ROJAS, partido de ROJAS, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 
8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de Diciembre de cada año. 

Tramitación a Distancia
Analista
Dirección de Legitimación y Registro
Ministerio de Justicia

C.C. 945
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